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lnstituto de
la Propiedad HONDURAS

Una verdadera propiedad para El Pueblo

centro cívico Gubernamentat,
Cuerpo Baio B y C, TegucigaLpa M.D.C.
Honduras

coa,rrxo ri:^ r ¡ ro ¡r¡r^

OFICIO No. SE-lP€23-1G2023
Tegucigalpa, M.D.C. 16 de octubre del 2023.

por este medio, el lnstituto de la Propiedad, les hace formal invitación a presentar oferto fisico en la

UAfeAÓN pntVnDA No. LPlP418-2023 denominada "ADqUlSlC|ON DE fEcNotoclA FoRTI6ATE ¿OoF

Y LICENCIAMIENTO PARA PROYECTOS DEL INSTITUTO DE tA PROPIEDAD", acto de recepción y apertura
que ha sido programado para el uno (01) de noviembre de dos milveintitrés (2023) a las diez de la mañana

{10:00 a.m.), en el séptimo nivel, Cuerpo bajo C del Centro Cív¡co Gubernamental José Cecllio del Valle,

Tegucigalpa, munic¡pio del Distrito Central, departamento de Francisco Morazán.

Asimismo, se les hace de conocimiento que toda le información correspondiente a dicho proceso deberá ser

dir¡g¡da a la Licenciada LUCY IRACEMA SALGADO SUARE¿ Secretaria Ejecutiva del lnstituto de la Propiedad
y entregada en las oficinas del Departamento de Adqu¡s¡ciones, segundo nivel, Cuerpo bajo C del Centro

Cívico Gubernamental José Cec¡l¡o del Valle. De ¡gual manera, se enviará el pliego de condiciones a los

correos correspondientes y puede ser verificado en la página de Honducompres.gob.hn.

La ocasión es prop¡c¡a para expresar a ustedes, las muestres de mi cons¡deración

Atentamente

c/t LGA
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c
=¡'

.t

!
+

3
3

:-IH

www.ip.gob.rrn OO@O

*

Señores:

SEGA HONDURAS, SA. DE C.V.

Su Oficina

M Lirrúaóa P¡i1ñ.to No. LP-tP47&m2:,
AOOU|SEION DE TEC!'PLOG1a FO?nCATE 4OoF v
UCENCAMENTO PARA NOECÍOS OEL INÍIruTO D€
LA NOPEAO'

Estimados Señores:
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e4 L¡.itocitáñ tu lo No. OIPAt&m23
.ADAU$ICION DE ÍECNOLOCIA FORTIGATE 4OOF Y

UCENAAMIENIO PASA ?ROyECÍOS DEL INím.]|O DE

U NOHEDAD'

HONDURAS

OFICIO No. sE-lP-625-10-2023
Teguc¡galpa, M.0.C. 16 de octubre del 2023.

Una verdaciera PropieCad para Et Pu€blo

señores:
JETÍEREO

Su Oficina

Centro Cívico Gubernamenta[,
Cuerpo Baio B y C, Tegucigatpa M.D.C.
Honduras

Estlmados Señores;

Por este medio, el lnstituto de la Propiedad, les hace formal inv¡tación a presentar oferto físico en la
uaregÓN pnveDA No. LP-\P-078-2023 denominade "ADQUISICION DE TECNOLOGIA FORTIGATE ¡OoF

Y LICENCIAMIENTO PARA PROYECTOS DEt INSTITUTO DE LA PROPIEDAD', acto de recepc¡ón y apertura

que ha sido programado para el uno (01) de noviembre de dos milveintitrés (2023) a las diez de Ie mañana

(10:00 a.m.), en el séptimo nlvel, Cuerpo bajo C del Centro Cívico Gubernamental .José Cecilio del Valle,

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, departamento de Francisco Morazán.

Asim¡smo, se les hace de conoc¡miento que toda la ¡nformación correspondiente a dicho proceso deberá ser

dirigida a la Licenciada LUCY IRACEMA SALGADO SUÁRE¿ Secretar¡e Ejecutiva de¡ Instituto de la Propiedad

y entregada en las oficinas del Depanamento de Adquisiciones, segundo nivel, Cuerpo bajo C del Centro

Cívico Gubernamental José Cecilio del Valle. De igual manera, se enviará el pliego de condiciones a los

correos correspondientes y puede ser verif¡cado en la página de Honducompras.gob.hn.

La ocasión es propic¡a para expresar a ustedet las muestras de m¡ consideración

Atentamente

c/t
SECRETARIA EJECUTIVA
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HONDURAS
coa¡rr:.'o al 1^ rtrO!!¡.¡

OFICIO No. SE¡P-622-1O-2023
Teguc¡galpa, M.D.C. 16 de octubre del 2023.

M tto'toción kivo.to No. o.lP47&202,
.ADQUS/oON DE IECNOLOGIA FORÍIGAIE IOOF Y

UCENAAMI€NTO PARA NO|ECTOS OEL INSrTUTO DE

U PROPIEMD'

Atentamente

SECRETARIA U

Centro Cívico Gubernamenta[,
Cuerpo Bajo B y C, Tegucigatpa M.D.C.
Ho nd u ras
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Una verdadera Propiedad para El Pu€blo

Est¡mados Señores
por este medio, el lnstituto de la Propiedad, les hace formal ¡nvitación a presentar oferto fisico en la
UCffAAóN pRtvADA No. LP1P478-2023 denominada "ADQUISICION DE TECNOIoGIA FORTIGATE ¿t00F

Y LICENCIAMIENTO PARA PROYECTOS DEt INSTITUTO DE l.A PROPIEDAD", acto de recepción y apertura

que ha sido programado para el uno (01) de noviembre de dos milveintitrés (2023) a las diez de la mañana

(10:00 a.m.), en el séptimo n¡vel, Cuerpo bajo C del Centro Clvico Gubernamental José Cecilio del Valle,

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, departamento de Franc¡sco Morazán.

Asim¡smo, se les hace de conocimiento que toda la información correspondiente a dicho proceso deberá ser

d¡r¡g¡da a la Licenciada LUCY IRACEMA SALGADO SUAREZ, Secretar¡a Ejecut¡va del lnstituto de la Propiedad

y entregada en las of¡cinas del Departamento de Adqu¡sic¡ones, segundo nivel, Cuerpo bajo C del Centro

Cív¡co Gubernamental José Cecilio del Valle. De igual manera, se enviará el pliego de condiciones a los

correos correspond¡entes y puede ser verif¡cado en la pá8ina de Honducompras.gob.hn.

La ocasión es propicia para expresar a ustedes, las muestras de m¡ cons¡deraclón.
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lnstituto de
la Propiedad HONDURAS

Uira verdade.a propiedad pa.a Et Pueb¡,o

centro cívico Gubernamenta[,
Cuerpo Baio B y C, Tegucigatpa M.D.C.
Honduras
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OFICIO No. SE-lP-62G1&2023
Tegucigalpa, M.D.C. 16 de octubre del 2023.

R4 Liciaoc¡ótl Ptieo.lo No. O-tP41&2023

UCENAAMI€NIO PASA PROYEC|OS DEL INSÍITUTO OE

U PROPIEDAD'

por este medio, el lnstituto de la Propiedad, les hace formal invitación a presentar oferto fisico en la

UAteCó¡'l \R|VADA No. LP-\P-018-2023 denominada "ADQUISICION DE TECNOLOGIA FORTIGATE tl00F

Y LICENCIAMIENTO PARA PROYECToS DEL INSTITUTO DE LA PROPIEDAo", acto de recepc¡ón v apertura

que ha sido programado para el uno (01) de noviembre de dos mll veintitrés (2023) a las diez de la mañana

{10:00 a.m.), en el séptimo nivel, Cuerpo bajo C del Centro Cívico Gubernamental losé Cecilio del Valle,

Tegucigalpa, mun¡cipio del Distrito Central, departamento de Francisco Morazán.

As¡m¡smo, se les hace de conocimiento que toda la ¡nformación correspondiente a dicho proceso deberá ser

dirigida a ta L¡cenciada LUCY IRACEMA SALGADO SUÁRE¿ Secretaria Ejecut¡ve del lnst¡tuto de la Propiedad

y entregada en las oficinas del Departamento de Adquisiciones, segundo nlvel, Cuerpo bajo C del Centro

Cívico Gubernamental José Cecilio del Valle. De lgual manera, se enviará el pliego de cond¡c¡ones a los

correos correspondientes y puede ser verificado en la página de Honducompras.gob.hn.

La ocasióñ es propic¡a para expresar a ustedes, las muestras de rni consideración.
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5eñores:
TIGO BUSINESS

Su Oficina

Estimados Señores:

Atentamente
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una verdadera propiedad para Et Puebto

Señores:

CENTROMATIC

Su Of¡cina

centro Cívico Gubernamenta[,
Cuerpo Ba¡o B y C, Tegucigatpa M.D.C.
Honduras

OFICIO No. SEIP-624-10-2023
Tegucigalpa, N4.D.C. 16 de octubre del 2023.

Ref Lj.itocion tuivodo No. O-tP478-2023
ADAU$]AON D€ TECNOLOGIA FORÍ¡GA|E 4OOF Y

UCENAAMIEN¡o PARA PROYÉC'TA' DEL ¡NSTIfUTO DÉ

Por este medio, el lnstituto de la Propiedad, les hace formal invitac¡ón a presentar oferto física en la
ucnaaÓN pntvnDA No. LP-tP-018-2023 denominada "ADQUTSTCtON DE TECNOLOGTA FORTTGATE 4oOF

Y LICENCIAMIENTO PARA PROYECTOS DEL |NÍ¡TUTO DE LA PROPIEDAD", acto de recepción y apertura
que ha sido programado para el uno {01) de noviembre de dos mil veint¡trés i2023) a las diez de Ia mañana
(10:00 a.m.), en el séptimo n¡vel, Cuerpo bajo C del Centro Cívico Gubernamental José Cecilio del Valle,

Tegucigalpa, mun¡cipio del D¡str¡to Central, departamento de Francisco Morazán.

Asimismo, se les hace de conocimiento que toda la información correspondiente a dicho proceso deberá ser
dirigida a la Licenciada LUCY IRACEMA SAIGAOO SUÁnEZ, Secretaria Ejecutiva del ¡nstituto de Ia Propiedad
y entregada en las oficinas del Departemento de Adquisiciones, segundo nlvel, Cuerpo bajo C del Centro
CÍvico Gubernamental José Cecilio del Valle. De igual manera, se enviará el pliego de condic¡ones a los

correos correspondientes y puede ser verificado en la página de Honducompras.gob.hn.

La ocas¡ón es propicia para expresar a ustedes, Ias muestras de mi consideración.

Atentamente

SECRETARIA EJECUTI
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www.ip.gob.trn OO@O

Estimados Señores:
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Tegucigalpa, M.D.C. L6 de octubre del 2023
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PARTE 1- Procedimientos de Licitación
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Sección l. Instrucciones a los Oferentes
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Fuente de fondos

Fraude y corrupción...........

5. Elegibilidad de los Bienes y Serv¡cios Conexos...".

6. Secciones de los Documentos de Licitación...."'...

Aclaración de los Documentos de Licitac¡ón......

Enmienda a los Documentos de Licitac¡ón

Pác.
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2

3

4

7

8

9
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15
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11. Documentos que componen la oferta

12. Formulario de Oferta y Lista de Precios..

13. Ofertas Alternativas...............

14. Prec¡os de la Oferta y Descuentos

15. Moneda de la Oferta

16. Documentos que establecen la elegibilidad del Oferente

17. Documentos que establecen la elegibilidad de los Bienes y Servicios Conexos....'.......

18. Documentos que establecen la conformidad de los Bienes y Serv¡c¡os Conexos ........ '.

19. Documentos que establecen las Calificaciones del oferente......."...

20. Período de Validez de las Ofertas....

21. Garantía de Mantenimiento de la Oferta ...

22. Formato y f¡rma de la Oferta

23. Presentación, Sello e ldentificación de las Ofertas.......'..

24. Plazo para presentar las Ofertas..

25. Ofertas tardías

26. Ret¡ro, sustitución y modificación de las Ofertas

27. Apertura de las Ofertas....
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29. Aclaración de las Ofertas
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30. Cumplim¡ento de las Ofertas .....23

31. Diferencias, errores y om¡s¡ones.....................

32. Examen preliminar de las Ofertas..........

23

24

25

25

26

26
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27
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34. Conversión a una sola moneda.............
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36. Evaluación de las Ofertas....

37. Comparación de las Ofertas

38. Poscalificación del Oferente

39. Derecho del comprador a aceptar cualquier oferta y a rechazar cualquiera o todas las

28

40. Declaración de L¡citac¡ón Des¡erta o Fracasada........ ...........................28

41. Criterios de Adjudicación. ..............29

42. Derecho del Comprador a variar las cantidades en el momento de la adjudicación.....29
43. Notificación de Adjudicación del Contrato

44. Firma del Contrato

29

30

3145. Garantía de Cumplimiento del Contrato

st
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Secc¡ón I. Instrucciones a los Oferentes 5

Sección l. lnstrucciones a los Oferentes

A. Generalidades

1.1 El Comprador indicado en los Datos de la L¡c¡tac¡ón (DDt)

em¡te estos Documentos de Licitación para la adquisición de

los bienes y servicios conexos especificados en Secc¡ón vl,

Lista de Requisitos. El nombre y número de identificación de

esta LlclTAclÓN PRIVADA (LP), para adquisición de bienes

están especificados en los DDL El nombre, identificación y

número de lotes están indicados en los DDL,

1.2 Para todos los efectos de estos Documentos de Licitación:

(a) El término "por escrito" signif¡ca comunicación en

forma escr¡ta (por ejemplo, por correo electrónico) con

prueba de recibido;

de la1. Alcance

licitación

La contratación a que se refiere esta Lic¡tación se financiará

con recursos provenientes de la(s) fuente(s) de

f¡nanc¡amiento especificada(s) en los DDL.

2.t

El Estado Hondureño exige a todos los organismos ejecutores

y organismos contratantes, al igual que a todas las firmas,

entidades o personas oferentes por participar o part¡c¡pando

en procedimientos de contratac¡ón, incluyendo, entre otros,

solic¡tantes, oferentes, contratistas, consultores y
concesionarios (incluyendo sus respectivos funcionarios,

empleados y representantes), observar los más altos niveles

éticos durante el proceso de selección y las negociaciones o

la ejecución de un contrato. Los actos de fraude y corrupción

están prohibidos.

Si se comprobare que ha habido entendim¡ento malicioso

entre dos o más oferentes, las respectivas ofertas no serán

consideradas, s¡n perjuicio de la responsabilidad legal en que

3.1

3.2

éstos hubieren incurrido.

3. Fraude y corrupción

ESO

!ou

de

(b) "Día" significa día calendario.

2. Fuente de fondos

I



Sección L lnstrucciones a los Oferentes 6

3.3 Los actos de fraude y corrupción son sanc¡onados por la Ley

de Contratación del Estado, sin perjuic¡o de la

responsabilidad en que se pud¡era incurrir conforme al

Código Penal.

4. Oferentes elegibles 4.7 Podrán participar en esta Licitación todas las empresas que

teniendo plena capacidad de ejercicio, no se hallen

comprendidas en alguna de las circunstancias s¡gu¡entes:

1. Haber sido condenados mediante sentenc¡a firme
por del¡tos contra la propiedad, delitos contra la fe
pública, cohecho, enr¡quec¡m¡ento ilícito,

negociaciones incompatibles con el ejercicio de

funciones públicas, malversación de caudales

públicos o contrabando y defraudación fiscal,

mientras subsista la condena. Esta prohibición

tamb¡én es aplicable a las sociedades mercantiles u

otras personas jurídicas cuyos administradores o
representantes se encuentran en situac¡ones

s¡m¡lares por actuaciones a nombre o en beneficio de

las mismas;

2. Haber sido declarado en quiebra o en concurso de

acreedores, mientras no fueren rehab¡l¡tados;

3. Ser funcionarios o empleados, con o sin

remuneración, al servicio de los Poderes del Estado

o de cualquier instituc¡ón desce ntra lizada,

municipalidad u organismo que se financie con

fondos públicos, s¡n perjuic¡o de lo previsto en el

Artículo 258 de la Constitución de la República;

stit
e
cl

SC

4. Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido

declarado culpable, a la resolución firme de

cualquier contrato celebrado con la Adminístración o

a la suspensión temporal en el Registro de

Proveedores y Contrat¡stas en tanto dure la sanción.

En el primer caso, la prohibición de contratar tendrá

una duración de dos (2) años, excepto en aquellos

casos en que haya sido objeto de resolución en sus



Sección I. Inst¡ucciones a los Oferentes 7

4.2

contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la

proh¡bición de contratar será definitiva;

5. Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho

o parientes dentro del cuarto grado de

consanguinidad o segundo de afinidad de cualquiera

de los funcionarios o empleados bajo cuya

responsabilidad esté la precalificación de las

empresas, la evaluación de las propuestas, la

adjudicación o la firma del contrato;

6. Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital

social participen funcionarios o empleados públicos

que tuv¡eren influencia por razón de sus cargos o

part¡c¡paren directa o ¡ndirectamente en cualquier

etapa de los proced¡mientos de selección de

contrat¡stas. Esta prohibición se aplica también a las

compañías que cuenten con socios que sean

cónyuges, personas vinculadas por unión de hecho o

parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad

o segundo de afinidad de los funcionarios o

empleados a que se refiere el literal anterior, o

aquellas en las que desempeñen, puestos de

dirección o de representación personas con esos

mismos grados de relación o de parentesco;

8. Estar suspendido del Registro de Proveedores y

Contrat¡stas o tener vigente sanción de suspensión

para partic¡par en procedimientos de contratación

adm¡nistrativa.

Las Ofertas presentadas por un Consorc¡o constituido por dos

o más empresas deberán cumplir con los siguientes

requ¡s¡tos, a menos que se indique otra cosa en los DDL:

;
I

a

45C

o

od

7. Haber intervenido directamente o como asesores en

cualquier etapa de los proced¡mientos de

contratac¡ón;
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deberá ser firmada de manera que

una obligación legal para todos los

(b) Todos los socios serán responsables mancomunada

y solidariamente por el cumplimiento del Contrato

de acuerdo con las condic¡ones del mismo;

(c) Uno de los socios deberá ser designado como

representante y autorizado para contraer

responsabilidades y para recibir ¡nstrucc¡ones por y

en nombre de cualquier o todos los miembros de del

Consorcio;

(d) La ejecución de la totalidad del Contrato, incluyendo

los pagos, se harán exclusivamente con el socio

designado;

(e) Con la Oferta se deberá presentar el Acuerdo de

Consorcio firmado por todas las partes.

4.3 Los Oferentes deberán proporc¡onar al Contratante
evidencia sat¡sfactoria de su continua elegibilidad, en los

términos de la cláusula 13.1 de las lAO, cuando el

Contrata nte razonablemente la solicite.

(a) La Oferta

const¡tuya

soc¡os;

5. Elegibilidad

Bienes y

Conexos

de los

Servicios

Todos los Bienes y Servicios Conexos que hayan de

sum¡nistrarse de conformidad con el contrato pueden tener
su origen en cualquier país

5.1

B. Conten¡do de los Documentos de Licitación

6.1 Los Documentos de Licitación están compuestos por las Partes

1, 2, y 3 ¡ncluidas sus respect¡vas secciones que a continuac¡ón

se indican y deben ser leídas en conjunto con cualquier

enmienda emitida en virtud de la Cláusula 8 de las lAO.

PARTE 1 - Procedimientos de L¡c¡tación

lnstrucciones a los Oferentes (lAO).

Datos de la Licitación (DDL).

. Sección l.

¡ Sección ll.

o

ta

?

\
\YC

¡tu

l4

6. Secciones de los

Documentos de

[icitación

r



o Secc¡ón lll.

o Secc¡ón lV.

. Secc¡ón V.

Criterios de Evaluación y Calificación.

Formularios de la Oferta.

Países Elegibles.

PARTE 2 -Requisitos de los Bienes y Servicios

r Sección Vl, Lista de Requerimientos.

Sección lX.a

Sección Vll.

Sección Vlll.

6.3 El Comprador no se responsabiliza por la integridad de los

Documentos de Licitación y sus enmiendas, de no haber sido

obtenidos d¡rectamente del Comprador.

6.4 Es responsabilidad del Oferente examinar todas las

instrucciones, formularios, térm¡nos y especificaciones de los

Documentos de Licitación. La presentación incompleta de la

información o documentación requerida en los Documentos

de L¡citación puede constitulr causal de rechazo de la oferta.

7.f Todo aquel que haya obtenido de manera oficial los

documentos de licitación que requiera alguna aclaración

sobre los documentos de L¡citación deberá comunicarse con

el Comprador por escrito a la dirección del Comprador que se

suministra en los DDt. El Comprador responderá por escrito a

todas las solicitudes de aclaración, siempre que dichas

solicitudes las reciba el Comprador por lo menos el número

de días antes de la fecha límite para la presentación de ofertas

indicado en los DDL. El Comprador enviará copia de las

respuestas, incluyendo una descripción de las consultas

realizadas, sin identificar su fuente, a todos los que hubiesen

7, Aclaración de

Documentos

Licitación

los

de

i4

op dr

'a
s6

Sección I. Instrucciones a los Oferentes 9

Condiciones Generales del Contrato (CGC).

Condiciones Espec¡ales del Contrato

(cEc).

Formularios del Contrato.

PARTE 3 - Contrato

6.2 El Llamado a L¡citación emitido por el Comprador no forma

parte de los Documentos de L¡citación.
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adquirido los Documentos de Licitación directamente del

Comprador.

7.2 Las respuestas a solicitudes de aclaración se publicarán

además en el Sistema de lnformación de Contratación y

Adquisiciones del Estado de Honduras, "HonduCompras",

(www.honducompras.gob.hn).

7 ,3 Si como resultado de las aclaraciones, el Comprador considera

necesario enmendar los Documentos de Licitación, deberá

hacerlo siguiendo el procedimiento indicado en la Cláusula 8

y Sub cláusula 24.2, de las lAO.

8. Enmienda

Documentos

Licitac¡ón

a los

de

8.1 El Comprador podrá, en cualquier momento antes del

vencim¡ento del plazo para presentación de ofertas,

enmendar los Documentos de Licitación mediante la emisión

de una enmienda.

8.2 Toda enmienda emitida formará parte integral de los

Documentos de Licitación y deberá ser comunicada por

escrito a todos los que hayan obtenido los documentos de

Licitación directamente del Comprador.

8.3 Las enmiendas a documentos de licitación se publicarán

además en el Sistema de lnformación de Contratac¡ón y

Adquisiciones del Estado de Honduras, "HonduCompras",
www.honducom r

8.4 El Comprador podrá, a su discreción, prorrogar el plazo de
presentación de ofertas a fin de dar a los posibles Oferentes

un plazo razonable para que puedan tomar en cuenta las

enmiendas en la preparación de sus ofertas, de conformidad

con la Sub cláusula 24.2 de las lAO.

C. Preparación de las Ofertas

9, Costo de la Oferta 9.1E| Oferente financiará todos los costos relac¡onados con la

preparación y presentac¡ón de su oferta, y el Comprador no

estará sujeto ni será responsable en ningún caso por dichos

t
st¡tu
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costos, independientemente de la modalidad o del resultado del

proceso de licitación.

10, ldioma de la Oferta 10.1 La Oferta, así como toda la correspondencia y documentos

relat¡vos a la oferta intercambiados entre el Oferente y el

Comprador deberán ser escritos en español, Los documentos

de soporte y material impreso que formen parte de la oferta,
pueden estar en otro ¡dioma con la cond¡ción de que los

apartes pertinentes estén acompañados de una traducción

fidedigna al español. Para efectos de interpretación de la

oferta, dicha traducción prevalecerá.

11. Documentos que

componen la Oferta

11.1 La Oferta estará compuesta por los s¡guientes documentos:

(a) formulario de Oferta y Lista de Precios, de conformidad

con las Cláusulas 12,14y 15 de las IAO;

(b) Garantía de Mantenimiento de la Oferta, de

conformidad con la Cláusula 21 de las IAO;

(c) Confirmación escrita que autorice al signatario de la

oferta a comprometer al oferente, de conformidad con

la Cláusula 22 de las IAO;

(d) Evidencia documentada, de conformidad con la cláusula

16 de las lAO, que establezca que el Oferente es elegible

para presentar una oferta;

(e) Evidencia documentada, de conformidad con la

Cláusula 17 de las lAO, que certifique que los Bienes y

Serv¡c¡os Conexos que proporc¡onará el Oferente son de

origen elegible;

(f) Evidencia documentada, de conformidad con las

Cláusulas 18 y 30 de las lAO, que establezca que los

Bienes y Serv¡c¡os Conexos se ajustan sustanc¡almente a

los Documentos de Licitación;

(g) Evidencia documentada, de conformidad con la

Cláusula 19 de las lAO, que establezca que el Oferente

I
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Sección I. Instrucciones a los Oferentes l2

está calificado para ejecutar el contrato en caso de que

su oferta sea aceptadai y

(h) Cualquier otro documento requer¡do en los DDL.

12. Formulario de Oferta
y Lista de Precios

12.1 El Oferente presentará el Formulario de Oferta utilizando el

formulario suministrado en la Sección lV, Formularios de la

Oferta. Este formulario deberá ser deb¡damente llenado sin

alterar su forma y no se aceptarán sustitutos. Todos los

espacios en blanco deberán ser llenados con la información

sol¡c¡tada.

12.2 El Oferente presentará la Lista de Precios de los Bienes y

Serv¡c¡os Conexos, según corresponda a su origen y utilizando

los formularios suministrados en la Sección lV, Formularios de

la Oferta.

13. Ofertas Alternativas 13.1 A menos que se indíque fo contrario en los DDl, no se

considerarán ofertas alternativas.

14. Precios de la Oferta y

Descuentos

14.1 Los precios y descuentos cotizados por el Oferente en el

Formulario de Presentación de la Oferta y en la Lista de

Precios deberán ajustarse a los requerimientos que se ¡ndican

a continuac¡ón.

14.2 Todos los lotes y artículos deberán enumerarse y cotizarse por

separado en el Formulario de Lista de Precios. Si una Lista de

Precios detalla artÍculos, pero no los cotiza, se asumirá que los

precios están incluidos en los precios de otros artículos.

Asim¡smo, cuando algún lote o artículo no aparezca en la L¡sta

de Precios se asumirá que no está incluido en la oferta, y de

considerarse que la oferta cumple sustancialmente, se

aplicarán los ajustes correspondientes, de conformidad con la

Cláusula 31 de las lAO.

14.3 El precio cotizado en elformulario de Presentación de la Oferta

deberá ser el precio total de la oferta, excluyendo cualquier

descuento que se ofrezca.

,t
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Sección I. Instrucciones a los Oferent€s

14.4 El Oferente cotizará cualqu¡er descuento incondicional e

indicará su método de aplicación en el formulario de

Presentación de la Oferta.

14.5 Las expresiones DDP (Delivered Duty Pa¡d: Entregado

Derechos Pagados, lugar de destino convenido), DAP

(Delivered At Place: Entrega en lugar, de destino convenido) y

otros términos afines se regirán por las normas prescritas en

la edición vigente de lncoterms publicada por la Cámara de

Comercio lnternacional (www.iccwbo.org), según se ind¡que

en los DDL, Los precios deberán cotizarse como se indica en

cada formulario de L¡sta de Precios incluidos en la Sección lV,

Formularios de la Oferta. El desglose de los componentes de

los precios se requiere con el único propósito de facilitar al

Comprador la comparación de las ofertas. Esto no limitará de

ninguna manera el derecho del Comprador para contratar

bajo cualqu¡era de los términos ofrecidos. Al cotizar los

precios, el Oferente podrá incluir costos de transporte

cot¡zados por empresas transportadoras registradas en

cualquier país elegible, de conformidad con la Sección V,

Países Elegibles. As¡mismo, el Oferente podrá adquirir

servicios de seguros de cualquier país elegible de conformidad

con la Sección V, Países Elegibles. Los precios deberán

registrarse de la siguiente manera:

(i) El precio de los bienes cot¡zados entregados en el

lugar de destino convenido en Honduras

especificado en los DDL, incluyendo todos los

derechos de aduana y los impuestos a la venta o

de otro tipo ya pagados o por pagar sobre los

componentes y materia prima utilizada en la

fabricación o ensamblaje de los bienes;

(i¡) Todo impuesto a las ventas u otro tipo de

impuesto que obligue Honduras a pagar sobre los

B¡enes en caso de ser adjudicado el Contrato al

Oferente.

I
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14.6 Los prec¡os cotizados por el Oferente serán fijos durante la

ejecución del Contrato y no estarán sujetos a ninguna

variac¡ón por ningún mot¡vo.

14.7 Si asÍ se indica en la sub cláusula 1.1 de las lAO, el Llamado a

Licitac¡ón será por ofertas para contratos individuales (lotes)

o para combinac¡ón de contratos (grupos). A menos que se

indique lo contrario en los DDL, los precios cotizados deberán

corresponder al 100% de los artículos indicados en cada lote

y al 100% de las cantidades indicadas para cada artículo de un

lote. Los Oferentes que deseen ofrecer reducción de precios

(descuentos) por la adjudicación de más de un contrato

deberán indicar en su oferta los descuentos aplicables de

conformidad con la Sub cláusula 14.4 de las lAO, siempre y

cuando las ofertas por todos los lotes sean presentadas y

abiertas al mismo tiempo.

15. Moneda de la Oferta 15.1 El Oferente cotizará en Lempiras salvo que en los DDL se

indique que los Oferentes podrán expresar el precio de su

oferta en cualquier moneda plenamente convertible. En tal
caso, los Oferentes que deseen que se les pague en var¡as

monedas, deberán cot¡zar su oferta en esas monedas, pero

no podrán emplear más de tres monedas además del

Lempira.

16. Documentos

establecen

elegibilidad
Oferente

que

la

del

17, Documentos que

establecen la

elegibilidad de los

Bienes y Servicios

Conexos

17.1 No se requiere presentar documentos para establecer

elegibilidad de los Bienes y Servicios Conexos.

18. Documentos que

establecen la

conformidad de los

Bienes y Servicios

Conexos

18.1 Con el fin de establecer la conformidad de los Bienes y

Servicios Conexos, los Oferentes deberán proporc¡onar como
parte de la Oferta ev¡dencia documentada acreditando que

los Bienes cumplen con las especificaciones técn¡cas y los

c.o
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16.1 Para establecer su elegibilidad, de conformidad con la Cláusula

4 de las lAO, los Oferentes deberán completar el Formulario de

Oferta, incluido en la Sección lV, Formularios de la Oferta.

aS
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18.2 La ev¡dencia documentada puede ser en forma de literatura

impresa, planos o datos, y deberá incluir una descripción

detallada de las caracterÍsticas esenciales técnicas y de

funcionamiento de cada artículo demostrando conformidad

sustancial de los Bienes y Servic¡os Conexos con las

especificaciones técnicas. De ser procedente el Oferente

incluirá una declaración de variaciones y excepciones a las

provisiones en los Requ¡sitos de los Bienes y Serv¡cios.

18.3 Los Oferentes también deberán proporcionar una lista

detallada que incluya disponibilidad y prec¡os actuales de

repuestos, herramientas especiales, etc. necesarias para el

adecuado y cont¡nuo funcionamiento de los bienes durante el

período indicado en los DDL, a part¡r del inicio de la utilización

de los bienes por el Comprador.

18.4 Las normas de fabricación, procesamiento, material y equipo

así como las referencias a marcas o números de catálogos que

haya incluido el Comprador en los Requ¡sitos de los Eienes y

Servic¡os son solamente descriptivas y no restrictivas. Los

Oferentes pueden ofrecer otras normas de calidad, marcas,

y/o números de catálogos siempre y cuando demuestren a

satisfacción del Comprador, que las substituciones son

sustancialmente equivalentes o superiores a las especificadas

en los Requ¡s¡tos de los Bienes y Servic¡os.

19.1 La evidenc¡a documentada de las calificaciones del Oferente

para ejecutar el contrato si su oferta es aceptada, deberá

establecer a completa satisfacc¡ón del Comprador:

(a) Que, si se requiere en los DDI- el oferente que no

fabrique o produzca los bienes a ser sumin¡strados en

Honduras deberá presentar una Autorización del

Fabricante mediante elformulario incluido en la Sección

lV, Formularios de la Oferta;

(b) Que, si se requiere en los DDL, en el caso de un Oferente

que no está establec¡do comercialmente en Honduras,

19. Documentos

establecen

cal¡f¡caciones

Oferente

que

las

del

\
tq
¡,-o
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o
9o

I

^s 
c.§j

estándares especificados en la Sección Vl, L¡sta de

Requerimientos.
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el Oferente está o estará (si se le adjudica el contrato)

representado por un Agente en Honduras equipado y

con capacidad para cumplir con las obligaciones de

mantenim¡ento, reparaciones y almacenamiento de

repuestos, est¡puladas en las Condiciones del Contrato
y/o las Especif icaciones Técnicas;

(c) Que el Oferente cumple con cada uno de los criterios de

calificación est¡pulados en la Sección lll, Cr¡ter¡os de

Evaluación y Calificación.

20. Período de Validez

de las Ofertas

20.1 Las ofertas se deberán mantener válidas por el período

determinado en los DDL a partir de la fecha límite para la

presentación de ofertas establec¡da por el Comprador. Toda

oferta con un período de validez menor será rechazada por el

Comprador por incumplimiento.

2O.2 En circunstanc¡as excepcionales y antes de que expire el

período de validez de la oferta, el Comprador podrá solicitarle

a los Oferentes que extiendan el período de la validez de sus

ofertas. Las solicitudes y las respuestas serán por escr¡to. La

Garantía de Mantenim¡ento de la Oferta tamb¡én ésta deberá
prorrogarse por el período correspondiente. Un Oferente
puede rehusar a tal solicitud sin que se le haga efectiva su

Garantía de Mantenimiento de la Oferta. A los Oferentes que

acepten la sol¡c¡tud de prórroga no se les pedirá ni permitirá

que modifiquen sus ofertas, con excepción de lo dispuesto en

la Sub cláusula 20.3 de las lAO.

21, Garantía

Mantenimiento
oferta

de

de

21.1 El Oferente deberá presentar como parte de su Oferta, una

Garantía de Mantenim¡ento de la Oferta.

je

§
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20.3 En el caso de contratos con precio fijo, si la adjudicación se

retrasase por un período mayor a c¡ncuenta y seis (56) días a

partir del vencimiento del plazo inicial de validez de la oferta,
el precio del Contrato será ajustado mediante la aplicación de

un factor que será especificado en la solicitud de prórroga. La

evaluación de la oferta deberá basarse en el precio cotizado

s¡n tomar en cuenta el ajuste mencionado.
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(a) Ser presentada en original (no se aceptarán copias);

(b) Permanecer válida por un período que expire 30 días

después de la fecha límite de la validez de las Ofertas, o

del período prorrogado, si corresponde.

21.4 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta podrá ser:

(a) Garantía bancaria emit¡da por una instituc¡ón

deb¡damente autorizada por la Comisión Nacional de

Bancos y Seguros;

(b) Fianza emitida por una institución de seguros

debidamente autorizada por la Com¡sión Nacional de

Bancos y Seguros;

(c) Cheque certiflcado; Bonos del Estado representat¡vos de

obligaciones de la deuda pública, que fueren emitidos de

conformidad con la Ley de Crédito Público.

21.5 Todas las Ofertas que no estén acompañadas por una

Garantía de Mantenimlento de la oferta que sustancialmente

responda a lo requerido en la cláusula mencionada, serán

rechazadas por el Comprador por incumplimiento.

21.6 La GarantÍa de Manten¡miento de Oferta de los Oferentes

cuyas Ofertas no fueron seleccionadas serán devueltas

inmed¡atamente después de que el Oferente seleccionado

sum¡nistre su Garantía de Cumplimiento.

2t.7 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta se podrá hacer

efectiva si:

(a) El Oferente ret¡ra su Oferta durante el período de

validez de la Oferta especificado por el Oferente en la

Ofertai o
to
,e{

t

2L.2 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta será por el

porcentaje estipulado en los DDL y denominada en Lempiras.

En caso de que la oferta se presente en moneda diferente, a

los fines del cálculo de la GarantÍa de Mantenimiento de la

Oferta, estas se convertirán en Lemp¡ras a la tasa de cambio

aplicable según la cláusula 34.1 de las lAO.

21.3 La Garantía de Mantenim¡ento de la Oferta deberá:

qsESO
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(b) El Oferente seleccionado no acepta las correcciones al

Precio de su Oferta, de conform¡dad con la Sub cláusula

28 de las IAO;

(c) Si el Oferente seleccionado no cumple dentro del plazo

estipulado con:

(i) Firmar el Contrato; o
(ii) Suministrar la Garantía de Cumpl¡miento

sol¡c¡tada.

21.8 La Garantía de Manten¡m¡ento de la Oferta de un Consorcio

deberá ser emitida en nombre del Consorcio que presenta la

Oferta, o según se indique en los DDL

22. Formato y firma de la

Oferta

22.2 El original y todas las copias de la oferta deberán estar

firmadas por la persona debidamente autorizada para f¡rmar
en nombre del Oferente.

22.3 Los textos entre líneas, tachaduras o palabras superpuestas

serán válidos solamente si llevan la firma o las iniciales de la
persona que firma la Oferta,

D. Presentación y Apertura de las Ofertas

23. Presentación, Sello e

ldentificación de las

Ofertas

23.1 Los Oferentes s¡empre podrán enviar sus ofertas por correo o

entregarlas personalmente. Los Oferentes tendrán la opción

de presentar sus ofertas electrónicamente cuando así se

indique en los DDL

(a) Los Oferentes que presenten sus ofertas por correo o

las entreguen personalmente incluirán el original y cada

copia de la oferta, inclusive ofertas alternat¡vas sifueran
perm¡tidas en virtud de la Cláusula 13 de las lAO, en

e
ta d

Sección l. Instrucciones a los Oferentes

22.1 El Oferente preparará un original de los documentos que

comprenden la oferta según se describe en la Cláusula 11 de

las IAO y lo marcará claramente como "ORIGINAL". Además,

el Oferente deberá presentar el número de copias de la oferta
que se indica en los DDL y marcar claramente cada ejemplar

como "COP|A". En caso de d¡screpanc¡a, el texto del or¡ginal

prevalecerá sobre el de las copias.



Sección [. Instrucciones a los Oferentes l9

sobres separados, cerrados en forma inviolable y

debidamente identificados como "ORIGINAL" y

"COP|A". Los sobres conteniendo el original y las copias

serán incluidos a su vez en un solo sobre. El resto del

proced¡miento será de acuerdo con la Sub cláusula 23.2

de las lAO.

23.2 Los sobres ¡nteriores y el sobre exterior deberán:

(a) Llevar el nombre y la dirección del Oferente;

(b) Estar dirigidos al Comprador y llevar la dirección que se

indica en la Sub cláusula 24.1 de las IAO;

(c) Llevar la identificación específica de este proceso de

licitac¡ón indicado en la Cláusula 1.1 de las IAO y

cualquier otra identificación que se ¡nd¡que en los DDL;

v

(d) Llevar una advertenc¡a de no abrir antes de la hora y

fecha de apertura de ofertas, especificadas de

conformidad con la Sub cláusula 27.1 de las lAO.

5i los sobres no están sellados e identificados como se

requiere, el Comprador no se responsabilizará en caso de que

la oferta se extravíe o sea abierta prematuramente.

24. Plazo para presentar

las Ofertas

24.1 Las ofertas deberán ser recibidas por el Comprador en la

dirección y no más tarde que la fecha y hora que se indican en

los DDL.

24.2 El Comprador podrá a su discreción, extender el plazo para la

presentación de ofertas mediante una enmienda a los

Documentos de Licitación, de conformidad con la Cláusula 8

de las lAO. En este caso todos los derechos y obligaciones del

Comprador y de los Oferentes previamente sujetos a la fecha

límite original para presentar las ofertas quedarán sujetos a la

nueva fecha prorrogada.

25. Ofertas tardías 25.1 El Comprador no considerará ninguna oferta que llegue con

poster¡oridad al plazo límite para la presentación de ofertas,

a.lI tut dt

k pieda,
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en v¡rtud de la Cláusula 24 de las lAO. Toda oferta que reciba

el Comprador después del plazo límite para la presentación de

las ofertas será declarada tardía y será rechazada y devuelta

al Oferente remitente sin abrir.

26. Retiro, sustituc¡ón y

modif¡cac¡ón de las

Ofertas

26.7 Un Oferente podrá retirar, sustituir o modificar su oferta

después de presentada med¡ante el envío de una

comunicación por escrito, de conformidad con la Cláusula 23

de las lAO, debidamente f¡rmada por un representante

autorizado, y deberá incluir una copia de dicha autorización

de acuerdo a lo est¡pulado en la Sub cláusula 22.2 (con

excepción de la comunicación de retiro que no requiere

copias). La sustituc¡ón o modificación correspondiente de la
oferta deberá acompañar dicha comunicación por escrito.

Todas las comunicaciones deberán ser:

(a) Presentadas de conformidad con las Cláusulas 22 y 23

de las IAO (con excepción de la comunicación de retiro
que no requ¡ere copias) y los respectivos sobres

deberán estar claramente marcados "RETIRO",

"SUSTITUCIÓN" O "MODIFICACIÓN"; Y

(b) Recibidas por el Comprador antes del plazo límite

establecido para la presentación de las ofertas, de

conformidad con la Cláusula 24 de las lAO.

26.2 Las ofertas cuyo retiro fue sol¡c¡tado de conformidad con la

Sub cláusula 26.1 de las IAO serán devueltas sin abrir a los

Oferentes rem¡tentes.

25.3 N¡nguna oferta podrá ser ret¡rada, sust¡tuida o modificada

durante el ¡ntervalo comprendido entre la fecha límite para

presentar ofertas y la exp¡rac¡ón del período de validez de las

ofertas indicado por el Oferente en el Formulario de Oferta, o

cualquier extensión si la hubiese.

27 , Aperlu¡a

ofertas
de las 27.1 El Comprador llevará a cabo el Acto de Apertura de las ofertas

en público en la dirección, fecha y hora establecidas en los

DDL. El procedimiento para apertura de ofertas presentadas

,(
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AS



Sección l. Instrucciones a los Oferentes 2t

electrónicamente si fueron permit¡das, es el ind¡cado en la

Cláusula 23.1 de las lAO,

27.2 Primero se abrirán los sobres marcados como "RETIRO" y se

leerán en voz alta y el sobre con la oferta correspondiente no

será abierto sino devuelto al Oferente rem¡tente. No se

permitirá el retiro de ninguna oferta a menos que la

comun¡cac¡ón de retiro pertinente contenga la autorización

válida para sol¡c¡tar el ret¡ro y sea leída en voz alta en el acto

de apertura de las ofertas. Segu¡damente, se abrirán los

sobres marcados como "sUsTlTUclÓN" se leerán en voz alta

y se intercambiará con la oferta correspondiente que está

siendo sustituida; la oferta sustituida no se abrirá y se

devolverá al Oferente remitente. No se perm¡tirá ninguna

sustitución a menos que la comunicación de sustituc¡ón

correspondiente contenga una autor¡zación válida para

solicitar la sust¡tución y sea leída en voz alta en el acto de

apertura de las ofertas. Los sobres marcados como

"MoDlFlCAClÓN" se abrirán y leerán en voz alta con la oferta

correspondiente. No se permitirá ninguna modificación a las

ofertas a menos que la comun¡cación de modificación

correspondiente contenga la autorización válida para solicitar

la modificación y sea leída en voz alta en el acto de apertura

de las ofertas. Solamente se considerarán en la evaluación los

sobres que se abren y leen en voz alta durante el Acto de

Apertura de las Ofertas.

27.3 Todos los demás sobres se abrirán de uno en uno, leyendo en

voz alta:el nombre del Oferente y si cont¡ene modif¡caciones;

los precios de la oferta, incluyendo cualquier descuento u

ofertas alternat¡vas; la existencia de la Garantía de

Mantenimiento de la oferta; y cualquier otro detalle que el

Comprador cons¡dere pertinente. Solamente los descuentos y

ofertas alternat¡vas leídas en voz alta se considerarán en la

evaluación. Ninguna oferta será rechazada durante el Acto de

Apertura, excepto las ofertas tardías, de conformidad con la

Sub cláusula 25.1 de las lAo.

I
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27.4 El Comprador preparará un acta del acto de apertura de las

ofertas que incluirá como mínimo: el nombre del Oferente y

si hay retiro, sustituc¡ón o modificación; el precio de la Oferta,

por lote si corresponde, incluyendo cualquier descuento y

ofertas alternativas si estaban permit¡das; y la existencia o no

de la Garantía de Mantenim¡ento de la Oferta. Se le solicitará

a los representantes de los Oferentes presentes que f¡rmen la

hoja de asistencia. Una copia del acta será distribuida a los

Oferentes que presentaron sus ofertas a tiempo, y será

publicado en línea si fue permitido ofertar electrónicamente.

Una copia del acta de apertura de ofertas será publicada en el

sistema HonduCompras.

E. Evaluación y Comparación de las Ofertas

28. Confidencialidad 28.1 No se d¡vulgará a los Oferentes ni a ninguna persona que no

esté oficialmente involucrada con el proceso de la licitac¡ón,

información relacionada con la revisión, evaluación,

comparación y poscalificación de las ofertas, ni sobre la

recomendación de adjudicación del contrato hasta que se

haya publicado la adjudicación del Contrato.

28.2 Cualquier intento por parte de un Oferente para influenciar al

Comprador en la revisión, evaluación, comparación y
poscalificación de las ofertas o en la adjudicacíón del contrato
podrá resultar en el rechazo de su oferta.

28.3 No obstante lo dispuesto en la Sub cláusula 28.2 de las lAO, s¡

durante el plazo transcurrido entre el Acto de Apertura y la
fecha de adjudicación del contrato, un Oferente desea

comun¡carse con el Comprador sobre cualquier asunto
relacionado con el proceso de la licitación, deberá hacerlo por

escr¡to.

29. Aclaración de las

ofertas
29.L Para facilitar el proceso de revisión, evaluación, comparación

y poscalificación de las ofertas, el Comprador podrá, a su

discreción, sol¡citar a cualquier Oferente aclaraciones sobre

su Oferta. No se considerarán aclaraciones a una oferta
presentadas por Oferentes cuando no sean en respuesta a

una solicitud del Comprador. La sol¡c¡tud de aclaración por el

I
e I
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Comprador y la respuesta deberán ser hechas por escrito. No

se solicitará, ofrecerá o permitirá cambios en los precios o a

la esencia de la oferta, excepto para confirmar correcciones

de errores aritmét¡cos descubiertos por el Comprador en la

evaluación de las ofertas, de conformidad con la Cláusula 31

de las lAO.

30. Cumplimiento de las

Ofertas

30.1 Para determinar si la oferta se ajusta sustanc¡almente a los

Documentos de Licitación, el Comprador se basará en el

contenido de la propia oferta.

30.2 Una oferta que se ajusta sustanc¡almente a los Documentos

de Lic¡taclón es la que sat¡sface todos los términos,

condiciones y especiflcaciones est¡puladas en d¡chos

documentos s¡n desviaciones, reservas u omisiones

significativas. Una desviación, reserva u omisión significativa

es aquella que:

(a) Afecta de una manera sustanc¡al el alcance, la calidad o

el funcionamiento de los Bienes y Servicios Conexos

especificados en el Contrato; o

(b) Limita de una manera sustancial, contraria a los

Documentos de Lic¡tación, los derechos del Comprador

o las obligaciones del Oferente en virtud del Contrato; o

30.3 Si una oferta no se ajusta sustanc¡almente a los Documentos

de Licitación, deberá ser rechazada por el Comprador y el

Oferente no podrá ajustarla posteriormente mediante

correcciones de las desviaciones, reservas u omisiones

signif¡cativas.

31.1 S¡ una oferta se ajusta sustanc¡almente a los Documentos de

L¡c¡tac¡ón, el Comprador podrá d¡spensar alguna diferencia u
31. Diferencias, errores y

omisiones

23

(c) De rectificarse, afectaría injustamente la posición

compet¡t¡va de los otros Oferentes que presentan

ofertas que se ajustan sustancialmente a los

Documentos de Licitación.
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om¡sión cuando ésta no const¡tuya una desv¡ación

sign¡ficat¡va.

31.2 Cuando una oferta se ajuste sustancialmente a los

Documentos de Licitación, el Comprador podrá solicitarle al

Oferente que presente dentro de un plazo razonable,

información o documentación necesar¡a para rectificar

diferencias u omisiones relacionadas con requ¡sitos no

significativos de documentación. Dichas om¡s¡ones no podrán

estar relacionadas con ningún aspecto del precio de la Oferta.

Si el Oferente no cumple con la petición, su oferta podrá ser

rechazada.

31.3 A condición de que la oferta cumpla sustanc¡almente con los

Documentos de Licitación, el Comprador corregirá errores

ar¡tmét¡cos de la siguiente manera:

(a) Si hay una discrepancia entre un precio unitario y el

precio total obtenido al mult¡pl¡car ese precio unitario
por las cantidades correspondientes, prevalecerá el

precio un¡tario y el precio total será correg¡do, a menos

que hubiere un error obvio en la colocación del punto

decimal, entonces el prec¡o total cot¡zado prevalecerá y

se corregirá el precio unitario;
(b) Si hay un error en un total que corresponde a la suma o

resta de subtotales, los subtotales prevalecerán y se

corregirá el total;
(c) S¡ hay una discrepancia entre palabras y cifras,

prevalecerá el monto expresado en palabras a menos

que la cantidad expresada en palabras corresponda a

un error ar¡tmét¡co, en cuyo caso prevalecerán las

cantidades en cifras de conformidad con los párrafos (a)

y (b) mencionados.

31.4 Si el Oferente que presentó la oferta evaluada como la más

baja no acepta la corrección de los errores, su oferta será

rechazada.

32. Examen preliminar

de las Ofertas

I

32.1 El Comprador examinará todas las ofertas para confirmar que

todos los documentos y la documentación técnica sol¡citada

de
d
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en la Cláusula 11 de las IAO han s¡do sum¡nistrados y

determinará si cada documento entregado está completo.

32.2 El Comprador confirmará que los siguientes documentos e

información han sido proporcionados con la oferta. Si

cualquiera de estos documentos o informac¡ón faltara, la

oferta será rechazada:

(a) Formulario de Oferta, de conformidad con la Sub

cláusula 12.1 de las IAO;

(b) Lista de Prec¡os, de conformidad con la Sub cláusula

12.2 de las IAO; y

(c) Garantía de Mantenimiento de la Oferta, de

conformidad con la Sub cláusula 21 de las lAO.

33. Examen de los

Términos y

Condiciones;

Evaluación Técnica

33.1 El Comprador examlnará todas las ofertas para confirmar que

todas las estipulaciones y condiciones de las CGC y de las CEC

han sido aceptadas por el Oferente sin desviaciones, reservas

u omisiones signif¡cativas.

33.2 El Comprador evaluará los aspectos técnicos de la oferta
presentada en virtud de la Cláusula 18 de las lAO, para

confirmar que todos los requisitos estipulados en la Sección

Vl, Requ¡sitos de los Bienes y Servicios de los Documentos de

Licitación, han sido cumplidos sin ninguna desviación o

reserva significativa.

33.3 S¡ después de haber examinado los términos y condiciones y

efectuada la evaluación técnica, el Comprador establece que

la oferta no se ajusta sustanc¡almente a los Documentos de

L¡c¡tación de conformidad con la Cláusula 3O de las lAO, la

oferta será rechazada.

34, Conversión a

sola moneda

una 34.1, Para efectos de evaluación y comparación, el Comprador

convertirá todos los precios de las ofertas expresados en

diferentes monedas a Lempiras utilizando el tipo de cambio

vendedor establecido por el Banco Central de Honduras para

transacciones semejantes, vigente 28 días antes de la fecha

de apertura de Ofertas

e
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35. Preferencia nac¡onal 35.1 En caso de que en esta Licitación se presenten ofertas de

empresas extranjeras, se apl¡cará un margen de preferencia

nac¡onal en los términos establecidos en los artículos 53 de la

Ley de Contratación del Estado y 128 de su Reglamento.

35.2 El margen de preferencia nacional no será aplicable cuando

convenios bilaterales o multilaterales de libre comerc¡o

dispusieren que los oferentes etrranjeros tendrán trato

nac¡onal.

36. Evaluación de las

ofertas

36.1 El Com prador evaluará todas las ofertas que se determine que

hasta esta etapa de la evaluación se ajustan sustanc¡almente

a los Documentos de Licitac¡ón.

36.2 Para evaluar las ofertas, el Comprador utilizará únicamente

los factores, metodologías y criter¡os def¡n¡dos en la Cláusula

36 de las lAO. No se permitirá ningún otro criterio ni

metodología.

36.3 Al evaluar las Ofertas, el Comprador considerará lo siguiente:

(a) El precio cot¡zado de conformidad con la Cláusula 14 de

las IAO;

(b) El ajuste del precio por correcc¡ones de errores

aritmét¡cos de conformidad con la Sub cláusula 31.3 de

las IAO;

(c) El ajuste del precio debido a descuentos ofrecidos de

conformidad con la Sub cláusula 14.4 de las IAO;

(d) Ajustes debidos a la aplicación de criterios de

evaluación especificados en los DDL de entre los

ind¡cados en la Sección lll, Cr¡terios de Evaluación y

Calificación;

(e) Ajustes debidos a la aplicación de un margen de

preferencia, si corresponde, de conformidad con la

cláusula 35 de las lAO.

35.4 Al evaluar una oferta el Comprador excluirá y no tendrá en

cuenta:

()
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(a) Los impuestos sobre las ventas y otros ¡mpuestos

similares pagaderos en Honduras sobre los bienes si el

contrato es adjudicado al Oferente;

(b) Ninguna disposición por ajuste de precios durante el

período de ejecución del contrato, s¡ estuviese

est¡pulado en la oferta.

36.5 La evaluación de una oferta requerirá que el Comprador

considere otros factores, además del precio cotizado, de

conformidad con Ia Cláusula 14 de las lAO. Estos factores

estarán relacionados con las características, rendimiento,

términos y condiciones de la compra de los Bienes y Servicios

Conexos. El efecto de los factores seleccionados, si los

hubiere, se expresarán en términos monetarios para facilitar

la comparación de las ofertas, a menos que se indique lo
contrario en la Sección lll, Crlter¡os de Evaluación y

Calificación. Los factores, metodologías y cr¡terios que se

apliquen serán aquellos especificados de conformidad con la

Sub cláusula 36.3(d) de las lAO.

36.6 Si así se indica en los DDl. estos Documentos de L¡citación

perm¡tirán que los Oferentes cot¡cen precios separados por

uno o más lotes, y permitirán que el Comprador adjudique

uno o varios lotes a más de un Oferente. La metodología de

evaluación para determinar la combinación de lotes evaluada

como la más baja, está detallada en la Sección lll, Criterios de

Evaluación y Calificación.

37. Comparación de las

Ofertas

38. Poscalificación del

Oferente

38.1 El Comprador determ¡nará, a su entera sat¡sfacción, s¡ el

Oferente seleccionado como el que ha presentado la oferta

evaluada como la más baja y ha cumplido sustancialmente

con la oferta, está calificado para ejecutar el Contrato

satisfactoria mente.

2?

37.1 El Comprador comparará todas las ofertas que cumplen

sustancialmente para determinar la oferta evaluada como la

más baja, de conformidad con la Cláusula 36 de las lAO.
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38.2 Dicha determinación se basará en el examen de la evidencia

documentada de las calificaciones del Oferente que éste ha

presentado, de conformidad con la Cláusula 19 de las lAO.

38.3 Una determinación afirmativa será un requ¡s¡to previo para la

adjudicación del Contrato al Oferente. Una determinación

negativa resultará en el rechazo de la oferta del Oferente, en

cuyo caso el Comprador procederá a determinar si el Oferente

que presentó la sigu¡ente oferta evaluada como la más baja

está calificado para ejecutar el contrato sat¡sfactoriamente.

39. Derecho del

comprador a aceptar

cualquier oferta y a

rechazar cualquiera o

todas las ofertas

39.1 El Comprador se reserva el derecho a aceptar o rechazar

cualquier oferta, de anular el proceso lic¡tatorio y de rechazar

todas las ofertas en cualquier momento antes de la

adjudicación del contrato, sin que por ello adquiera

responsabilidad alguna ante los Oferentes.

40. Declaración de

ticitac¡ón Des¡erta o

Fracasada

40.1 La Licitación podrá declararse desierta cuando no se hubieren

presentado ofertas o no se hubiese satisfecho el mínimo de

oferentes prev¡sto en los DDL. Se declarará des¡erto el lote en

el cual no se hubieren presentado ofertas o no se hubiese

satisfecho el mínimo de oferentes previsto en los DDL.

40.2 La Licitación deberá declararse fracasada cuando:

a) Se hubiere omitido en el procedimiento alguno de los

requis¡tos esenciales establec¡dos en la Ley de Contratación del

Estado y su Reglamento;

b) Las ofertas recibidas no se ajustan a los requis¡tos esenciales

establecidos en el Reglamento de la Ley de contratación del

Estado o el Pliegos de Cond¡c¡ones;

c) Se comprueba la existencia de colusión;

d) Cuando todas las ofertas se reciban por precios

considerablemente superiores al presupuesto estimado por la

administración;

e) Motivos de fuerza mayor debidamente comprobados que

determ¡naren la no conclusión del contrato, entendiéndose

como tal entre otras: Catástrofes provocadas por fenómenos

naturales, accidentes, huelgas, guerra, revoluciones, motines,

desorden social, naufragio e Incendio.

7
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F. Adjudicación del Contrato

41.1 El comprador adjudicará el Contrato al Oferente cuya oferta

haya sido determinada la oferta evaluada como la más baja y

cumple sustancialmente con los requisitos de los Documentos

de Licitación, siempre y cuando el Comprador determine que

el Oferente está calif¡cado para ejecutar el Contrato

sat¡sfactor¡amente.

41. Criterios

Adjudicación

de

42.1 Al momento de adjudicar el Contrato, el Compradorse reserva

el derecho a aumentar o disminuir la cantidad de los Bienes y

Servicios Conexos especificados or¡g¡nalmente en la Sección

Vl, Lista de Requer¡mientos, siempre y cuando esta variación

no exceda los porcentajes ¡ndicados en los DDL, y no altere los

precios unitarios u otros términos y condiciones de la oferta y

de los Documentos de Licitación.

42. Derecho del

Comprador a variar

las cantidades en el

momento de la

adjudicación

43.1 Antes de la expiración del período de validez de las ofertas, e

Comprador notificará por escrito a todos los Oferentes'

43.2 El Comprador publicará en el Sistema de lnformación de

Contratac¡ón y Adquisiciones del Estado de Honduras,

"HonduCompras" (www.honducompras.gob.hn), los

resultados de la l¡citación, identificando la oferta y número de

lotes y la siguiente información: (i) nombre de todos los

Oferentes que presentaron ofertas; (ii) los precios que se

leyeron en voz alta en el acto de apertura de las ofertas; (iii)

nombre de los Oferentes cuyas ofertas fueron evaluadas y

precios evaluados de cada oferta evaluada; (iv) nombre de los

Oferentes cuyas ofertas fueron rechazadas y las razones de su

rechazo; y (v) nombre del Oferente seleccionado y el precio

cotizado, así como la duración y un resumen del alcance del

contrato adjudicado. Después de la publicación de la

adjudicación del contrato, los Oferentes no favorecidos

podrán solicitar por escrito al Comprador explicaciones de las

razones por las cuales sus ofertas no fueron seleccionadas. El

Comprador, después de la adjudicación del Contrato,

responderá prontamente y por escrito a cualquier Oferente no

favorecido que sol¡cite dichas explicaciones

de

del

I

43. Not¡ficac¡ón

Adjudicación

Contrato
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43.3 El adjudicatario deberá presentar, previo a su contratación,

entre otros, lo s¡gu¡ente:

a) Constanc¡a de Servicio de Admin¡stración de Rentas de

Honduras (antes DEI) de no haber s¡do objeto de sanción

adm¡nistrativa firme en dos o más exped¡entes por

infracciones tributarias durante los últimos cinco años;

b) Constancia de la Procuraduría General de la República de no

haber sido objeto de resolución firme de cualquier contrato
celebrado con la Admin¡stración;

c) Constancia del lnstituto Hondureño de Segur¡dad Soc¡al, IHSS,

encontrarse al día en el pago de sus cotizaciones o

contribuc¡ones a dicho ¡nstituto, de conformidad con lo
previsto en el artículo 65 párrafo segundo, literal b)

reformado de la Ley del Seguro Social.

d) Constancia de la ONCAE, de estar ¡nscrito en el Registro de
Proveedores y Contratistas del Estado.

e) Constanc¡a de cumplir con el pago del salario mínimo y demás
derechos laborales extendida por la Secretaria de Trabajo y
Seguridad Social, en caso de que la contratac¡ón haga uso

intensivo de personalsujeto a pagos de salario mínimo como
por ejemplo serv¡c¡os de seguridad y limpieza.

44. Firma del Contrato 44.1 lnmediatamente después de la notificación de adjudicación, el
Comprador enviará al Oferente seleccionado el Contrato y las

Condiciones Especiales del Contrato.

44.2 El Oferente seleccionado tendrá un plazo de 30 días después

de la fecha de recibo del Contrato para firmarlo, fecharlo y
devolverlo al Comprador.

44.3 Cuando el Oferente seleccionado suministre el Contrato
firmado y la garantía de cumplimiento de conformidad con la
Cláusula 44 de las lAO, el Comprador informará
inmediatamente a cada uno de los Oferentes no seleccionados
y les devolverá su garantía de Mantenim¡ento de la oferta, de

conformidad con la Cláusula 21.4 de las lAO.
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45, Garantía

Cumplimiento

Contrato

de

del

45.1

45.2

Dentro de los treinta (30) días s¡guientes al recibo de la

notificación de adjudicación de parte del Comprador, el

Oferente seleccionado deberá presentar la Garantía de

Cumplimiento del Contrato, de conformidad con las CGC,

utilizando para dicho propósito el formulario de Garantía de

cumplimiento incluido en la Sección lX, Formularios del

Contrato, u otro formulario aceptable para el Comprador. El

Comprador notificará inmediatamente el nombre del

Oferente seleccionado a todos los Oferentes no favorecidos y

les devolverá las Garantías de Mantenimiento de la Oferta de

conformidad con la Cláusula 21.4 de las lAO.

Si el Oferente seleccionado no cumple con la presentación de

la Garantía de Cumplimiento mencionada anteriormente o no

firma el Contrato, esto constituirá bases suficientes para

a nular la adjudicación del contrato y hacer efectiva la Garantía

de Mantenimiento de la Oferta. En tal caso, el Comprador

podrá adjudicar el Contrato al Oferente cuya oferta sea

evaluada como la s¡guiente más baja y que se ajuste

sustancialmente a los Documentos de Licitación, y que el

Comprador determine que está calificado para ejecutar el

Contrato sat¡sfactoriamente.

I
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Sección ll. Datos de la Licitación (DDL)

Los datos especÍficos que se presentan a continuación sobre los bienes y servicios conexos

que hayan de adquirirse, complementarán, suplementarán o enmendarán las dispos¡c¡ones

en las lnstrucc¡ones a los Oferentes (lAO). En caso de conflicto, las disposiciones contenidas

aquí prevalecerán sobre las d¡spos¡ciones en las lAo, y lo no prev¡sto en el presente Pliego de

Licitación será regulado por la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

Cláusula en las
tAo

A. Disposiciones Generales

tAo 1.1 El nombre y número de identificación de la LlClTAclÓN PRIVADA es:
,ADQUISICIÓN DE TECNOLOGíA FORÍIGATE 4OOF Y LICENCIAMIENTO

PARA PROYECTOS DEL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD,'. LP.IP-078-2023

La contratación a que se refiere esta Licitación se financiará con fondos

del Tesoro Nacional o por cualquier otro f¡nanciamiento que tenga

disponible.

RECORTE PRESUPUESTARIO: Puede dar lugar a la Resolución del

Contrato en caso de Recorte Presupuestario de Fondos con lo dispuesto

en el Decreto Legislativo No.l57-2O22, artículo No.90, del Presupuesto

General de lngresos y Egresos de la Republica y sus Dispos¡ciones

Generales Ejercicio Fiscal 2023: "En todo contrato financiado con fondos

externos, la suspensión o cancelación del préstamo o donación, dará

lugar a la rescisión o resolución del contrato, sin más obligación por

parte del Estado, que el pago correspondiente a las obras o servicios ya

ejecutados a la fecha de la rescisión o resolución del contrato. lgual

medida se aplicará en caso de recorte presupuestario de fondos

nacionales, por razón de crisis económica y financiera del país;

disminución en la recaudac¡ón de ingresos en relación con los gastos

proyectados u otra situación de emergencia. Lo dispuesto en este

Artículo debe cons¡gnarse obligator¡amente en los pliegos de

condiciones, términos de referencia y Contrato".

32

tAo 1.1 El Comprador es: INSTITUTO DE LA PROPIEDAD.

tAo 2,1

tl

.¿



Sección III. Criter¡os de Evaluación y Calificación

tAo 4.2 Las Ofertas presentadas por un Consorcio constituido por dos o más

empresas deberán cumplir con el artículo No.17 de la Ley de

Contratación del Estado y el artículo No.31 del Reglamento de la Ley de

Contratac¡ón del Estado.

rAo 7.1 Para aclaraciones de los pliegos, deberá dirigirse a:

TiC. TUCY IRACEMA SATGADO SUAREZ

Secrctorio E¡ecut¡vo del lnstituto de lo Propiedad

Atenc¡ón: Departamento de Adquisiciones.

Correo Electrón¡co: adquisiciones@ip.gob.hn

Remitir solicitud de aclaraciones de los oliesos al rreo electrón¡co.

r mento formal de so I n firmado

sellado y/o presentarlo en físico en la oficina de Adouisiciones del

lnst¡tuto de la Prooiedad, Centro Cívico Gubername ntal CuerDo baio C.

sesundo nivel, artamento de Adouisiciones, Bou levard Juan Pablo

ll. Teeuc¡salpa M.D.C.

Fecha límite para recibir solicitudes de Aclaración

23 de octubre de 2O23, hasta las 4:00 p.m.

B, Contenido de los Documentos de Licitación

I
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tAo7.2

tAo 7.3
En caso de que el oferente tenga observac¡ones o encuentre

discrepancias u omisiones en este documento, deberá solicitar por

escr¡to las aclarac¡ones al Secretar¡o Ejecut¡vo del lnstituto de la

Propiedad y ser entregadas en el departamento de Adqu¡sic¡ones del

lnstituto de la Propiedad, segundo nivel Centro Cívico Gubernamental,

Edificio Cuerpo bajo C, para que prepare las respuestas

correspondientes.

La Secretaría Ejecut¡va dará respuesta por escrito a todos los oferentes
participantes del proceso.

rAo 11.1(h) Los oferentes deberán presentar los s¡gu¡entes documentos ad¡cionales con su

oferta:

DOCUMENTOS TEGATES

Oocumentos No Subsanables

1. Oferta con el valorglobal incluyendoel impuesto sobre la venta, con

la firma original del Representante Legal (NO SUBSANABLE) y

autenticada por Notario Público competente (hab¡l¡tado). (Util¡zar

el "Formulario de Presentac¡ón de Oferta", de la Sección lV-

\

';4,'

Las respuestas a solicitudes de aclaración se publ¡carán además en el

Sistema de lnformación de Contratación y Adquis¡ciones del Estado de

Honduras, "HonduCompras", (www.honducompras.gob.hn).

Las consultas realizadas fuera de plazo no serán admitidas, esto de

conformidad a lo establecido en el artículo No.142 de la Ley de

Contratación del Estado y el artículo No.105 de su Reglamento. Si

posteriormente resultare a ju¡c¡o del lnstituto de la Propiedad, hacer

algunas aclaraciones pertinentes, se elaborará un ADDENDUM O NOTA

ACLARATORIA, al pliego de condic¡ones.

C. Preparación de las Ofertas

FORMULARIOS Y FORMATOS}.

2. Lista de Precios detallada con firma original por parte del

Representante Legal. (NO SUBSANABLE). Autenticada por Notario

Público competente (habilitado). (Util¡zar el formato

corresoond¡ente de la Sección IV-FORMULARIOS Y FORMATOS).
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3. Garantía de Manten¡miento de la Oferta deberá ser presentada en

original su monto será equivalente al dos por ciento (2%) del valor

total ofertado (incluyendo el impuesto) y con una vigencia de ciento

veinte (120) días calendario contados a partir de la fecha de apertura

de ofertas (según el artículo No.99 de la Ley de Contratación del

Estado), (NO SUBSANABLE). (Utilizar el formato correspondiente de

la Sección IV-FORMULARIOS Y FORMATOS).

Documentos Subsanables

4. Declaración Jurada sobre Prohib¡ciones o lnhabilidades. (Artículo

Nos. 15 y 16 de la Ley de Contratación del Estado, Decreto No.74-

2001), firmado por el Representante legal de la empresa y

debidamente autenticada por Notario Público competente
(habilitado). (Utilizar el formato correspondiente de la Sección lV-

FORMULARIOS Y FORMATOS).

5. Declaración Jurada de lntegridad, firmado por el Representante

legal de la empresa y debidamente autent¡cada por Notario Público

competente ( habilitado). (Utilizar el formato correspondiente de la

Secc¡ón lV-FORMULARIOS Y FORMATOS).

6. Constanc¡a de estar inscrito en el Reg¡stro de Proveedores y

Contratistas del Estado, extendida por la ONCAE, o en su defecto,

constancia de estar en trámite.

7. Cop¡a de Escritura de Constitución y sus reformas debidamente

inscritas en el Registro Mercantil.

8. Copiadel poderdel Representante Legaldel oferente, debidamente

¡nscrito en el Reg¡stro Mercantil. (cuando aplique).

9. Cop¡a de Permiso de Operación vigente, extendida por la

municipalidad del domicilio legal del oferente o del domicllio en el

que opera.

10. Copia de documentos personales del Representante Legal de la
empresa (Documento Nacional de ldentificación (DNl) y Registro

Tributario Nacional (RTN).

11. Copia del Registro Tributar¡o Nacional de la empresa (RTN).

12. Presentar un mínimo de dos (2) Constancias originales o copias

autenticadas de aceptación de bienes similares y aceptación

em¡t¡das por clientes diferentes, de los últimos cinco (5) años,

selladas y firmadas, en papel membretado de la empresa que lo
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em¡te. (En caso de ser emit¡das por empresas o ent¡dades

extranjeras estas deberán ser apost¡lladas y traducidas al idioma

español). (El ¡nstituto de la Propiedad se reserva el derecho de

ver¡f¡car la autenticidad de estas).

13. AUTENTICA de todos los documentos donde esté plasmada la firma

del Representante Legal de la Empresa por Notario Público

competente (habilitado), (Formular¡o de Presentación de Oferta,

Lista de Precios, declaración jurada sobre prohib¡ciones o

inhab¡lidades, Declaración Jurada de lntegridad y cualquier otro

documento con firma del Representante Legal).

14. Todos los documentos que se presenten en fotocopia deberán estar

debidamente autenticados por Notar¡o Públ¡co competente

(habilitado). Observando lo dispuesto en el Reglamento del Código

del Notariado artículo No.39 "...por motivos de seguridad deberá

colocar su media firma y sello en cada hoja de la copia que se

autent¡ca." y artículo No.40 párrafo último "S¡n embargo no podrán

autent¡carse f¡rmas y fotocopias de documentos en un m¡smo

certificado".

DOCUMENTAOÓN FINANCIERA:

1. Demostrar una capacidad financiera disponible mayor o igual al 5%

del monto ofertado, a través de Constancia(s) de Línea(s) de Crédito

bancaria(s) y/o Constancia(s) bancaria(s), em¡t¡das con un máximo

de 30 días antes de la fecha de apertura de las ofertas.

DOCUMEAITACIóN TÉCNICA:

1. Llenar el formato con la información solicitada en la Sección Vl Lista

de Requisitos, numeral tres (3), Especificaciones Técnicas.

2. El oferente proporcionará folletos (estos pueden ser: catálogos,

fichas descriptivas, fotografÍas, entre otros) en los cuales se muestre

la marca y espec¡f¡caciones técnicas del producto ofertado. Los

aspectos técnicos que no puedan ser verificados en la

documentación proporcionada, se podrán considerar como

incumplidos, sin embargo, podrán ser objeto de subsanación y en

caso de no cumplir con lo solicitado, la oferta será descalificada.

3. Carta del fabricante en la que indique al menos tres (3) años de

antigüedad de venta o experienc¡a con el producto ofertado.
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El Oferente no podrá cotizar el precio de su oferta en cualquier moneda

plenamente convertible. (UNICAMENTE podrá cotizar en moneda

nacional)

tAo 18.3 El período de tiempo estimado de funcionamiento de los Bienes (para

efectos de repuestos) es: NO APUCA,

IAO 19.1 (a) Carta del fabricante en la que indique al menos tres (3) años de

antigüedad de venta o experiencia con el producto ofertado.

Si se requ¡eren servicios posteriores a la venta; De acuerdo con lo

estipulado en las especificaciones técn¡cas.

tAo 21.2 Se requiere la presentac¡ón de la GARANTíA DE MANTENIMIENTO DE LA

OFERTA, ut¡l¡zando el formulario descrito en la sección lV Formularios

de la Oferta.

La GARANTíA DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA será por un valor por

lo menos al2o/o del valor total de la Oferta, incluyendo impuesto sobre

venta.

Presentar Garantía de acuerdo a lo descrito en los numerales 21.3 y 21.4

de las lAO. Según articulo No.107 de la Ley de Contratac¡ón del Estado,

se entenderá por garantía las Fianzas, las garantías bancarias y cheques

certificados em¡tidas por instituciones.

La Garantía de Mantenimiento de la Oferta se constitu¡rá por el monto

y plazo establecido en la Ley de Contratación del Estado y en este pliego

de condiciones. Se aceptarán todos los tipos de garantías que establece

el artículo No.243 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.

En caso de que los oferentes presenten otro t¡po de garantía (cheques

de caja, etc.), su aceptac¡ón quedará a criterio de la lnstitución,

tomando en cuenta principalmente que tenga el mismo efecto de una

garantía bancaria, fianza o cheque certif¡cado, en el sentido de respaldar

el cumplimiento de las obligaciones correspondientes, y que convenga

por razones de interés públ¡co.

,
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tAo 1s.1

rAo 1s.1 (b)

tAo 20.1 El plazo de validez de la oferta será de noventa [90] días calendarios, a

partir de la fecha de la apertura de las ofertas.
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Se permitirá subsanar errores u om¡s¡ones en las ofertas, de

conformidad a lo establec¡do en los artículos No.5, párrafo segundo y

artículo No.50 de la Ley de Contratación del Estado y el artículo No.132

de su Reglamento, para este propós¡to se otorgarán cinco (5) días

hábiles, a partir de la fecha de la notificación correspond¡ente.

Para efecto de control y segur¡dad de los oferentes la totalidad de los

documentos deberán presentarse foliados, la Comisión de Apertura de

la licitación dará a conocer el número de folios út¡les de que conste la

documentación de la oferta.

tAo 13.1 NO se considerarán ofertas alternativas.

El precio cotizado en el formulario de Presentación de la Oferta deberá

ser el precio total de la oferta, incluido el quince por ciento del impuesto

sobre ventas (15% 1.5.V.), excluyendo cualquier descuento que se

ofrezca.

tAo 14.5 La edición de lncoterms: INCOTERMS 2020.

En el caso de bienes a ser suministrado desde Honduras (Nacionales o

lmportados que ya se encuentren en el País), los bienes deberán ser

cotizados para su entrega en el lugar de destino convenido.

En el caso de bienes a ser suministrado desde el Extranjero, los bienes

deberán ser cotizado utilizando el de INCOTERMS.

Los INCOTERMS pueden ser obtenidos de la Cámara de Comercio

lnternacional (www.iccwbo.ore).

rAo 14.s (i) El lugar de destino convenido es: Colonia Florencia Norte, Edificio

Educrédito, Of¡cinas SINAP. Cont¡guo al Colegio de lngen¡eros Civiles de

Honduras.

El plazo de entrega de los bienes será según se indica en las

especif icaciones técn¡cas.

tAo 14.6
Los prec¡os cotizados por el Oferente 'NO SERÁN' AJUSTABLES.

rAo 14.7 Los precios cotizados por el oferente serán fijos durante la ejecución del

contrato y no estarán sujetos a ninguna var¡ac¡ón por ningún mot¡vo. ii t

\

lAo 14.3

rAo 14.s (i)



tAo 21.3 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta deberá:

Ser presentada en original (no se aceptarán copias);

Permanecer válida por un período que expire 30 días

después de la fecha límite de la validez de las Ofertas, o del

período prorrogado, si correspondei es decir de ciento

veinte (120) días contados a partir de la fecha de recepción

y apertura de ofertas o del período prorrogado, si

corresponde.

(a)

(b)

tAo 21.6 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta de los Oferentes cuyas

Ofertas no fueron seleccionadas serán devueltas ¡nmediatamente,

después de que el Oferente seleccionado suministre su Garantía de

Cumplimiento.

rAo 21.8 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta de un Consorcio deberá ser

emitida en nombre del Consorcio que presenta la Oferta. Se adjunta

formulario en la sección lV, formularios de la oferta. Formulario de

lnformación sobre los miembros del Consorcio; de acuerdo al artículo

No.17 de la Ley de Contratación del Estado.

tAo 22.t Además de la oferta original que debe de ir debidamente foliada, el

oferente deberá presentar una (1) copia, las cuales también deben ir
foliada s.

D. Presentación y Apertura de Ofertas

tAo 23.1 Los Oferentes no podrán presentar Ofertas electrónicamente.

---/
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l
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lAo 23.2 (c ) Los sobres interiores y exteriores deberán llevar las siguientes leyendas

adicionales de identificación:

PARTE CENTRAL Secretaría Ejecut¡va del lnstituto de la

Propiedad, ubicada en lnstituto de la

Propiedad, Centro Cívico

Gubernamental, Edificio Cuerpo Bajo I
Tegucigalpa, Municipio del D¡str¡to

Central. Séptimo nivel.

ESQUINA SUPERIOR Nombre del oferente y su dirección

IZqUIERDA completa.

ESQUINA INFERIOR OfETtA dC IA LICITACIÓN PRIVADA LP.IP.

IZQUIERDA OL8-2O23. original o copia según sea el

caso.

ESqUINA SUPERIOR "No abrir este sobre antes del: 01 de

DERECHA noviembre del 2023 hasta las 10:00

a'm'

Los sobres (que contienen los documentos originales y copias) deberán

rotularse de la s¡guiente manera:

PRIMER SOBRE: Contendrá el original de la

documentación solicitada Y de las

propuestas y será rotulado "ORIGINAL"

SEGUNDO SOBRE Contendrá una (1) copia íntegra de toda

la documentac¡ón solic¡tada y propuesta

y será rotulada "COPIA 1".

tAo 24.1 Para propósitos de la presentación de las ofertas, la dirección del

Comprador es:

Dirección: Centro cívico Gubernamental, Ediflcio Cuerpo Bajo C.

AICNC|óN: SECRETARíA EJECUTIVA DEL INSTITUTO DE tA PROPIEDAD'

Número del Piso: Séptimo (7mo) piso.

Ciudad: Tegucigalpa, Munlcipio del Distrito Central.

País: Honduras, Centro Amér¡ca.
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La fecha límite para presentar las ofertas es: 01 de noviembre del 2023

hasta las 10:00 a.m.

tAo 25.1 Las ofertas tardías serán devueltas sin abr¡r, de conformidad con el

artículo No.121 del Reglamento de la Ley de Contratac¡ón del Estado

que literalmente dice: "tos ofertos rec¡b¡dos después de la horo límite

fijodo poro su presentoc¡ón no se odmitirán. En este coso, los ofertos

serán devueltos sin obr¡rlos a los proponentes, todo lo cuol se horá

constor en el octo a que se refiere el ortículo No.723 de este

Reglomento".

I
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rAo 27.1 [a apertura de las ofertas tendrá lugar en:

Dirección: Sala de juntas, del séptimo piso del Edificio Cuerpo Bajo C,

centro cívico Gubernamental.

C¡udad: Teguc¡galpa M.D.C. Francisco Morazán.

País: Honduras, Centro América.

Fecha: 01 de novlembre del 2023.

Hora: 10:00 a.m.

Notas:

o) Lo oferto deberá ser firmada originol por el Representonte Legol

de conformidod o los onexos de oferto consignodos en lo porte

"Anexos de Oferto".

b) Lo ofefto original deberá ser foliada y selloda con sus respectivos

copios,

c) El Reglomento determinoró los formolidodes o gue se su¡etorá lo

operturo público de los ofeftos, su revisión y onólisis, osí como;

los requisitos esencioles que deben sot¡sfocer, los defectos no

sustonc¡oles que puedon subsonorse sin ofector su volidez y lo
relotivo o oclaraciones peftinentes. (A,t. No.50 de Ley de

Controtoción del Estodo). Los ofeftos serán leídos públicomente

y en voz olto, incluyendo los precios un¡torios cuondo osí lo

sol¡citore un oferente, debiendo permitírseles exominor los

documentos inmed¡otomente después del octo de operturo.

d) Lo revisión de la oferto por porte de los oferentes podrá ser

in¡ned¡otomente después del octo de operturo, sin perjuicio de lo

confidencialidod. En ningún coso se permitirá obtener fotocopios
de los ofertos (ortículo 124 del Reglomento de Ley de

Controtoción del Estodo).

No será permit¡do revisor los documentos que en el Pliego de

cond¡ciones se definon como de occeso confidenciol por referirse o

desglose de estodos finoncieros, cortero de clientes, o cuolqu¡er ospecto

relocionodo con procesos de producción, progromos de cómputo o

similores. (Anículo 6 de Ley de Controtoción del Estodo).

)

Sección I[l. Criterios de Evaluación y Calificación

I
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rAo 28 28.1 No se divulgará a los Oferentes ni a ninguna persona que no esté

oficialmente involucrada con el proceso de la licitación,

información relacionada con la revisión, evaluación, comparación

y poscalificación de las ofertas, ni sobre la recomendación de

adjudicación del contrato hasta que se haya publicado la

adjudicación del Contrato.

28.2 Cualquier intento por parte de un Oferente para influenciar al

Comprador en la revisión, evaluac¡ón, comparación y

poscalificación de las ofertas o en la adjudicación del contrato
podrá resultar en el rechazo de su oferta.

28.3 No obstante lo dispuesto en la Sub cláusula 28.2 de las lAO, si

durante el plazo transcurrido entre el Acto de Apertura y la fecha

de adjudicación del contrato, un Oferente desea comunicarse con

el Comprador sobre cualquier asunto relacionado con el proceso

de la licitación, deberá hacerlo por escr¡to.

9?

ñ VO 5
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tAo 31.3 A condición de que la oferta cumpla sustanc¡almente

Documentos de Lic¡tac¡ón, el Comprador corregirá
aritméticos de la sigu¡ente manera:

con los

e rrores

(a) Si hay una discrepancia entre un precio unitario y el precio

total obten¡do al multiplicar ese precio unitar¡o por las

cantidades correspondientes, prevalecerá el precio unitario
y el precio total será corregido, a menos que hubiere un

error obvio en la colocación del punto decimal, entonces el

precio total cotizado prevalecerá y se corregirá el precio

u nitar¡o;
(b) Si hay un error en un total que corresponde a la suma o resta

de subtotales, los subtotales prevalecerán y se corregirá el

total;
(c) Si hay una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el

monto expresado en palabras a menos que la cantidad

expresada en palabras corresponda a un error aritmético,

en cuyo caso prevalecerán las cantidades en cifras de

conformidad con los párrafos (a) y (b) mencionados.

Artículo No.133 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado:

"Si hubiera discrepancia entre el precio expresado en letras y en cifras,

se considerarán los primeros; así mismo, si se adm¡t¡eran ofertas por

renglón o part¡da y si hubiera diferencia entre el precio unitario y el

prec¡o total de los artículos incluidos en cada uno de estos se

considerará el primero.

La Comisión Evaluadora corregirá los errores meramente ar¡tmét¡cos

que se hubieren detectado durante el examen de las ofertas, debiendo

notificarse al proponente.

E. Evaluación y Comparación de las Ofertas

tAo 35.3 (d) Los ajustes se determ¡narán utilizando los s¡gu¡entes criterios de entre

los enumerados en la Sección lll, Cr¡terios de Evaluación y Calificación:

(a) Desviación en el plan de entregas: No oplico.

(b) Desviación el plan de pagos: No aplica.

(c) El costo de reemplazo de componentes importantes, repuestos

obligatorios y servicio.

(d) Disponibilidad en Honduras de repuestos y servic¡os posteriores a la

venta para el equipo ofrecido en la oferta.
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(e ) Los costos estimados de operación y manten¡miento durante la vida

del equipo. No aplica,

(f) El rendimiento y productiv¡dad del equipo ofrecido. No aplica.

(gl Criterios específicos odicionoles. Cumple; No cumple con los

requis¡tos legales y técn¡cos.

rAo 36.6

tao 39.1 El Comprador se reserva el derecho a aceptar o rechazar cualquier

oferta, de anular el proceso licitatorio y de rechazar todas las ofertas en

cualquier momento antes de la adjudicación del contrato, sin que por

ello adquiera responsabilidad alguna ante los Oferentes.

tAo 40.1 La Licitación podrá declararse desierta cuando no se hubieren

presentado ofertas o no se hubiese satisfecho el mínimo de oferentes

previsto en los DDL. Se declarará desierto el lote en el cual no se

hubieren presentado ofertas o no se hubiese satisfecho el mínimo de

oferentes previsto en los DDL.

El lnstituto de la Propiedad se reserva el derecho de adjudicar Ia

licitación, con los oferentes u oferente que concurran, s¡ así conv¡ene a

sus intereses lnstitucionales, o declarar desierta o fracasada la

licitación en consecuencia de cualquiera de los casos que se establecen

en el artículo No. 57 de la Ley de Contratación del Estado y el artículo

No.172 del Reglamento de la Ley de contratac¡ón del Estado. El

lnst¡tuto procederá a una nueva licitación de ser procedente la misma.

No obstante, el lnst¡tuto de la Propiedad se reserva el derecho de

adjud¡car con un solo oferente o fracasar la licitación, si así conviene a

sus intereses; y se reserva el derecho de aceptar cualqu¡era de las

ofertas, aunque no sea la de precio más bajo, si esta se a.¡usta a los

requerimientos e ¡ntereses, prev¡a recomendación motivada de la

comisión evaluadora. En tales casos los oferentes no podrán reclamar

indemnización alguna.

Los Oferentes podrán cotizar prec¡os separados por uno o más lotes,

siempre y cuando cotice el 100% de las cantidades de cada lote.
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tAo 40.2 La L¡citac¡ón deberá declararse fracasada cuando:

a) Se hub¡ere omit¡do en el proced¡miento alguno de los requisitos

esenciales establec¡dos en la Ley de Contratación del Estado y su

Reglamento;

b) Las ofertas recibidas no se ajustan a los requ¡s¡tos esenciales

establec¡dos en el Reglamento de la Ley de Contratación del Estado

o el Pl¡egos de Condiciones;

c) Se comprueba la existencia de colusión;

d) Cuando todas las ofertas se rec¡ban por precios considerablemente

super¡ores al presupuesto estimado por la administración;

e) Mot¡vos de fuer¿a mayor debidamente comprobados que

determinaren la no conclusión del contrato, entend¡éndose como

tal entre otras: Catástrofes provocadas por fenómenos naturales,

accidentes, huelgas, guerra, revoluciones, motines, desorden

social, naufragio e ¡ncendio.

F. Adjudicación del Contrato

La adjudicación se hará al oferente que cumpla con todos los requis¡tos

exigidos en la presente Licitación, que cumpla con las especificaciones

técnicas requerida y presente la oferta más baja.

En caso de existir empate, se tomará una decisión en base a lo
establecido en el artículo No.138 del Reglamento de la Ley de

Contratación del Estado.

tAo 42.1 El lnstituto de la Propiedad, se reserva el derecho al momento de la

Adjudicación, las cantidades pueden variar hasta un DIEZ POR CIENTO

(10%) aumentar o d¡sminu¡r la cantidad de los bienes y servic¡os

especificados, or¡ginalmente en la Sección Vl. Lista de Requer¡miento.

I

tAo 41.1
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tAo 43.3

Solvencia fiscal vigente em¡tida por el Servicio de Administración de

Rentas (SAR).

Constanc¡a de No tener cuentas ni.¡uicios pendientes con el Estado,

em¡t¡do por la Procuraduría General de la República (PGR).

Constancia del lnstituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS),

encontrarse al día en el pago de sus cotizaciones o contr¡buciones a

d¡cho inst¡tuto.

Constancia de certificado vigente de lnscripción en el Registro de

Proveedores y Contratistas del Estado, extend¡da por la ONCAE

(Numeral 5).

Garantía de Cumpl¡m¡ento en los términos indicados en las IAO y

DDL.

Todos los documentos antes mencionados deberán ser presentados en

forma original, haciendo la excepción en los documentos que puedan

ser verificados de forma digital en línea por medio de código de barra

asignado al documento ingresando al s¡stema para su verificación no

será necesario su autenticación, el documento de no contar con código

de barra para poder verificarse de forma digital en línea la fotocopia

deberá de ser autenticado por Notario Público competente (habilitado),

tA GARANTíA DE CUMPTIMIENTO DE CONTRATO SE DEBERA DE

PRESENTAR ORIGINAI..

tAo 44.2 Para la firma del contrato será dentro de los treinta (30) días calendario

siguientes a la notificación de la adjudicación, o en su debida situación

será de un plazo mayor, conforme al artículo No.111 de la Ley de

Contratación del Estado.

Una vez adjudicada la licitación y previo a la f¡rma del Contrato se

requiere la presentación de la Garantía de Cumplimiento del Contrato,
la cual será del quince por ciento (15%) del valor del Contrato y estará

vigente hasta 90 días después de la fecha final del contrato. (artÍculos

Nos. 100 y 101 de La Ley de Contratación del Estado)

En base a lo Establecido en el artículo No.36 párrafo tercero de la Ley de

Contratación del Estado y artículo No.30 de su Reglamento, el o los

oferentes que resulten adjud¡cados deberán presentar prev¡o a la firma

del contrato, lo sigu¡ente:

tAo 45.1

\
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Sección lll. Criterios de Evaluación y Calificación
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1. Criterios de Evaluación (lAO 36.3(d))

Al evaluar el costo de una oferta, el Comprador deberá considerar, además del precio

cot¡zado, de conformidad con la Cláusula 14.6 de las lAO, uno o más de los s¡gu¡entes factores

est¡pulados en la Sub cláusula 36.3(d) de las IAO y en los DDL en referencia a la Cláusula IAO

36.3(d), aplicando los métodos y cr¡terios ind¡cados a cont¡nuación.

(a) Plan de entregas (según el código de lncoterms indicado en los DDt) (NO

APUCAI

(b) Var¡aciones en el Plan de Pagos. (NO APLICA)

(c) Costo del reemplazo de principales componentes de reemplazo, repuestos

obligatorios y servicios.

(d) D¡sponibilidad en Honduras de repuestos y servicios para los equipos ofrecidos

en la licitación después de la venta.

(e) Costos estimados de operación y mant€nimiento. (NO APLICAI

(f) Desempeño y productividad del equipo. (NO APIICA)

(g) Criteriosespecíficosadicionales.

Los ofertos serán evaluadas de ocuerdo con lo sigu¡ente rut¡no de fases:
7. Fose l: Verificación Legol.

2. Fose ll: Evoluoción Finonciero.

3. Fose lll: Evaluoción Técníca.

4. Fase lV: Evaluoción Económico.

FASE I, VERIFICACIÓN TEGAT

Cada uno de los aspectos a verificar será de cumplimiento obligatorio:

b'f

1. Oferta con el valor global incluyendo el impuesto sobre la venta,

con la firma original del Representante Legal (NO SUBSANABLE) y

autenticada por Notario Público competente (habilitado). (Utilizar

"Formularío de Presentación de ofe
FORM ULA RIOS Y FORMATOS).

de la Sección IV-el rfa"

URAS

ASPECTO VERIFICABI-E CUMPTE
NO

CUMPTE

N
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2. Lista de Precios detallada con f¡rma original por parte del

Representante tegal. (NO SUBSANABLE). Autenticada por Notario

Público competente (habilitado). (Utilizar el formato

correspondiente de la Sección lV-FORMULARIOS Y FO RM ATOS).

3. Garantía de Mantenimiento de la Oferta deberá ser presentada en

original su monto será equivalente al dos por ciento (2%) del valor

totalofertado (¡ncluyendo el impuesto)y con una vigencia de ciento

veinte (120) días calendario contados a part¡r de la fecha de

apertura de ofertas (según el artículo No. 99 de la Ley de

Contratación del Estado), (NO SUBSANABLE) (Ut¡lizar el formato

corresoond¡ente de la Sección IV.FORMULARIOS Y FORMATOS}.

4. Declaración lurada sobre Prohibiciones o lnhabilidades. (Artículo

No. 15 y 16 de la Ley de Contratación del Estado, Decreto No.74-

2001), firmado por el Representante legal de la empresa y

debidamente autenticada por Notar¡o Públ¡co competente

(habilitado). ( Ut¡liza r el formato corresp ondiente de la Sección lV-

FORMU LARIOS Y FORMATOS )

6. Constancla de estar inscrito en el Registro de Proveedores y

Contrat¡stas del Estado, extendida por la ONCAE, o en su defecto,

constanc¡a de estar en trámite.

7. Copia de Escritura de Constituc¡ón y sus reformas debidamente

inscritas en el Registro Mercantil.

8. Copiadel poderdel Representante Legal del oferente, debidamente

inscrito en el Registro Mercantil. (cuando aplique).

9. Copia de Permiso de Operación vigente, extendida por la

municipalidad del domicilio legal del oferente o del domicilio en el

que opera.

5. Declaración Jurada de lntegridad, firmado por el Representante

legal de la empresa y debidamente autenticada por Notar¡o Públ¡co.

Itltilizar el formato corresoondiente de la Sección lV-FORMULARIOS

Y FORMATOS).
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10. Copia de documentos personales del Representante Legal de la

empresa (Documento Nacional de ldentificación (DNl) y Registro

Tributario Nacional (RTN).

11. Copia del Reg¡stro Tr¡butario Nac¡onal de la empresa (RTN).

12. Presentar un mÍnimo de dos (2) Constancias originales o copias

autent¡cadas de aceptación de bienes similares y aceptación

emitidas por clientes diferentes, de los últimos cinco (5) años,

selladas y firmadas, en papel membretado de la empresa que lo

em¡te. (En caso de ser em¡t¡das por empresas o entidades

extranjeras estas deberán ser apost¡lladas y traducidas al idioma

español). (El instituto de la Propiedad se reserva el derecho de

verificar la autent¡cidad de estas).

13. AUTENTICA de todos los documentos donde esté plasmada la f¡rma

del Representante Legal de la Empresa por Notario Público

competente (habilitado), (Formulario de Presentación de Oferta,

L¡sta de Precios, declaración jurada sobre prohibiciones o

inhabilidades, Declaración Jurada de lntegridad y cualquier otro
documento con firma del Representante Legal).

14. Todos los documentos que se presenten en fotocopia deberán estar

debidamente autenticados por Notar¡o Público competente
(habilitado). Observando lo dispuesto en el Reglamento del Código

del Notariado artículo No.39 "...por motivos de seguridad deberá

colocar su media firma y sello en cada hoja de la copia que se

autentica." y artículo No.40 párrafo último "Sin embargo no podrán

autenticarse firmas y fotocopias de documentos en un mismo

certificado".
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FASE II, EVATUACIÓN FINANCIERA

FASE il, EVALUACtÓN TÉCNtCA

Evaluación Técnica en Documentos: será realizada por una com¡s¡ón y en casos especial¡zados

cuando fuere necesar¡o será conformada un comité técnico especializado en el tema, de

conformidad al artículo No.125 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.

Solamente las ofertas que superen estas fases pasarán a la siguiente Fase, las ofertas que no la

superen serán descalificadas.

I

r
\\

,¡. Demostrar una capacidad financiera disponible mayor o igual

al 5% del monto ofertado, a través de Constanc¡a(s) de Línea(s)

de Crédito bancaria(s) y/o Constancia(s) bancaria(s), emitidas

con un máximo de 30 días antes de la fecha de apertura de las

ofertas.

1. Llenar el formato con la informac¡ón solicitada en la Sección Vl

Lista de Requisitos, numeral tres (3), Especif¡cac¡ones Técnicas,

Tabla No. 1.

2. El oferente proporcionará folletos (estos pueden ser: catálogos,

fichas descriptivas, fotografías, entre otros) en los cuales se

muestre la marca y especificaciones técn¡cas del producto

ofertado. Los aspectos técnicos que no puedan ser verificados en

la documentación proporcionada, se podrán considerar como

incumplidos, sin embargo, podrán ser objeto de subsanación y

en caso de no cumplir con lo solic¡tado, la oferta será

descalificada.

4. carta del fabricante que indiquen al menos tres (3) años de

antigüedad de venta o experiencia con el producto.

ASPECTO

VERIFICABLE
CUMPLE

NO

CUMPLE

ASPECTO EVALUABLE EN DOCUMENTOS OFICIALES CUMPLE NO CUMPTE
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FASE IV EVATUACIÓN ECONÓMICA

ASPECTO EVALUABTE EN DOCUMENTOS OFICIALES:

. Se realizará la revisión ar¡tmética de las ofertas presentadas y se harán las correcciones

correspondientes.

. Se compararán los precios totales de las ofertas evaluadas y se ordenarán de la más baja

evaluada a la más alta evaluada.

Los precios cotizados por el Oferente serán fijos durante la ejecución del Contrato y

no estarán sujetos a ninguna variación por ningún motivo.

Los Oferentes podrdn cotixar precios seporados pot uno o mds loles, siempre y cuando cotice

el 100% de las canlidades de cada lole.

2, Contratos Múltiples (lAO 36.6) (NO APLICA)

3. Requisitos para Calificación Poster¡or (lAO 38.2) (NO APtICA)

4. Marten de Preferencia Nacional (lAO 35.1)

1
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Sección lV. Formularios de la Oferta

I
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Formulario de lnformación sobre el Oferente

[ElOferente deberó completor este formulorio de ocuerdo con los instrucciones sigu¡entes. No se

oceptoró ninguno olteroción o este formulorio ni se oceptorán substitutos,]

Fecha: [¡ndicor lo fecho (dío, mes y oño) de lo presentoción de lo Oferto]
LP No.: [indicor el número del proceso l¡c¡totor¡o]

Página de 

- 

páginas

1. Nombre jurídico del Oferente lindicor el nombre jurídico del Oferentel

2. S¡ se tráta de un Consorcio, nombre jurídico de cada miembro: [indicor el nombre jurídico de codo

miembro del Consorciol

3. País donde está constituido o incorporado el Oferente en la actualidad o PaÍs donde intenta

constitu¡rse o incorporarse [indicor el poís de ciudodanío del Oferente en lo octuolidod o poís

donde intento constituirse o ¡ncorporarsel

5, D¡recc¡ón jurídica del Oferente en el país donde está constitu¡do o incorporado: lindicor lo

Dirección jurídico del Oferente en el poís donde está const¡tuido o ¡ncorporodol

6. lnformación del Representante autorizado del Oferente:

Nombre: lindicor e/ nombre del representonte outorizodoL

Diección: [indicor lo dirección del representonte outorizodo]

Números de teléfono y facsímile: fin dicor los números de teléfono y focsímile del representonte

outorizodol
Dirección de correo electrónico: [indicor la dirección de correo electrónico del representonte

outorizodoj
7. Se adjuntan copias de los documentos originales de: /morcor lo(s) cosillo(s) de los documentos

or¡g¡noles odjuntosl

Í Estatutos de la Sociedad de la empresa indicada en el párrafol anter¡or, y de conformidad con

las Sub cláusulas 4.1 y 4.2 de las lAO.

Í S¡ se trata de un Consorcio, carta de intención de formar el Consorcio, o el Convenio de

Consorcio, de conformidad con la Sub cláusula 4.1 de las lAO.

f Si se trata de un ente gubernamental Hondureño, documentación que acredite su autonomía

jurídica y financiera y el cumplim¡ento con las leyes comerciales, de conformidad con la Sub

cláusula 4.4 de las lAO.

\\

4, Año de constitución o incorporación del Oferente: /rn dicor el oño de constituc¡ón o ¡ncorporoción

del Oferentel
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Formulario de lnformación sobre los Miembros del
Consorcio (Cuando Aplique)

'[El Oferente y coda uno de sus miembros deberó completar este formulorio de ocuerdo con

los instrucc¡ones indicados o continuociónl

Fecha: llndicor la t'echa (dío, mes y oño) de lo presentoción de lo Ofertal
LP No.: [ind¡cor el número del proceso l¡citotor¡o]

Página 

- 
de páginas

1. Nombre jurídico del Oferente 1rn dicor el nombre jurídico del OJerentel

2. Nombre .iurídico del miembro del Consorcio [indicar el Nombre jurídico del miembro del

Consorcio]

4. Año de constitución o incorporación del miembro del Consorcio: fndicor el oño de constituc¡ón

o incorporoción del miembro del Consorciol

5. Dirección jurídica del miembro del Consorcio en el País donde está constituido o incorporado:

ID¡rección jurídica del m¡embro del Consorcio en el poís donde está constituido o incorporado]

6. lnformación sobre el Representante Autorizado del miembro del Consorcio:

Nombre: flndlcor e I nombre del representonte outorizodo del miembro del Consorcio]

Dirección:'{indicor lo dirección det representonte outorizodo del miembro del Consorc¡ol

Números de teléfono y facsímile: /1rn dicor los números de tetéfono y Íocsímile del representonte

outorizodo del miembro del Consorciol

Dirección de correo electrón¡co: [[indicor lo dirección de correo electrónico del representonte

outorizodo del miembro del Consorciol

7. cop¡as adjuntas de documentos originales de: lmorcor to(s) cosittos(s) de los documentos

odjuntosl

Í Estatutos de la Sociedad de la empresa indicada en el párrafo 2 anterior, y de conformidad con

las Sub cláusulas 4.1y 4.2 de las lAO.

Í Si se trata de un ente gubernamental Hondureño, documentación que acredite su autonomía
jurídica y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales, de conformidad con la Sub

cláusula 4.4 de las lAO.

3. Nombre del País de constituc¡ón o incorporación del miembro del Consorcio [indicor el nombre

del Pois de constitución o incorporoción del miembro del Consorciol
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Formulario de Presentación de la Oferta

[El Oferente completoró este formulorio de ocuerdo con los instrucc¡ones indicodos. No se
permitirán olterociones o este formulorio n¡ se oceptarán subst¡tuciones.l

Fecha: findicar lo fecho (dío, mes y oño) de lo presentoción de lo oferto]
LP No.: [indicar el número del proceso licitotorio]

Llamado a Lic¡tación No.: [indicar el No. del Llomado]

Alternativa No.,[indicor el número de identificación si esto es uno oferto olternativoJ

A'. [nombre completo y dirección del Comprodor]

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

(a) Hemos exam¡nado y no hallamos objeción alguna a los documentos de licitación, incluso sus

Enmiendas Nos.'{indicor el número y lo fecho de emisión de coda Enmiendal;

(b) ofrecemos proveer los siguientes Bienes y Serv¡c¡os conexos de conformidad con los

Documentos de Lic¡tac¡ón y de acuerdo con el Plan de Entregas establec¡do en la L¡sta de

Requerim¡entos: Ilndicor uno descripción breve de los bienes y servicios conexos];

(c) El precio totalde nuestra Oferta, excluyendo cualquier descuento ofrecido en el rubro (d) a

continuación es: [indicor el precio totol de lo ofeno en polobras y en cifras, indicando los

diferentes cifros en los monedos respectivosl;

(d) Los descuentos ofrecidos y la metodología para su aplicación son:

Descuentos. Si nuestra oferta es aceptada, los siguientes descuentos serán aplicables:

{detollor coda descuento ofrecido y el ortículo específico en lo Listo de Bienes al que oplico el

descuentol.

Metodo¡ogía y Apl¡cación de los Descuentos. Los descuentos se aplicarán de acuerdo a la

siguiente metodología: lDetollor lo metodologío que se oplicoró o los descuentosl;

(e) Nuestra oferta se mantendrá vigente por el período establecido en la Sub cláusula 20.1de las

lAO, a partir de la fecha límite fijada para la presentación de las ofertas de conformidad con

la Sub cláusula 24.1 de las lAO. Esta oferta nos obligará y podrá ser aceptada en cualquier
momento antes de la expiración de dicho período;

I

',/
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(h) No tenemos confl¡cto de intereses de conformidad con la Cláusula 4 de las IAO;

(j) Las sigu¡entes com¡siones, grat¡ficaciones u honorarios han sldo pagados o serán pagados en

relación con el proceso de esta licitación o ejecuc¡ón del contrato: [indicar el nombre

completo de cada receptor, su dirección completa, la razón por la cual se pagó cada comisión

o gratificac¡ón y la cantidad y moneda de cada d¡cha comisión o gratificaciónl

Nombre del Receptor Dirección Concepto

(Si no han sido pagadas o no serán pagadas, indicar "ninguna".)

(k) Entendemos que esta oferta, junto con su debida aceptación por escrito incluida en la
notificación de adjudicación, constituirán una obl¡gación contractual entre nosotros, hasta

que el Contrato formal haya sido perfeccionado por las partes.

(l) Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la oferta evaluada como la más baja ni

n¡nguna otra oferta que rec¡ban.

FÍmai [indicor el nombre completo de lo persono cuyo nombre y colidod se indicon] En calidad de

[indicor lo colidod jurídico de lo persono que firmo el Formulario de lo Oferto]

Nombre: [indicor el nombre completo de lo persono que firmo el Fomutor¡o de to oferto]

Deb¡damente autor¡zado para firmar la oferta por y en nombre de: lindicor el nombre completo del

Oferentel

El día

firmol
del mes del año _ [indicar lo fecho de la.

(f) 5i nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una Garantía de Cumplimiento
del Contrato de conformidad con la Cláusula 44 de las IAO y Cláusula 17 de las CGc;

(g) La nac¡onal¡dad del oferente es: [indicar la nacionalidad del Oferente, incluso la de todos los

miembros que comprende el Oferente, si el Oferente es un Consorciol

(¡) Nuestra empresa, sus afiliados o subs¡d¡ar¡as, incluyendo todos los subcontratistas o
proveedores para ejecutar cualquier parte del contrato son elegibles, de conformidad con la

Cláusula 4 de las IAO;

Monto

.t.

(
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Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhab¡lidades

Yo mayor de edad, de

estado civil

domicilio en

de nacionalidad
y con

Documento de ldentificación Nacional No. actuando en mi

condición de por medio de la

presente DECTARO BAJO JURAMENTO QUE: No me encuentro comprendido en ninguna de las

prohibiciones de los artículos Nos.15 y 16 de la Ley de Contratación del Estado y del artículo 439

de la Ley de Lavado de Activos del Código Penal, y demás aplicables.

LEY DE CO¡ITRATAqÓN DEL ESTADO: "ARíCULO No.15.- Aptitud para contratar e inhabilidades.

Podrán contratar con la Adm¡nistración, las personas naturales o jurídicas, hondureñas o extran.¡eras,

que teniendo plena capacidad de ejerc¡cio, acred¡ten su solvencia económica y financiera y su idoneidad

técnica y profes¡onaly no se hallen comprendidas en algunas de las c¡rcunstanc¡as s¡gu¡entes:

1. Haber s¡do condenados med¡ente sentenc¡a firme por del¡tos contra la prop¡edad, delitos contra

la fe pública, cohecho, enriquecimiento ilícito, negociaciones incompatibles con el ejerc¡c¡o de

funciones públices, malversac¡ón de caudales públicos o contrabando y defraudación fiscal,

mientras subs¡sta la condena. Esta proh¡bic¡ón también es aplicable a las soc¡edades mercant¡les

u otras personas jurídicas cuyos adm¡nistradores o representantes se encuentran en situac¡ones

s¡m¡lares por actuaciones a nombre o en beneficio de las mismas;

2. DEROGADO;

3. Haber sido declarado en quiebra o en concurso de acreedores, m¡entras no fueren rehabilitados;

4. Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración, al servicio de los Poderes del Estado o de

cualquier instituc¡ón descentralizada, municipalidad u or8anismo que se financie con fondos

públicos, sln perjuicio de lo previsto en el artículo No.258 de la const¡tuc¡ón de la República;

5. Haber dado lugar, por cause de la que hub¡ere s¡do declarado culpable, a la resolución firme de

cualqu¡er contrato celebrado con la Administrac¡ón o a la suspensión temporal en el Reg¡stro de

Proveedores y Contratistas en tanto dure la sanción. En el primer caso, la proh¡b¡ción de contratar

tendrá una duración de dos (2) años, excepto en aquellos casos en que haya s¡do objeto de

resolución en sus contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la proh¡bic¡ón de contratar será

definitiva;

6. Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o par¡entes dentro del cuarto grado de

consangu¡nidad o segundo de afinidad de cualquiera de los funcionarios o empleados bajo cuya

responsabilidad esté la precalificación de las empresas, la evaluación de las propuestes, la

adjudicación o la firma del contrato;

7. Tratarse de sociedades mercant¡les en cuyo cap¡tal soc¡al part¡c¡pen funcionar¡os o empleados

públicos que tuv¡eren influencia por razón de sus cargos o part¡ciparen directa o ¡nd¡rectamente

en cualquier etapa de los procedim¡entos de selección de contratistas. Esta proh¡b¡ción se áplica

con

A



Sección IV. Formularios de la Oferta 61

también a las compañías que cuenten con socios que sean cónyuges, personas vinculadas por

unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad

de los funcionarlos o empleados a que se refiere el numeral anterior, o aquellas en las que

desempeñen, puestos de dirección o de representación personas con esos mismos grados de

relación o de parentesco; y,

8. Haber intervenido directamente o como asesores en cualqu¡er etapa de los proced¡m¡entos de

contratac¡ón o haber part¡cipado en la preparación de las especificaciones, planos, diseños o

térm¡nos de referencia, excepto en actividades de supervisión de construcción.

ARTfCULO No.15.- Funcionar¡os cub¡ertos por la Inhabilidad. Para los fines del numeral 7) del Artículo

anter¡or, se incluyen el Presidente de la República y los Designados a la Pres¡dencia, los Secretarios y

Subsecretarios de Estado, los Directores Generales o Func¡onarios de igual rango de las Secretarías de

Estado, los Diputados al Congreso Nacional, los Magistrados de la Corte Suprema de .lusticia, los

miembros del Tribunal Supremo Electoral, el Procurador y Subprocurador General de la República, los

magistrados del Tribunal super¡or de Cuentas, el Director y Subdirector General Probidad

Administrativa, el Comis¡onado Nacional de Protección de los Derechos Humanos, el Fiscal General de

la República y el Fiscal Adiunto, los mandos superiores de las Fuerzas Armadas, los Gerentes y

Subgerentes o funcionarios de similares rangos de las instituciones descentral¡zadas del Estado, los

Alcaldes y Reg¡dores Municipales en el ámblto de la contratación de cada Mun¡cipalidad y los demás

func¡onarios o empleados públicos que por razón de sus cargos interv¡enen directa o indirectamente en

los procedimientos de contratac¡ón."

cÓDlco PENAT: "ARTícuLo No.439.- LAvADo DE AcTlvoS. lncurre en lavado de activos quien por sío
por interpós¡ta persona, adquiera, ¡nvierta, posea, utilice, transforme, resguarde, administre, custodie,

transporte, transf¡era, conserve, traslade, oculte, dé apar¡enc¡a de legalidad o ¡mp¡da la determinación

del origen o la verdadera naturaleza, asícomo la ubicación, el dest¡no, el mov¡miento o la propiedad de

act¡vos productos directos o ind¡rectos de cualqu¡er delito grave y en todo caso de los delitos de tráfico

¡lícito de drogas, trata de personas, tráfico ilegal de personas o armas de fuego, falsificación de moneda,

tráf¡co de órganos humanos, hurto o robo de vehículos automotores, robo a ¡nstituciones financieras,

estafas o fraudes f¡nanc¡eros, secuestro, amenazas o chantaje, extorsión, financiamiento del terror¡smo,

terror¡smo, malversación de caudales públicos, cohecho, tráfico de influencias, del¡tos contra la propiedad

¡ntelectual e ¡ndustr¡al, el patrimonio cultural, explotación sexual y pornografía infant¡|, urbaníst¡cos,

explotación de recursos naturales y med¡oambientales, contrabando o de enriquec¡m¡ento ¡lícito,

cometidos por él o por un tercero, o que no tengan causa o, justificación económica o líc¡ta de su

procedencia.

Las conductas descritas en el párrafo anterior deben ser castigadas conforme a las reglas s¡guientes: 1)

Cuando el valor de los activos objeto de lavado no sea super¡or a Dos Millones de Lempiras (1.2.000,000),

se deben imponer las penas de prisión de cinco (5) a ocho (8) años y multa igual al c¡ncuenta por ciento
(50%) de dicho valor; 2) Cuando el valor de los act¡vos ob.¡eto del lavado sea superior a Dos Millones de

Lemp¡ras (2.000,000)y no exceda los C¡nco M¡llones de Lemp¡ras (5.000,000), se deben imponer las penas

de prisión de ocho (8) a diez (10) años y multa igual al cien por ciento (100%) de dicho valor; y, 3) Cuando

I
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el valor de los activos objeto de lavado sea superior a Cinco Millones de Lempiras (5.000,000), se deben

imponer las penas de pr¡s¡ón de d¡ez (10) a trece (13I años y multa igual al ciento cincuente por c¡ento

(150%) de dicho valor.

Las penas establecidas en los numerales anteriores, se deben rebajar a la m¡tad cuando se trate de

poses¡ón o ut¡lizac¡ón de bienes s¡n título por parte de personas unidas por relación personal o familiar

con el responsable del hecho.

Las penas anteriores se deben aumentar en un cuarto (U4) en los casos s¡guientes:

Cuando los bienes o activos proceden de delitos relativos al tráfico de drogas, terrorismo, extorsión o

del¡tos de explotación sexual; 2) Cuando la actividad de lavado de act¡vos se realiza a través de un grupo

delict¡vo organizado. Si el responsable es promotor, jefe, dir¡gente o cabecilla del grupo delict¡vo

organizado, la pena se debe aumentar en un tercio (V3); o, 3) Cuando el responsable es profesional del

sector financ¡ero o no financiero designado, bursát¡l o bancario en el e.¡ercicio de su profesión, o

func¡onario o empleado público en elejercic¡o de su cargo. En estos casos se debe imponer, además, ¡a

pena de inhab¡l¡tación absoluta por el doble delt¡empo de la pena de prisión."

ARTÍCULO No.¿140.- TAVADO DE ACTIVOS IMPRUDENTE. S¡ los hechos a los que se refiere el artículo

anter¡or se realizan por ¡mprudencia grave, el responsable debe ser cast¡gado con la pena de prisión

de uno (1) a cinco (5) años y multa de doscientos (200) a quinientos (500) días.

ARTfcutO No.444.- RESPONSABTUDAD DE tAs PERSONAS JURID|CAS. Cuando de acuerdo con lo

establec¡do en elArtículo 102 del presente Código, una persona jurídica sea responsable de un delito
de lavado de activos, se le debe imponer la pena de disoluc¡ón de la persona jurídica o multa por una

cant¡dad ¡gual al doble o hasta c¡nco (5)veces elvalor de los b¡enes objeto del lavado. En este último

caso y adicionalmente se le puede ¡mponer algunas de las sanciones siguientes:

1) Suspensión de las act¡vidades específicas en las que se produjo el del¡to, por un plazo que no pueda

exceder de cinco (5) años;

2) Clausura de los locales y establec¡m¡entos que se ut¡lizaron para la realización del delito, por un

plazo que no pueda exceder de c¡nco (3) años;

3) Prohib¡ción de realizar en el futuro las actividades específicas en cuyo ejercicio se haya cometido,

favorecldo o encub¡erto el delito, por un plazo que no pueda exceder de cinco (5) años;

4) lnhabil¡tac¡ón para obtener subvenciones y ayudas públicas, para contratar con el sector público y

para gozar de beneficios e incentivos fiscales o de la Seguridad Social, por un plazo que no pueda

exceder de quince (15) años; y,

5) La intervención jud¡cial para salvaguardar los derechos de los traba.¡adores o de los acreedores.
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En fe de lo cualfirmo la presente en la ciudad de Departamento de

del añoa los días de mes de

Firma y Huella

Está Declaración Jurada debe presentarse en original con la firma autenticada ante

Notario (En caso de autenticarse por Notario Extranjero debe ser apostillado).

\

I
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Formulario Declaración Jurada de lntegridad de Contrato

[El Comprodor completorá este formulorio de acuerdo con los ¡nstrucc¡ones indicodos,puede

ut¡lizor este formoto o ¡ncorporor elJormoto de su preferencio l

ESTE CONTRATO es celebrado

ENTRE

(l) [indicor nombre completo del Comprador], una I indicor lo descripción de lo entidod

jurídico, por ejemplo, Secretorío de Solud delGobierno de Honduros, o corporoción integrodo bojo

los leyes de Honduros] y físicamente ubicada en [indicor lo dirección del Comprodor] (en adelante

denominado "el Comprador"), y

(2) [indicor el nombre del Proveedor, Dotos de Registro y Dirección] (En odelonte denominodo

"el Proveedo/').

POR CUANTO el Comprador ha llamado a licitación respecto de ciertos Bienes, /inserte uno breve

descripción de los bienesy serviciosly ha aceptado una oferta del Proveedor parael sum¡nistro de

d¡chos Bienes por la suma de lindicor el Prccio del Controto expresodo enpolobros y en cifrosl (en

adelante denominado "Precio del Contrato").

ESTE CONTRATO ESTIPULA LO SIGUIENTE:

1. En este Contrato las palabras y expres¡ones tendrán el mismo sign¡ficado que se les

asigne en el documento de l¡citaciones.

2. Los s¡gu¡entes documentos const¡tuyen el Contrato entre el Comprador y el

Proveedor, y serán leídos e interpretados como parte ¡nte8ral del Contrato:

(a) Este contrato;
(b) Las Cond¡ciones Especiales del Contrato

(c) Las condiciones Generales del Contrato;

(d) Los Requerimientos fécnicos (incluyendo la Lista de Requ¡sitos y las Especificaciones

Técnicas);

(e) La oferta del Proveedor y las Ustas de Precios or¡g¡nales;

(f) La notificación de Adjudicación del Contrato em¡tida por el Comprador.

(g) [Agregar aquí cualquier otro(s) documento(s)]

3. Este Contrato prevalecerá sobre todos los otros documentos contractuales. En caso de

alguna discrepancia o ¡ncons¡stencia entre los documentos del Contrato, los documentos

(

El día I indicor: número] de [indicor: mes] de [indicor: oño].
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prevalecerán en el orden enunciado anteriormente.

4. En considerac¡ón a los pagos que el Comprador hará al Proveedor conforme a lo
estipulado en este Contrato, el Proveedor se compromete a proveer los Bienes y Serviciosal

Comprador y a subsanar los defectos de éstos de conformidad en todo respecto con las

disposiciones del Contrato.

CLAUSUIA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 de la

Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública (LTAIP), y con la convicción de que

eúitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de

transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del

Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y

voluntariamente a: 1.- Mantener el más alto n¡vel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes

de la República, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD,

TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL QUE

MANEJAMOS, ABSTENIÉNDONOS DE DAR DECLARACIONES PÚBLICAS SOBRE LA MISMA.2.-

Asum¡r una estricta observancia y aplicación de los principios fundamentales bajos los cuales se

rigen los procesos de contratac¡ón y adquisiciones públicas establecidos en la Ley de Contratac¡ón

del Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre competencia. 3.- Que durante la ejecución

del Contrato ninguna persona que actúe debidamente autorizada en nuestro nombre y

representación y que ningún empleado o trabajador,socio o asociado, autorizado o no, realizar: a)

Práct¡cas Corruptivas: entend¡endo estas como aquellas en la que se ofrece dar, recib¡r, o sol¡c¡tar

directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para ¡nfluenciar las acciones de la otra parte; b)

Prácticas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten, sug¡eran o

demuestren que ex¡ste un acuerdo malic¡oso entredos o más partes o entre una de las partes y

uno o varios terceros, realizado con la ¡ntención de alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo

influenciar en forma inaprop¡ada las acciones de la otra parte. 4.- Revisar y verificar toda la

información que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efectos del

Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o adqu¡sic¡ón causa de

este Contrato, la información intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo que

ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el sumin¡stro de información

incons¡stente, ¡mprec¡sa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5.-

Mantener la debida confidencialidad sobre toda la informacióna que se tenga acceso por razón

del Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a suvez, abstenernos de ut¡l¡zarla para 
,

f¡nes distintos. 6.- Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el '

lt

\

Sección IV. Formularios de la Ofena

5. El Comprador se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro

delos bienes y serv¡c¡os y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumasque

resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en el Contrato en el plazo y en la forma

prescritos en éste.

2
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incumpl¡m¡ento de alguno de los compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente, y sin

perjuicio de la responsabilidad civ¡l o penal en la que se ¡ncurra.7.- Denunc¡ar en forma oportuna

ante las autoridades correspondientes cualqu¡er hecho o acto irregular comet¡do por nuestros

empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que

pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se ext¡ende a los

subcontratistas con los cualesel Contratista o Consultor contrate, así como a los socios,

asociados, ejecut¡vos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los

enunciados de esta cláusula dará Lugar: a.- De parte del Contratista o Consultor: i. A la

¡nhab¡litac¡ón para contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren

deducírsele. ii. A la aplicación altrabajador, ejecut¡vo, representante, socio, asociado o apoderado

quehaya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas d¡sc¡plinarias derivadas del

régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De partedel

Contratante: i. A la elim¡nación def¡nit¡va (del Contratista o Consultor y a los subcontrat¡stas

responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron Ia irregularidad de su Registro de

Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en

procesos de contratación. i¡. A la aplicac¡ón al empleado ofuncionario infractor, de las sanciones

que correspondan según el Código de Conducta Ética del Servidor Público, sin perju¡c¡o de ex¡gir

la responsabilidad adm¡nistrativa, c¡vily/o penal a las que hubiere lugar. -

cLAusuLA ANTTFRAUDE y pREvENctÓN DE tA coRRUpctÓN. El proveedor, contratista o
consultor está obl¡gado a observar las más estr¡ctas normas legales durante el proceso de

ejecución del contrato, de conformidad a lo sigu¡ente: 1. Se definen las siguientes expresiones:

a) "Práctica fraudulenta" cuando un funcionario o empleado público que, interv¡n¡endo por razón

de su cargo en cualesquiera de las modalidades de contratac¡ón pública o en liquidaciones de

efectos o haberes públicos, se concierta con los interesados o usa otro artificio para defraudar a

cualqu¡er ente público; b)"Prácticas coercitivas" significa hacer daño o amenazar de hacer daño,

d¡recta o ¡nd¡rectamente, a personas o a su propiedad para influir o para afectar la ejecución de

un contrato; cf "Cohecho" también conocido como soborno, es cuando un funcionario o
empleado público que, en provecho propio o de un tercero, recibe, solicita o acepta, por sío por

persona interpuesta, dádiva, favor, promesa o retribución de cualquier clase para real¡zar un acto

propio de su cargo; dl'Extorsión o ¡nst¡gac¡ón al delito" Quien con violencia o intimidación y

ánimo de lucro, obl¡ga o trata de obligar a otro a realizar u omit¡r un acto o negoc¡o jurídico en

perjuicio de su patr¡mon¡o o el de un tercero. e) "Tráfico de influencias" es cuando un particular

influye en un funcionario o empleado público, prevaliéndose de cualquier s¡tuación derivada de

su relación personal con éste o con otro funcionario o empleado público, para conseguir una

resolución de naturaleza pública, que le pueda generar d¡recta o ¡nd¡rectamente un beneficio o

ventaja ¡ndeb¡dos de cualquier naturaleza para sí o para un tercero. 2. El Contratante, anulará el

contrato, sin responsabil¡dad para el contratante, s ¡ se determ¡na que el proveedor seleccionado

para dicha adjudicación ha part¡cipado d¡rectamente o a través de un agente o representante, en

act¡v¡dades corruptas, fraudulentas, colusorias, coerc¡t¡vas o cualqu¡er otra de las enunciadas en ,--\
\

t.
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el numeral 1de la presente cláusula, al competir por el contrato en cuest¡ón. 3. El Contratante,

anulará la adjudicación del contrato, sin responsabilidad para el contratante, si determ¡na en

cualquier momento que los representantes o socios del adjudicatar¡o han partic¡pado en

práct¡cas corruptas, fraudulentas, colusorias o coercitivas durante el proceso de l¡citac¡ón o de la

ejecución de dicho contrato, y sin que el adjud¡catar¡o hubiera adoptado medidas oportunas y

apropiadas y que el Contratante considere sat¡sfactorias para corregir la situación. 4. El

Contratante, notificará a la Oficina Normativa de Contratación y Adquisic¡ones del Estado

(ONCAE) cuando las empresas o individuos incurran en estas faltas, una vez hayan agotado el

procedimiento legal interno y cuenten con resolución firme emit¡da por la institución contratante,
para lo cual la ONCAE deberá hacer las anotaciones en el Registro de Proveedores del Estado y

determinar si se debe aplicar la sanción de suspensión del Registro de Proveedores de

conform¡dad al procedimiento establecido en la Ley de Contratac¡ón del Estado y su Reglamento.

5. El ente contratante tendrá el derecho a ex¡g¡r a los proveedores, contratistas o consultores o a

quien éste designe, inspeccionar los registros contables, estados financ¡eros y otros documentos

relacionados con la ejecución del contrato y auditarlos por auditores designados por el Ente

Competente, sin que medie objeción alguna por parte del proveedor, contrat¡sta o consultor.

As¡m¡smo, el proveedor, contrat¡sta o consultor, se adhiere, conoce, acepta y se compromete a:

1, Cumpl¡r pacto de integridad que ¡ncluye el compromiso de prevenir o evitar práct¡cas

fraudulentas, coercitivas, colusorias o cualquier otra de las enunciadas en el numeral 1de la

presente cláusula, con el fin de prevenir act¡v¡dades corruptas e ¡líc¡tas, controlar que las partes

cumplan con el contrato y compromiso asumido. 2. Conducirse en todo momento, tanto él como

sus aBentes, representantes, soc¡os o terceros sujetos a su ¡nfluencia determinante, con

honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer acto ilegales o de corrupción,

directa o ¡ndirectamente o a través de sus socios, acc¡onistas, integrantes de los órganos de

administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores y personas

vlnculadas, tomando las medidas necesarias para asegurar que ninguna de las personas antes

indicadas practiquen los actos señalados. 3, No dar soborno para el uso o beneficio de cualquier
persona o entidad, con el fin de influir o inducir a un funcionario o serv¡dor público, para obtener

cualquier beneficio o ventaja indeb¡da.4. No usar el tráf¡co de influencias con el fin de obtener

un beneficio o ventaja Indebida para el instigador del acto o para cualqu¡er otra persona.

CLAUSUIA: RECORTE PRESUPUESTARIO. En todo contrato financiado con fondos externos, la

suspensión o cancelación del préstamo o donación, puede dar lugar ala rescisión o resolución del

contrato, s¡n más obligac¡ón por parte del estado, que al pago correspondiente a las obras o

servic¡os ya ejecutados a la fecha de vigencia de la resc¡s¡óno resolución del contrato. En caso de

recorte presupuestar¡o de fondos nacionales que seefectué por razón de la s¡tuación económica
y financiera del país, la estimación de la percepción de ¡ngresos menores a los gastos proyectados

y en caso de necesidades imprev¡stas o de emergencia, podrá dar lugar a la rescisión o resolución

del contrato, sinmás obligación por parte del Estado, que al pago correspond¡ente a los b¡enes o

serv¡c¡osya ejecutados a la fecha de vigencia de Ia rescisión o resolución del contrato.

1
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CLAUSUtA: GARANTfA DE LOS BIENES

EN TESTIMONIO de lo cual las partes han suscrito el presente Contrato de conform¡dad con laley

de Contratación del Estado de la República de Honduras, en el día, mes y año antes indicados.

Por y en nombre del Comprador

Firmado: [indicor firmo] en capacidad de [ind,cor eltitulo u otro designación opropiodol

Por y en nombre del Proveedor

Firmado: [indicar la(s) firmo(s) del (los) representonte(s) outorizado(s) del Proveedor]

en capacidad de [indicor eltítulo u otro designoción apropiodo]

l.l. El Proveedor garantiza que todos los b¡enes sumin¡strados en virtud del Contrato son

nuevos, sin uso, del modelo más reciente o actual e incorporan todas las mejoras rec¡entes en

cuanto a diseño y materiales, a menos que el Contrato d¡sponga otra cosa.

1.2, De conformidad con la cláusula CC-07 de las Condiciones de Contratación, el Proveedor

garant¡za que todos los bienes suministrados estarán libres de defectos derivados de actos y

omis¡onesque éste hubiese incurrido, o derivados del diseño, materiales o manufactura, durante

eluso normal de los bienes en las condiciones que ¡mperen en el país de destino final.

t.3. La garantía permanecerá vigente durante el período cuya fecha de terminación sea

establecida en la cláusula CC-O7 de las Condiciones de Contratación.

1.4. El Comprador comunicará al Proveedor la naturaleza de los defectos y proporcionará

toda la evidencia disponible, inmediatamente después de haberlos descubierto. ElComprador

otorgará al Proveedor facilidades razonables para inspeccionar tales defectos.

1.5. Tan pronto reciba el Proveedor d¡cha comun¡cac¡ón, y dentro del plazo establecido en

los Pliegos de Cond¡c¡ones, deberá reparar o reemplazar de forma expedita los Bienes

defectuosos, o sus partes s¡n ningún costo para el Comprador.

1.6. Si el Proveedor después de haber sido not¡f¡cado, no cumple con corregir los defectos

dentro del plazo establecido, el Comprador, dentro de un t¡empo razonable, podrá proceder a

tomar las medidas necesarias para remediar la situación, por cuenta y r¡esgo del Proveedor y s¡n

perjuicio de otros derechos que el Comprador pueda ejercer contrael Proveedor en v¡rtud del

Contrato.
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Formutarios de Listas de Precios

[El Oferente completoró estos formularios de L¡stos de Prec¡os de ocuerdo con los

instrucc¡ones indicodos, Lo listo de ortículos y lotes en lo columna 7 de lo Lista de Precios

deberó coincidir con lo L¡sto de Bienes y Servicios Conexos detollodo por el Comprodor en los

Requisitos de los Bienes y Servicios.l

I
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NOMBRE DE ASEGURADORA / BANCO

GARANTIA / FIANZA

DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA N9

FECHA DE EMISIóN:

AFIANzADO/GARAt¡TlzADO:

DIRECCIÓN Y TETÉFONO:

F¡anza / Garantía a favor de para garant¡zar que el

en la l¡c¡taciónAfianzado/Garantizado, mantendrá la OFERTA, presentada

SUMA AFIANZADA/GARANTIZADA:

Hasta:

CLAUSUTA ESPECIAT OBTIGATORIA: ''LA PRESENTE GARANTíA,/FIANZA SERÁ EJECUTADA POR Et MONTO

TOTAL DE TA MISMA A SIMPI.E REQUERIMIENTO DEt BENEFICIARIO, ACOMPAÑADA D€ UNA RESOTUCIóN

FIRME DE INCUMPTIMIENTO, SIN NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER

MOMENTO DENTRO DEt PTAZO DE VIGENCIA DE tA GARANTÍA,/FIANZA. tA PRESENTE GARANTíA/FIANZA

EM|TIDA A FAVOR DEt BENEF|CTAR|O CONSTTfUYE UNA OBUGACTÓN SOLTDAR|A, |NCOND|C|ONAI,

IRREVOCABTE Y DE EIECUCIÓN AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFTICTO ENTRE ET EENEFICIARTO Y Et ENTE

EMISOR DEL TfTULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A I-A JURISDICCIóN DE tos TRIBUNALES DE TA REPtiBIICA

DEt DOMICITIO DEt BENEFICIARIO. LA PRESENTE CIAUSUTA ESPECIAT OBTIGATORIA PREVATECERÁ SOERE

cuArQUrER OTRA CONDtCtóN".

A las Garantías Bancarias o fianzas emitidas a favor BENEFICIARIO no deberán adicionarce cláusulas
que anulen o l¡m¡ten la cláusula especial obligatoria.

Se entenderá por el incumplimiento si el Afianzado/Garant¡zado:

1. Ret¡ra su oferta durante el período de validez de la misma.
2. No acepta la corrección de los errores (si los hubiere) del Precio de la Oferta.
3. 5i después de haber sido not¡f¡cado de la aceptac¡ón de su Oferta por el Contratante durante

el período de validez de la misma, no firma o rehúsa firmar el Contrato, o se rehúsa a
presentar la Garantía de Cumplim¡ento.

4- Cualqu¡er otra condición estipulada en el pliego de cond¡ciones.

En fe de lo cual, se em¡te la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de _ Municipio de
a los _ del mes de del año

I
FIRMA AUTORIZADA

FORMATO GARANTíA MANTENIMIENTO DE LA OFERTA

VIGENCIA De:

BENEFICIARIO:
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Autorización del Fabricante (NO APLICA)

[Et Oferente solicitorá ol Fobriconte que complete este formulorio de ocuerdo con las instrucc¡ones

indicodos. Esto corto de dutorizoción deberá estor esüito en papel membrete del Fobr¡conte y deberó

estor firmodo por lo persono debidomente outorizodo poro Jirmor documentos que comprometon el

Fobr¡conte. El Oferente lo deberó incluir en su oferto, si osí se estoblece en los DDL.I

POR CUANTO

Nosotros lnombre completo del Íobr¡contel, como fabricantes oficiales de lindique el nombrc de los

bienes fobricodos], con fábricas ubicadas en lrndig ue lo dirección completa de los lábricosJ mediante

el presente ¡nstrumento autorizamos a [indicor el nombre y dirección det Oferentel a presentar una

oferta con el solo propósito de suministrar los siguientes B¡enes de fabricación nuestra [nombre y

breve descripción de los bienesl, y a posteriormente negociar y firmar el Contrato.

Por este medio extendemos nuestro aval y plena garantía, conforme a la cláusula 27 de las

Condiciones Generales del Contrato, respecto a los bienes ofrecidos por la firma antes

mencionada.

Firma:

[firmo de t(los) re presentonte(s) outorizado(s) det fobriconte]

Nombre: findicor e I nombre completo del representonte outorizodo del Fobricontel

C:,rgo;,li nd icor co rgo I.

Debidamente autor¡zado para firmar esta Autor¡zación en nombre dez [nombre completo del

OferenteJ

Fechado en el día de de 200
- 

[fecho de lo firmo]

Fechai:f¡ndicar lo fecho (dio, mes y oño) de presentoc¡ón de lo ofertoj

L? No;',[¡ndicor el número del proceso t¡c¡totorio]

Alternativa No.i [indicar et No, de identificoción si esto es uno oierto pot una otternotivo]

A: lindicor el nombre compteto del Comprodorl
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Sección V. Países Elegibles

En esta lic¡tac¡ón son elegibles bienes y empresas de todos los países, a condición de que

cumplan los requisitos de participación establecidos en los Pl¡egos y en la Ley Hondureña.

¡.s 9

tE6

4
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PARTE 2 - Requisitos de los Bienes y Servicios
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Sección Vl. Lista de Requisitos
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Notos para lo preparación de lo Listo de Requisitos

El Comprodor deberá incluir lo Listo de Requisitos en los documentos de licitoc¡ón, y deberó

oborcor como mínimo, uno descripción de los bienes y serv¡cios o ser proporcionodos y un plon

de entregos.

Lo Listo de Requisitos tiene como objetivo proporcionor suficiente información paro que los

Oferentes puedon preporor sus ofertos ef¡cientemente y con precis¡ón, porticulormente lo

Listo de Precios, paro lo cuol se proporciono un formulorio en lo Sección lV. Ademá' lo Listo

de Requisitos, conjuntomente con lo Listo de Precios, servirá como bose en coso de que hoyo

uno vorioción de contidodes en el momento de lo odjudicoción del controto, de conformidod

con lo Cláusulo 47 de las lAO.

\

Lo fecho o el plozo de entrega deberá ser establecido cuidodosomente, teniendo en cuento:

(o) los implicociones de los térm¡nos de entrega estipulodos en las lAO, de conformidod con

los provisiones de los lncoterms (es decir, los términos DDP, DPA, ClP, FCAy CPT), y (b) lo fecha
estoblec¡do oquí o poftir de la cuol empiezon los obligociones del Proveedor relocionodas con

lo entrego (es decir, lo notificoción de odjudicoción, lo firma del controto, la operturo o

confirmoción de la corto de crédito).

\
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3. ESPECIFICACIONESTÉCNICAS

CANTIDADES

A continuación, se detallas los productos y especiflcaciones técnicas requeridas
por el Instituto de la Propiedad, se aclara que, si se mencionare una marca

especifica, esta solamente es como referencia; los oferentes podrán proporcionar

especificaciones técnicas equivalentes, similares o superiores a las descritas.

El oferente debe completar el siguiente formulario, con las especificaciones

técnicas del producto ofrecido.

ESPECIFICACIONES LOTE UNICO

ADQUISICION DE TECNOLOGIA FORTIGATE 40OF Y LICENCIAMIENTO

Descripción Cantidad
ADQUISICION DE TECNOLOGIA FORTIGATE 4OOF Y

LICENCIAMIENTO PARA PROYECTOS DEL INSTITUTO DE

LA PROPIEDAD.
1

COTUMNA A

REQUERIMIENTOS DEL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD

COLUMNA B

PROPUESTA DEt OFERENTE

Tecnología: FortiGate

Modelo:400F

Espec¡ficac¡ones

FW Throughput (64 bytes) lcbps]: 70

Concurrent Sessions (TCP): 7800000

New Sessions/Second (TCP): 500000

Gateway-to-Gateway lPsec VPN Tunnels: 2000

,l

Lote

Lote único

lPsec VPN Throughput (512 byte) [Gbps]: 55
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COTUMNA A

REQUERIMIENTOS OEL INSÍIÍUTO DE LA PROPIEDAD

COLUMNA B

PROPUESTA DEI. OFERENTE

SSL-VPN Throughput IMbps]: 3600

Concurrent 55L-VPN Users: 5000

IPS Throughput (Enterpr¡se Mix) [Mbpsl: 12000

SsL lnspection Throughput (lPS, avg. HTTPS) [Mbps]:8000

Application Control Throughput (HTTP 64K) [Mbps]: 28000

NGFW Throughput [Mbpsl: 10000

Threat Protect¡on Throughput IMbpsl: 9000

Maximum Number of FortiAPs (Total): 512

Maximum Number of FortiAPs (Tunnel Mode):256

V¡rtual Doma¡ns (Maximum): 10

GE lnterfaces: 24

10GE lnterfaces: 8

Características General

La solución debe consistir en una plataforma de protección

de Red, basada en un d¡spositivo con funcionalidades de

F¡rewall de Próxima Generación (NGFW), así como consola

de gestión y monitoreo.;
Por funcionalidades de NGFW se ent¡ende:

Reconoc¡miento de aplicaciones, prevención de amenazas,

identif¡cac¡ón de usuar¡os y control g ranular de permisos

Las funcionalidades de protecc¡ón de red que conforman la

plataforma de seguridad, puede ejecutarse en múltiples
dispos¡tivos s¡empre que cumplan todos los requ¡sitos de

esta especificación;
La plataforma debe estar opt¡m¡zada para análisis de

contenido de aplicaciones en capa 7;

Cl¡ent-to-Gateway lPsec VPN Tunnels: 50000

Max¡mum Number of Fortiswitches Supported: 72

Virtual 0omains (Default): 10
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COLUMNA A

REqUERIMIENTOS DEL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD

COTUMNA B

PROPUESTA DET OFERENTE

Todo el equipo proporcionado debe ser adecuado para

montaje en rack de 19 ", ¡ncluyendo un rail kit (s¡ sea

necesario)y los cables de alimentación;
La gestión del equipos debe ser compat¡ble a través de la
interfaz de adm¡nistración Web en el mismo dispositivo de
protecc¡ón de la red;
Los dispositivos de protección de red deben soportar 4094
VLANS Tags 802.1q;
Los d¡spos¡t¡vos de protecc¡ón de red deben soportar
agregación de enlaces 802.3ad y LACP;

Los disposit¡vos de protección de red deben soportar Pol¡cy

based routing y policy based forwarding;
Los disposit¡vos de protección de red deben soportar
encaminamiento de mult¡cast (PlM-SM y PIM-DM);
Los disposit¡vos de protección de red deben soportar DHCP

Relay;

Los dispositivos de protección de red deben soportar DHCP

Se rver;
Los d¡spos¡tivos de protección de red deben soportar
sFlow;

Los d¡spos¡tivos de protección de red deben soportar
Jumbo Frames;

Los dispositivos de protecc¡ón de red deben soportar sub-
¡nterfaces Ethernet lóg¡cas;

Debe ser compatible con NAT dinámica (muchos-a-
muchos);
Debe soportar NAT estát¡ca (1-a-1);

Debe adm¡t¡r NAT estát¡ca (muchos-a-muchos);

Debe ser compat¡ble con NAT estático bldireccional 1-a-1;

Debe ser compat¡ble con NAT Or¡gen;

Debe ser compatible con NAT de destino;

Debe soportar NAT de origen y NAT de destino de forma
simultánea;
Debe soportar NAT de or¡gen y NAT de destino en la misma

lcolít¡ca
I

83

Debe ser compatible con NAT d¡námica (varios-a-1);

Debe ser compat¡ble con la traducción de puertos (PAT);
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COTUMNA A

REQUERIMIENTOS DEL INSTITUTO DE tA PROPIEDAD

COTUMNA S

PROPUESTA DEt OFERENTE

Debe soportar Traducción de Prefijos de Red (NPTv6) o

NAT66, para evitar problemas de enrutamiento as¡métr¡co;

Debe ser compat¡ble con NAT54 y NAT46;

Debe implementar el protocolo ECMP;

Debe soportar SD-WAN de forna nativa

Debe soportar el balanceo de enlace hash por lP de origen;

origen y destino;
Debe soportar balanceo de enlace por peso. En esta opc¡ón

debe ser posible definir el porcenta.¡e de tráf¡co que fluirá

a través de cada uno de los enlaces. Debe ser compatible

con el balanceo en al menos tres enlaces;

Debe ¡mplementar balanceo de enlaces sin la necesidad de

crear zonas o uso de ¡nstanc¡as virtuales;

Debe permitir el monitoreo por SNMP de fallas de

hardware, uso de recursos por gran número de sesiones,

conexiones por segundo, cantidad de túneles establec¡dos

en la VPN, CPU, memoria, estado del clúster, ataques y

estadísticas de uso de las interfaces de red;

Env¡ar logs a sistemas de gestión externos

simultáneamente
Debe tener la opc¡ón de enviar logs a los s¡stemas de

control externo a través de TCP y SS

Debe soporta protección contra la suplantación de

ident¡dad (anti-spoofin

lmplementar la

d¡spos¡t¡vos;

opt¡mización del tráfico entre dos

Para lPv4, soportar enrutamiento estático y dinámico

(R lPv2 OSPFv2 BGP);

Para lPv6, soportar enrutamiento estát¡co y d¡námico

(oSPFv3);

Soportar OSPF graceful restart;

Debe ser compatible con el modo Sniffer para la inspección

a través del puerto es del tráfico de datos de la red;

Debe soportar modo capa - 2 (L2l gara la inspección de

datos visibilidad en línea del tráfico;
Debe soportar modo capa - 3 (13) para la inspecc¡ón de

datos v¡sibil¡dad en línea deltráf¡co

d¡ferentes ¡nterfaces f ísicas;

Debe soportar el balanceo de enlace por hash de lP de

Oebe soportar el modo mixto de sniffer, L2 y U) en
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COTUMNA A

REQUERIMIENTOS DEI. INSTITUTO DE LA PROPIEDAD

COLUMNA B

PROPUESTA DET OFERENTE

Soportar la configurac¡ón de alta disponibilidad activo /
pasivo y activo / act¡vo: En modo transparente;
Soportar la configuración de alta d¡sponibilidad act¡vo /
pasivo y activo / activo: En capa 3;

Soportar conf¡guración de alta d¡spon¡bil¡dad activo /
pasivo y act¡vo / activo: En la capa 3 y con al menos 3

dlspositivos en el cluster;

La configuración de alta disponibil¡dad debe sincronizar:

Sesiones;

La configuración de alta disponibilidad debe sincronizar:

Configuraciones, incluyendo, pero no limitando, políticas

de Firewalls, NAT, QoS y obietos de la red;

La configuración de alta disponibilidad debe sincronizar:

Las asociaciones de segur¡dad VPN;

La configuración de alta d¡sponibilldad debe sincronizar:

Tablas FIB;

En modo HA (Modo de alta disponib¡lidadl debe perm¡tir la

superv¡sión de fallos de enlace;

Oebe soportar la creación de s¡stemas virtuales en el

mismo equipo;

Para una alta disponibilidad, el uso de clusters virtuales

debe de ser posible, ya sea act¡vo-act¡vo o activo-pas¡vo,

que permita la distribución de la carga entre los diferentes

contextos;

Debe perm¡t¡r la creación de adm¡nistradores

independientes para cada uno de los sistemas v¡rtuales

existentes, con el fin de perm¡tir la creac¡ón de contextos

v¡rtuales que se pueden administrar por diferentes áreas

func¡onales;

La solución de gest¡ón debe ser compat¡ble con el acceso a

través de SSH y la interfaz web (HTTPS), incluyendo, pero

no lim¡tado a, la exportación de configuración de s¡stemas

virtuales (contextos) por ambos tipos de acceso;

Control, inspección y descifrado de SSL para tráf¡co

entrante (lnbound) y sal¡ente (Outbound), debe soportar el

(
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COLUMNA A

REQUERIMIENTOS DEt INSTITUTO DE LA PROPIEDAD

COTUMNA B

PROPUESTA DEt OFERENTE

control de los certificados individualmente dentro de cada

s¡stema v¡rtual, o sea, a¡slamiento de las operaciones de

adición, remoción y utilización de los certificados

d¡rectamente en los s¡stemas virtuales (contextos);

Debe soportar una malla de seguridad para proporcionar

una solución de seguridad integral que abarque toda la red;

Debe ex¡st¡r la opción de un Servic¡o de Soporte que

ofrezca a los clientes un chequeo de salud periódico con un

informe de auditoría mensual personalizado de sus

appliances NGFW y W¡Fi;

La consola de admin¡strac¡ón debe soportar como minimo,

¡ngles, Español y Portugues.

La consola debe soportar la admin¡stración de switches y

puntos de acceso para mejorar el nivel de seguridad

Firewall

Debe soportar controles de zona de seguridad;

oebe contar con políticas de control por puerto y

protocolo;

Contar con polítlcas por aplicación, grupos estáticos de

aplicaciones, grupos dinámicos de aplicac¡ones (en base a

las característ¡cas y comportamiento de las aplicaciones) y

categorías de aplicaciones;

Control de políticas por usuarios, grupos de usuarios,

direcciones lP, redes y zonas de seguridad;

,,

El tej¡do de seguridad debe identificar potenciales

vulnerabilidades y destacar las mejores prácticas que

podrían ser usadas para mejorar la seguridad general y el

rend¡m¡ento de una red;

La solución debe soportar integración nativa de equipos de

protecc¡ón de correo electrónico, firewall de aplicaciones,

proxy, cache y amenazas avanzadas.
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COLUMNA A

REQUERIMIENTOS DEL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD

COTUMNA B

PROPUESTA DEt OFERENTE

Firewall debe poder apl¡car la inspección de control de

aplicaciones, antivirus, f¡ltrado web, filtrado DNS, IPS

directamente a las políticas de seguridad;

Control de políticas por usuarios, grupos de usuarios,

d¡recc¡ones lP, redes y zonas de segur¡dad;

Firewall debe poder aplicar la inspección de control de

aplicaciones, ant¡v¡rus, filtrado web, filtrado DNS, IPS

d¡rectamente a las polít¡cas de segur¡dad;

Además de las direcc¡ones y servic¡os de destino, los

obietos de serv¡cio de lnternet deben poder agregarse

directamente a las polít¡cas de firewall;

Debe soportar automat¡zación de situaciones como

deteción de equipos comprometidos, estado del sistema,

camb¡os de onfiguración, eventos especificos, y apl¡car una

acción que puede ser notificación, bloqueo de un equipo,

e.jecución de scr¡pts, o func¡ones en nube pública.

Debe soportar el protocolo de la ¡ndustria 'syslog' para el

almacenamiento usando formato Common Event Format

(cEF);

Debe soportar integración de nubes publicas e integración

SDN como AWS, Azure, GCP, OCl, Alicloud, Vmware ESx¡,

NSX, OpenStack, C¡sco ACl, Nuage y Kubernetes

Debe soportar el protocolo estándar de la ¡ndustr¡a VXLAN;

La solución debe perm¡tir la implementación s¡n asistencia

de SD-WAN

En SD-WAN debe soportar, QoS, modelado de tráfico,

ruteo por politicas, IPSEC VPN;

la solución debe soportar la ¡ntegrac¡ón nat¡va con solución

de sandboxing, protecc¡ón de correo electron¡co, cache y

Web application firewall.
(

APP Control
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COLUMNA A

REQUERIMIENTOS DEt INSTITUTO DE tA PROPIEDAD

COIUMNA B

PROPUESTA DEt OFERENTE

Los d¡spos¡tivos de protecc¡ón de red deben tener la

capac¡dad de reconocer las aplicaciones,

¡ndependientemente del puerto y protocolo;

Detección de miles de apl¡caciones en 18 categorias,

incluyendo, pero no limitado a: Eltráfico relacionado peer-

to-peer, redes sociales, acceso remoto, actual¡zac¡ón de

software, protocolos de red, VolP, audio, vídeo, Proxy,

mensa.¡ería ¡nstantánea, compartic¡ón de archivos, correo

electrónico;

Reconocer al menos las s¡guientes aplicaciones: BitTorrent,

Gnutella, skype, facebook, l¡nked-in, tw¡tter, citr¡x,

logme¡n, teamviewer, ms-rdp, vnc, gmail, youtube, http-

proxy, http-tunnel, facebook chat, gmail chat, whatsapp,

4shared, dropbox, google drive, skydr¡ve, db2, mysql,

oracle, active directory, kerberos, ldap, radius, itunes,

dhcp, ftp, dns, wins, msrpc, ntp, snmp, rpc over http,

gotomeeting, webex, evernote, google-docs;

ldent¡f¡car el uso de tácticas evasivas, es decir, debe tener

la capacidad de ver y controlar las aplicaciones y los

ataques con tácticas evasivas a través de las

comunicaciones cifradas, tales como Skype y la util¡zeción

de Ia red Tor;

Para tráf¡co cifrado SSL, debe poder descifrarlo a fin de

posibil¡tar la lectura de payload para perm¡t¡r la

ident¡f¡cación de firmas de la aplicación conocidas por el

fabr¡cante;

ldentificar el uso de tácticas evas¡vas a través de las

comunicaciones cifradas;

Actualización de la base de firmas de la aplicación de forma

automática;

L¡mitar el ancho de banda ut¡lizado por las aplicaciones,

basado en lP, por pol¡t¡ca de usuarios y grupos;
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COLUMNA A

REqUERIMIENTOS DEt INSTITUTO DE LA PROPIEDAD

COLUMNA B

PROPUESTA DEL OFERENTE

Para mantener la segur¡dad de red eficiente debe soportar

el control de las aplicaciones desconocidas y no sólo en

aplicaciones conoc¡das;

Permit¡r la creación de forma nat¡va de firmas

personalizadas para el reconocimiento de apl¡cac¡ones

propietarias en su propia ¡nterfaz gráfica, sin la necesidad

de la acción delfabr¡cante;

El fabricante debe permit¡r sol¡citar la inclusión de

apl¡cac¡ones en su base de datos;

Debe perm¡t¡r la diferenciación de tráfico Pee12Peer

(Bittorrent, eMule, etc) permitiendo granular¡dad de

control/reglas para el m¡smo;

Debe perm¡t¡r la diferenciación de tráfico de mensajería

instantánea (AlM, Hangouts, Facebook Chat, etc.)

permit¡endo granularidad de control/reglas para el mismo;

Debe perm¡t¡r la diferenciación y mane.jo de las

apl¡caciones de chat; por e.¡emplo perm¡tir a Hangouts el

chat pero ¡mpedir la llamada de video;

Debe ser posible la creación de grupos dinámicos de

aplicaciones, basado en las características de las mismas,

tales como: Tecnología utilizada en las apl¡cac¡ones (Client-

Server, Browse Based, Network Protocol, etc);

Debe ser posible crear grupos dinámicos de aplicaciones

basados en características de las mismas, tales como: Nivel

de riesgo de la aplicación;

Debe perm¡tir la diferenciación de apl¡caciones Proxies

(psiphon, Freegate, etc.) permitiendo granularidad de

control/reglas para el mismo;

Debe ser posible crear grupos estáticos de apl¡caciones

basadas en característ¡cas de las mismas, tales como:

CategorÍa de Aplicación;
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COLUMNA A

REQUERIMIENTOS DEt INSTITUTO DE tA PROPIEDAD

COLUMNA B

PROPUESTA DEt OIERENTE

Debe ser pos¡ble configurar Appl¡cation Overr¡de

selecc¡onando las apl¡caciones ¡ndiv¡dualmente

Threat Prevention

Para proteger el entorno contra los ataques, deben tener

módulo lPS, ant¡virus y ant¡-spyware integrado en el prop¡o

equ¡po;

Debe incluir firmas de prevenc¡ón de ¡ntrusiones (lPS) y el

bloqueo de archivos maliciosos (antivirus y ant¡-spyware);

Las características de IPS y antiv¡rus deben funcionar de

forma permanente, pudiendo ut¡lizarlas de forma

indefinida, aunque no exista el derecho a recibir

actualizac¡ones o no exista un contrato de garantía del

software con el fabricante;

Debe s¡ncron¡zar las firmas de lPS, antivirus, ant¡-spyware

cuando se implementa en alta disponibilidad;

Debe soportar granularidad en las políticas de lPs,

Antivirus y Ant¡-Spyware, perm¡t¡endo la creación de

d¡ferentes políticas por zona de segur¡dad, d¡recc¡ón de

origen, dirección de dest¡no, servicio y la combinación de

todos estos elementos;

Deber perm¡t¡r el bloqueo de vulnerabilidades y exploits

conocidos

Debe incluir la protección contra ataques de denegación de

servicio;

Debe tener los s¡gu¡entes mecanismos de inspecc¡ón IPS:

Anális¡s de decodificación de protocolo;

Debe tener los s¡gu¡entes mecanismos de inspección IPS:

Análisis para detectar anomalías de protocolo;

Debe tener los siguientes mecan¡smos de ¡nspecc¡ón IPS:

Desfragmentac¡ón lP;

)
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COLUMNA A

REQUERIMIENTOS DEL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD

COLUMNA 8
PROPUESTA DET OFERENTE

Debe tener los sigu¡entes mecanismos de inspección IPS:

Re ensamblado de paquetes TCP;

Debe tener los sigu¡entes mecan¡smos de inspección IPS:

Bloqueo de paquetes con formato incorrecto (malformed

packets);

Debe ser ¡nmune y capaz de prevenir los ataques básicos,

tales como inundaciones (flood) de SYN, ICMP , UDP, etci

Detectar y bloquear los escaneos de puertos de origen;

Bloquear ataques realizados por gusanos (worms)

conocidos;

Contar con f¡rmas específicas para la m¡t¡gación de ataques

DoS y DDoS;

Contar con firmas para bloquear ataques de

desbordamiento de memor¡a intermedia (buffer overflow);

Debe poder crear firmas personalizadas en la interfaz

gráfica del producto;

Registrar en la consola de supervisión la s¡guiente

información sobre amenazas concretas: El nombre de la

firma o el ataque, la aplicación, el usuario, el origen y

destino de las comunicaciones, además de las medidas

adoptadas por el dispositivo;

Debe ser compatible con la captura de paquetes (PCAP),

med¡ante la firma de lPs o control de aplicación;

Debe tener la función de protección a través de la

resolución de direcciones DNS, la ¡dentificac¡ón de

nombres de resolución de las solicitudes a los dominios

maliciosos de botnets conocidos;

Los eventos deben identificar el país que or¡g¡no la

amenaza; t

ldent¡ficar y bloquear la comunicación con redes de bots;
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COTUMNA A

REQUERIMIENTOS DET INSTITUTO DE TA PROPIEDAD

COLUMNA B

PROPUESÍA DEt OFERENTE

Debe inclu¡r protección contra v¡rus en contenido HTML y

Javascr¡pt, software espía (spyware) y gusanos (worms);

Tener protección contra descargas involuntarias med¡ante

archivos ejecutables maliciosos y HTTP;

Debe permitir la configuración de diferentes políticas de

control de amenazas y ataques basados en polít¡cas de

firewall considerando usuarios, grupos de usuar¡os, or¡gen,

destino, zonas de segur¡dad, etc., es dec¡r, cada polít¡ca de

firewall puede tener una configuración d¡ferente de lPs

basada en usuario, grupos de usuarios, origen, dest¡no,

zonas de seguridad;

En caso de que el firewall pueda coordinarse con software

de seguridad en equipo de usuario final (LapTop, DeskTop,

etc) deberá contar con un perfil donde pueda realizar

análisis de vulnerabilidad en estos equipos de usuario y

asegurarse de que estos ejecuten versiones compatibles;

Proporcionan protección contra ataques de día cero a

través de una estrecha integrac¡ón con componentes del

tejido de seguridad, incluyendo NGFW y Sandbox (en las

instalaciones y en la nube);

URL Filter

Debe permitir especif¡car la política por tiempo, es decir, la

definición de reglas para un t¡empo o perÍodo determ¡nado

(día, mes, año, día de la semana y hora);

Debe tener la capacidad de crear políticas basadas en la

vlsibilidad y el control de quién está usando las URL que

med¡ante la integrac¡ón con los servicios de director¡o

Active D¡rectory y la base de datos local, en modo de proxy

transparente y explÍc¡to;

Debe soportar la capacidad de crear políticas basadas en

control por URL y categoría de URI-;

1

92
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COLUMNA B

PROPUESTA DEI OFERENTE

Debe tener la base de datos de URLs en caché en el equipo

o en la nube del fabr¡cante, evitando retrasos de

comunicación / val¡dac¡ón de direcc¡ones URL;

Debe tener la func¡onalidad de exclusión de URLs por

categoría;

Permit¡r pág¡na de bloqueo personal¡zada;

Permit¡r bloqueo y cont¡nuac¡ón (que permita al usuario

acceder a un s¡t¡o potenc¡almente bloqueado,

informándole en pantalla del bloqueo y permitiendo el uso

de un botón Cont¡nuar para que el usuario pueda seguir

teniendo acceso al sit¡o);

Además del Explic¡t Web Prory, soportar prory web

transparente;

User ldentity

Se debe ¡nclu¡r la capacidad de crear politlcas basadas en la

visibilidad y el control de quién está usando dichas

apl¡caciones a través de la ¡ntegrac¡ón con los servicios de

directorio, a través de la autenticación LDAP, Act¡ve

D¡rectory, E-directorio y base de datos local;

Debe tener integración con Microsoft Active D¡rectory para

ident¡ficar a los usuar¡os y grupos, perm¡t¡endo

granularidad a las políticas / control basados en usuarios y

grupos de usuarios;

(

Debe tener ¡ntegración con Microsoft Active Directory para

¡dent¡f¡car a los usuarios y grupos que perm¡ta tener
granularidad en las políticas/control basados en usuarios y

grupos de usuar¡os, soporte a single-s¡gn-on. Esta

funcionalidad no debe tener límites licenciados de usuarios

o cualquier restr¡cción de uso como, pero no l¡m¡tado a,

utilización de sistemas v¡rtuales, segmentos de red, etc; (

COLUMNA A

REqUERIMIENTOS DEt INSTITUTO DE LA PROPIEDAD

Tener por lo menos 75 categorías de URL;
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COTUMNA B

PROPUESTA DEL OFERENTE
COTUMNA A

REQUERIMIENTOS DEt INSTITUTO DE TA PROPIEDAD

Debe tener integración con RADIUS para ident¡ficar a los

usuar¡os y grupos que permiten las políticas de

granularidad / control basados en usuarios y grupos de

usuarios;

Debe tener la integración LDAP para la identificación de los

usuarios y grupos que perm¡ten granularidad en la

políticas/control basados en usuarios y grupos de usuariosi

Debe permitir el control sin necesidad de instalación de

software de cliente, elequipo que sol¡c¡ta sal¡da a lnternet,

antes de iniciar la navegación, entre a un portal de

autentificación residente en el equipo de seguridad (portal

caut¡vo);

Debe soportar la identificación de varios usuarios

conectados a la misma dirección lP en entornos Citr¡x y

M¡crosoft Term¡nal Server, lo que perm¡te una visibilidad y

un control granular por usuario en el uso de las

apl¡caciones que se encuentran en estos servicios;

Perm¡t¡r la integración con tokens para la autenticación de

usuarios, incluyendo, pero no limitado a, acceso a lnternet
y gest¡ón de la plataforma;

Debe ¡nclu¡r al menos dos tokens de forma nat¡va, lo que

perm¡te la autenticación de dos factores;

QoS & Shaping

Con el fin de controlar el tráfico y apl¡cac¡ones cuyo

consumo puede ser excesivo (como YouTube, Ustream,

etc.) y que t¡enen un alto consumo de ancho de banda, se

requiere de la solución que, además de perm¡tir o denegar

dichas sol¡c¡tudes, debe tener la capacidad de controlar el

ancho de banda máximo cuando son solic¡tados por los

diferentes usuarios o aplicaciones, tanto de audio como de

video stream¡ng;

Debe de implementar la creación de grupos de usuarios en

el firewall, basada atr¡butos de LDAP / AD;
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COTUMNA A

REQUERIMIENTOS DEt INSIITUTO DE tA PROPIEDAD

COTUMNA B

PROPUESTA DEL OFERENTE

Soportar la creación de políticas de QoS y Traffic Shaping

por d¡recc¡ón de or¡gen;

Soportar la creación de políticas de QoS y Traffic Shap¡ng

por direcc¡ón de destino;

Soportar la creac¡ón de políticas de QoS y Traff¡c Shaping

para aplicaciones incluyendo, pero no l¡mitado a Skype,

B¡tTorrent, Azureus y YouTube;

Soportar la creac¡ón de políticas de calidad de serv¡cio y

Traff¡c Shaping por puerto;

En QoS debe perm¡t¡r la definición de tráfico con ancho de

banda garant¡zado;

En QoS debe permit¡r la definición de tráfico con máximo

ancho de banda;

En QoS debe perm¡tir la definición de colas de prioridad;

Soportar marcac¡ón de paquetes DiffServ, incluso por

aplicación;

Soportar la mod¡ficación de los valores de DSCP para

Diffserv;

Soportar pr¡orización de tráf¡co utilizando información de

Tipo de Servicio (Type of Service);

Debe soportar QoS (traff¡c-shapping) en las interfaces

agregadas o redundantes;

DLP

Permite la creación de f¡ltros para arch¡vos y datos

predefinidos;

Los archivos deben ser ¡dent¡f¡cados por tamaño y t¡po;
I

Soportar la creación de políticas de QoS y Traffic Shaping

por usuario y grupo;
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COLUMNA A

REQUERIMIENTOS DEt INSTITUTO DE LA PROPIEDAD

COTUMNA B

PROPUESTA DEL OFERENTE

Perm¡tir ident¡ficar y opcionalmente prevenir la

transferencia de varios tipos de arch¡vo ¡dentificados en las

aplicaciones;

Soportar la identificación de archivos compr¡midos o la

apl¡cación de polÍticas sobre el conten¡do de este t¡po de

archivos;

Soportar la ident¡f¡cación de archivos cifrados y la

aplicación de polít¡cas sobre el conten¡do de este t¡po de

archivos;

Perm¡t¡r ¡dentificar y opc¡onalmente prevenir la

transferenc¡a de información sensible, ¡ncluyendo, pero no

l¡mitado a, número de tarjeta de créd¡to, permitiendo la

creación de nuevos tipos de datos a través de expresiones

regulares;

Geo lP

Debe perm¡tir la v¡sual¡zac¡ón de los países de origen y

dest¡no en los reBistros de acceso;

Debe permitir la creación de zonas geográficas por medio

de la interfaz gráfica de usuario y la creac¡ón de políticas

usando las mismas;

Soporte VPN de sit¡o-a-s¡t¡o y cliente-a-sit¡o;

Soportar VPN lPSec;

Soportar VPN SSL;

Soportar la creación de polít¡cas por geo-local¡zac¡ón,

permitiendo bloquear el tráfico de cierto País/Países;

VPN

La VPN lPsec debe ser compatible con la autenticac¡ón

MD5, SHA-1, SHA-256, SHA.512
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COLUMNA B

PROPUESTA DEL OFERENTE
COTUMNA A

REQUERIMIENTOS DEt INSTITUfO DE TA PROPIEDAD

La VPN lPsec debe ser compatible con D¡ffie-Hellman

Grupo 1, Grupo 2, Grupo 5 y Grupo 14;

La VPN lPsec debe ser compatible con lnternet Key

Exchange (lKEv1 y v2);

La VPN lPsec debe ser compatible con AES de t28, 192 Y

255 (Advanced Encryption Standard);

Debe tener interoperabilidad con los

fabricantes: C¡sco, Check Po¡nt, Jun¡per,

Networks, Fortinet, Sonicwall;

sigu¡entes

Palo Alto

Soportar VPN para lPv4 e lPv6, así como el tráfico lPv4

dentro de túneles lPv6 lPSec;

Debe permitir act¡var y desact¡var túneles lPSec VPN desde

la ¡nterfaz gráfica de la solución, lo que fac¡l¡ta el proceso

throubleshoot¡ng;

Debe permitir que todo el tráfico de los usuar¡os VPN

remotos fluya hacia el túnel VPN, previniendo la

comunicación directa con d¡spos¡t¡vos locales como un

proxy;

Debe perm¡t¡r la creación de políticas de control de

aplicac¡ones, lPS, antivirus, filtrado de URL y Ant¡Spyware

para eltráfico de cl¡entes remotos conectados a la VPN SSL;

Suportar autenticación vía AD/LDAP, Secure id, cert¡f¡cado

y base de usuarios local;

Perm¡t¡r la apl¡cac¡ón de polít¡cas de seguridad y visibilidad

para las aplicaciones que circulan dentro de túneles SSL;

Deberá mantener una conexión segura con el portal

durante la ses¡ón;

El agente de VPN sSL o IPSEC cl¡ente-a-sitio debe ser

compat¡ble con al menos W¡ndows y Mac OS. (
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COLUMNAA

REQUERIMIENfOS DET Ifi¡STITUTO DE 1A PROPIEDAD

COLUMNA B

PROPUESTA DEt OFERENTE

Deberá mantener una conexión segura con el portal

durante la sesión;

Solución de red inalámbrica que administre y controle de

manera centralizada los puntos de acceso (AP);

Cualquier licencia y / o software necesario para la plena

ejecución de todas las característ¡cas descr¡tas en este

término de referencia deberá ser sum¡nistrada;

Debe permit¡r la conexión de d¡spos¡t¡vos inalámbricos

que implementen los estándares IEEE &O2.Lla / b I C / n /
ac y que transmitan tráfico lPv4 e lPvS a través del

controlador;

La solución debe ser capaz de admin¡strar puntos de

acceso de tipo indoor y outdoor;

El controlador inalámbrico debe permitir ser descub¡erto

automáticamente por los puntos de acceso a través de

Broadcast, DHCP y consulta DNS;

La solución debe opt¡m¡zar el rendimiento y la cobertura

inalámbrica (RF) en los puntos de acceso administrados

por ella, rea¡izando automáticamente el ajuste de

potenc¡a y la distribución adecuada de canales a ser

utilizados. La solución debe perm¡tir además deshabil¡tar

el aiuste automático de potencia y canales cuando sea

necesario;

El encaminam¡ento de tráfico de los d¡spos¡t¡vos

conectados a la red inalámbrica debe real¡zarse de forma

central¡zada a través del túnel establec¡do entre el punto

de acceso y el controlador inalámbrico. En este modo

W¡reless Controller

Permitir programar día y hora en que ocurrirá la

optim¡zación del aprovisionam¡ento automático de

canales en los Access Po¡nts;
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COLUMNA B

PROPUESTA DEt OFERENTE
COLUMNA A

R€QUERIMIENTOS DEL INSTITUTO DE TA PROPIEDAD

todos los paquetes deben ser tunelados hasta el

controlador inalámbrico;

cuando tunelado, el tráfico debe ser encriptado a través

de DT§ o IPSEC;

Debe permit¡r la administración de puntos de acceso

conectados remotamente a través de WAN. En este

escenario el encam¡nam¡ento de tráfico de los dispositivos

conectados a la red inalámbrica debe ocurrir de forma

d¡stribu¡da (local switching), o sea, el tráfico debe ser

cambiado localmente en la interfaz LAN del punto de

acceso y no neces¡tará de tunelam¡ento hasta el

controlador inalámbrico;

Cuando eltráfico se conmuta d¡rectamente en los puertos

Ethernet de los puntos de acceso (local switching) y la

autent¡cac¡ón sea WPA,/WPA2-Personal (PSK), en caso de

fallo en la comunicación entre los puntos de acceso y el

controlador inalámbrico, los usuarios asoc¡ados deben

permanecer asoc¡ados a los puntos de acceso y al mismo

sslD. Debe perm¡t¡rse la conexión de nuevos usuarios a la

red inalámbrica;

La solución debe perm¡tir definir qué redes serán

tuneladas hasta la controladora y qué redes serán

conmutadas directamente por la interfaz del punto de

acceso;

La solución debe soportar el recurso de Spl¡t-Tunneling de

forma que sea posible definir, a través de las subredes de

destino, qué paquetes serán tunelados hasta el

controlador y cuáles serán conmutados localmente en la

interfaz del punto de acceso;

La solución debe ¡mplementar recursos que posib¡l¡ten la

identlficación de interferencias proven¡entes de equipos

que operen en las frecuencias de 2.4GHz y 5GHz;

La soluc¡ón debe detectar Rece¡ver Start of Packet (Rx-

SOP) en paquetes inalámbr¡cos y ser capaz de omitir
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COTUMNA A

RfQUERIMIENTOS DEt INSTITUTO DE I.A PROPIEDAD

COTUMNA B

PROPUESTA DET OFERENTE

aquellos que están por debajo de determinado umbral

especificado en dBm;

La solución debe perm¡tir el equilibrio de carga de los

usuarios conectados a la infraestructura inalámbrica de

forma automática. La d¡stribución de los usuarios entre los

puntos de acceso cercanos debe ocurrir sin intervención

humana y basada en cr¡terios como número de

dispositivos asociados en cada punto de acceso;

La solución debe tener mecanismos para detectar y

mitigar los puntos de acceso no autorizados, tamb¡én

conocidos como Rogue AP. La m¡tigac¡ón debe real¡zarse

de forma automát¡ca y batida en criterios tales como:

¡ntens¡dad de señal o SSID. Los puntos de acceso

adm¡nistrados por la solución deben evitar la conex¡ón de

cl¡entes en puntos de acceso no autor¡zados;

La solución debe identificar automáticamente puntos de

acceso ¡ntrusos que estén conectados a la red de cable

(tAN). ta solución debe ser capaz de identif¡car el punto

de acceso intruso ¡ncluso cuando el MAC Address de la
¡nterfaz LAN es ligeramente diferente (adyacente) del

MAC Address de la interfaz WLAN;

La soluc¡ón debe detectar los puntos de acceso no

autorizados y / o intrusos a través de radios dedicados a la

función de análisis o a través de Off-channel/ Background

scanning. Cuando se real¡za a través de Off-channel /
Background scanning, la solución debe ser capaz de

¡dent¡ficar el uso del punto de acceso para, en caso

necesario, retrasar el análisis y de esta forma no

perjudicar a los cl¡entes conectados;

I
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La solución debe permitir la configuración individualde las

radios del punto de acceso para que operen en el modo

mon¡tor, o sea, con función dedicada para detectar

amenazas en la red inalámbrica y con ello permit¡r mayor

flexibilidad en el diseño de la red;

La solución debe permitir la adición de controlador

redundante operando en N + 1. En este modo, el

controlador redundante debe monitorear la

disponibilidad y s¡ncronizar la configuración del principal,

además de asum¡r todas las funciones en caso de error del

controlador princ¡pal. De esta forma, todos los puntos de

acceso deben asoc¡arse automáticamente al controlador

redundante que pasará a tener func¡ón de primar¡o de

forma temporal;

[a solución debe permitir el agrupam¡ento de VLANS para

que se distr¡buyan múltiples subredes en un determinado

SSID, reduc¡endo así el broadcast y aumentando la

disponibilidad de d¡recciones lP;

La soluc¡ón debe permitir la creac¡ón de múltiples

dominios de movilidad (SslDl con configuraciones

d¡stintas de segur¡dad y red. Debe ser posible especlficar

en qué puntos de acceso o grupos de puntos de acceso

que cada dominio estará hab¡l¡tado;

[a solución debe garant¡zar al administrador de la red

determinar los horarios y días de la semana que las redes

(SSID) estarán disponibles para los usuarios;

COTUMNA A

REQUERIMIENTOS DEt INSTITUTO DE tA PROPIEDAD

COTUMNA B

PROPUESTA DE! OFERENTE
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COLUMNA A

REQUERIMIENTOS DEL INSTITUTO DE TA PROPIEDAD

COTUMNA B

PROPUESTA DEt OFERENTE

Debe permitir restringir el número máximo de d¡spositivos

conectados por punto de acceso y por radio;

La solución debe ¡mplementar el estándar IEEE 802.11r

para acelerar el proceso de roaming de los dispositivos a

través de la función conocida como Fast Roam¡ng;

La solución debe ¡mplementar el estándar IEEE 802.11k
para perm¡tir que un dispos¡t¡vo conectado a la red

inalámbrica ident¡figue rápidamente otros puntos de

acceso disponibles en su área para que e.iecute la

¡tinerancia;

La solución debe ¡mplementar el estándar IEEE 802.11v

para permitir que la red influya en las decisiones de

roaming del cliente conectada med¡ante el suministro de

información complementar¡a, como la carga de util¡zac¡ón

de los puntos de acceso cercanos;

La solución debe ¡mplementar el estándar IEEE 802.11w

para preven¡r ataques a la infraestructura inalámbrica;

La solución debe soportar priorización a través de WMM
y perm¡t¡r la traducc¡ón de los valores a DSCP cuando los

paquetes se destinan a la red de cableado;

La solución debe implementar técn¡cas de Call Admiss¡on

Control para lim¡tar el número de llamadas simultáneas;

I



Sección VI. Lista de Requisitos 103

¡

La solución debe mostrar información sobre los

dispositivos conectados a la ¡nfraestructura inalámbrica e

informar al menos la sigu¡ente información: Nombre de

usuario conectado al d¡sposit¡vo, Fabricante y s¡stema

operativo del dispos¡t¡vo, Dirección lP, SSID al que está

conectado, Punto de acceso al que está conectado, Canal

al que está conectado, Banda transmitida y recibida (en

Kbps), ¡ntens¡dad de la señal considerando el ruido en dB

(SNR), capac¡dad MIMO y horario de la asoc¡ac¡ón;

Para garantizar una mejor d¡stribución de d¡spos¡t¡vos

entre las frecuencias d¡spon¡bles y mejorar la ut¡lización

de la radiofrecuencia, la solución debe ser capaz de

distribuir automát¡camente los d¡sposit¡vos de banda dual

para que se conecten pr¡mar¡amente a sGHz a través del

recurso conocido como Band Steering;

La solución debe permit¡r la configuración de los data

rates que se act¡varán en la herramienta y las que se

deshabilitar para las frecuencias de 2.4 y sGHz y los

estándares 802.11a I b / e / n / ac;

La solución debe tener capacidad capaz de convert¡r

paquetes Mult¡cast en paquetes Un¡cast cuando se

reenvían a los disposit¡vos que están conectados a la

infraestructura inalámbrica, mejorando asíel consumo de

Airtime;

La solución debe soportar la característ¡ca que ignore

Probe Requests de clientes que t¡enen una señal débil o

distante. Debe permit¡r definir el umbral para que los

Probe Requests sean ignorados;
I

COLUMNA A

REqUERIMIENTOS DEL INSTITUTO DE TA PROPIEDAD

COI.UMNA B

PROPUESTA DET OFERENTE
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COLUMNAA

REQUERIMIENTOS DEL INSTITUTO OE I.A PROPIEDAD

COLUMNA B

PROPUESTA DEt OFERENTE

La solución debe permit¡r la configuración del valor de

Short Guard lnterval para 802.11n y 802.11ac en 5GHz;

La solución debe implementar una característica conocida

como Airt¡me Fairness (ATF) para controlar el uso de

airtime asignando porcentajes a util¡zar en los SSID;

La solución debe implementar reglas de firewall (stateful)

para controlar el tráf¡co permitiendo o descartando

paquetes de acuerdo con la polít¡ca configurada, reglas

que deben utilizar como cr¡ter¡o d¡recciones de or¡gen y

destino (lPv4 e lPv6), puertos y protocolos;

La solución debe tener capacidad de reconoc¡miento de

aplicaciones a través de la técnica de DPI (Deep Packet

lnspection) que permita al admin¡strador de la red

monitorear el perfil de acceso de los usuarios e

¡mplementar políticas de control. Debe permit¡r el

func¡onamiento de esta caracterÍstica y la actual¡zac¡ón

periódica de la base de aplicac¡ones durante todo el

período de garantía de la solución;

La base de reconoc¡m¡ento de aplicac¡ones a través de DPI

debe identificar con al menos 1500 (m¡l y quinientes)

aplicaciones;

La solución debe permitir la creación de reglas para el

bloqueo y el límitede banda (en Mbps, Kbps ou Bps) para

las aplicaciones reconoc¡das a través de la técn¡ca de DPI;

\
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COTUMNA B

PROPUESTA OEL OFERENTE
REQUERIMIENTOS DEL INSTITUTO DE tA PROPIEDAD

COLUMNA A

La solución debe, a través de la técnica de DPl, reconocer

apl¡caciones sensibles al negoclo y permitir la priorización

de este tráfico con Qos;

[a solución debe implementar mecan¡smos de protección

para identificar ataques a la infraestructura inalámbr¡ca.

Al menos los sigu¡entes ataques deben ser identificados:

- Ataques de flood contra el protocolo EAPOL (EAPOL

Flooding);

- Los s¡gu¡entes ataques de denegación de servicio:

Associat¡on Flood, Authent¡cat¡on Flood, Broadcast

Deauthenticat¡on y Spoofed Deauthenticat¡on;

- ASLEAP;

- Null Probe Response / Null SSID Probe Response;

- Long Durat¡on;

- Ataques contra Wireless Bridges;

- Weak WEP;

- lnvalid MAC OUl.

La solución debe implementar mecanismos de protección

para mitigar ataques a la ¡nfraestructura ¡nalámbr¡ca. Al

menos ataques de denegación de servicio deben ser

m¡t¡gados por la infraestructura a través del envÍo de

paquetes de deauthentication

La solución debe implementar mecanismos de protección

contra ataques de ARP Poisoning en la red inalámbrica;

La solución debe monitorear y clasificar el riesgo de las

aplicac¡ones accesadas por los clientes inalámbricos;

Perm¡tir configurar el bloqueo en la comunicación entre

los clientes inalámbricos conectados a un SSlD;
i
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COLUMNA A

REQUERIMIENfOS DET INSTTUTO DE Iá PROPIEDAD

COTUMNA B

PROPUESTA DEL OFEREIYTE

Debe ¡mplementar la autenticación adm¡n¡strativa a

través del protocolo RADIUS;

En combinac¡ón con los puntos de acceso, la solución debe

¡mplementar los siguientes métodos de autenticación:

WPA (TKIP) y wPA2 (AES);

En comb¡nac¡ón con los puntos de acceso, la solución debe

ser compatible e implementar el método de autent¡cación

WPA3;

La solución debe permitir la configuración de múltiples
claves de autent¡cac¡ón PSK para su uso en un SSID

determinado;

Cuando se utiliza la función de múltiples claves PSK, la

soluc¡ón debe perm¡t¡r la defin¡c¡ón de límite en cuanto al

número de conexiones simultáneas para cada clave

creada;

La solución debe implementar el protocolo IEEE 802.1X

con la asoc¡ación dinámica de VLAN para los usuarios

basados en los atr¡butos proporcionados por los

serv¡dores RADIUS;

La solución debe adm¡tir los s¡guientes métodos de

autenticación EAP: EAP-AKA, EAP-SlM, EAP-FAST, EAP-TLS,

EAP.TT§ y PEAP;

106

La soluc¡ón debe implementar el mecanismo de cambio de

autor¡zac¡ón d¡nám¡ca a 8O2.!X, conocido como RADIUS

CoA (Change of Authorization) para autenticaciones

802.1X;

I
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COTUMNA B

PROPUESTA DET OFERENTE
REQUERIMIENTOS DEL INSTITUTO DE TA PROPIEDAD

COLUMNA A

La solución debe ¡mplementar la característica de

autenticación de los usuarios a través de la página web

HTTPS, también conocido como Capt¡ve Portal. La solución

debe l¡m¡tar el acceso de los usuarios mientras éstos no

informen las credenciales válidas para el acceso a la red;

La solución debe permit¡r el hospedaje del captive portal

en la memoria ¡nterna del controlador inalámbrico;

La solución debe permitir la personalización de la página

de autenticac¡ón, de forma que el administrador de red

sea capaz de camb¡ar el código HTML de la página web con

formato de texto e insertar ¡mágenes;

La soluc¡ón debe perm¡t¡r la recopilac¡ón del correo

electrónico de los usuarios como método de autorización

para ingreso a la red;

La solución debe permitir que la página de autenticación

se quede alojada en un servidor externo;

La solución debe permitir el reg¡stro de cuentas para

usuarios visitantes en la memoria ¡nterna. La soluc¡ón

debe permitir que sea definido un período de validez para

la cuenta creada;

La soluc¡ón debe garantizar que los usuar¡os se

autentiquen en el portal caut¡vo que ut¡¡ice la dirección

lPv6;

La solución debe tener interfaz gráfica para admin¡strar y

gest¡onar las cuentas de usuarios v¡s¡tantes, no

permitiendo acceso a las demás funciones de

adm¡nistrac¡ón de la solución;

I

..,.
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COTUMNA A

REQUERIMIENÍOS DET INSTITUTO DE tA PROPIEDAD

COTUMNA B

PROPUESTA DEt OFERENTE

Después de la creación de un usuario v¡sitante, la solución

debe enviar las credenciales por e-mail al usuar¡o

reg¡strado;

La solución debe ¡mplementar la función de DHCP Server

(lPva y lPv6) para fac¡l¡tar la configuración de las redes de

visitantes;

La solución debe identificar automáticamente el t¡po de

equ¡po y s¡stema operat¡vo ut¡lizado por el disposit¡vo

conectado a la red inalámbrica;

La solución debe perm¡t¡r que los usuarios puedan acceder

a los servicios disponibles a través del protocolo Bonjour

(12) y que estén alojados en otras subredes, como AirPlay

y Chromecast. Debe ser posible especificar en qué VtANs

el servicio estará disponible;

La solución debe permitir la configuración de redes Mesh

entre los puntos de acceso administrados por ella;

La solución debe permitir ser adm¡nistrada a través de los

protocolos HTTPS y SSH vía lPv4 e lPv6;

La solución debe perm¡t¡r el envío de los Logs a múlt¡ples

serv¡dores externos de syslog;

La solución debe perm¡t¡r la confiBurac¡ón de red Mesh

entre puntos de acceso indoor y outdoor;
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COLUMNA A

REQUERIMIENTOS DEt INSTITUTO DE LA PROPIEDAD

COTUMNA B

PROPUESTA DEL OFERENTE

[a solución debe perm¡tir ser adm¡nistrada a través del

protocolo SNMP (v1, v2c y v3), además de em¡t¡r

not¡f¡caciones a través de la generación de traps;

La soluc¡ón debe perm¡tir que los softwares de gestión

real¡cen consultas d¡rectamente en los puntos de acceso a

través del protocolo SNMP;

La solución debe inclu¡r soporte para las RFC 1213 (MlB ll)

y RFC 2665 (Ethernet-l¡ke MIB);

La solución debe permitir la captura de paquetes en la red

inalámbr¡ca y exportarlos en archivos en formato .pcap;

La solución debe permitir la adición de planta ba¡a del

pavimento para ilustrar gráficamente la posición

geográfica y el estado de operación de los puntos de

acceso admin¡strados por ella. Debe permitir la adición de

plantas baias en los siguientes formatos: JPEG, PNG, GIF o

CAD;

La solución debe presentar gráficamente la topología

lógica de la red, representar los elementos de la red

gest¡onados, además de información sobre los usuarios

conectados con la cantidad de datos transm¡t¡dos y

recibldos por ellos;

La solución debe implementar la administrac¡ón unificada

y de forma gráfica para redes WiF¡ y redes cableadas;

I
La solución debe permitir la actualización de firmware del

controlador inalámbrico incluso cuando se conecta de

forma remota;
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La solución debe perm¡tir la identificación del firmware

util¡zado por cada punto de acceso adm¡nistrado y

perm¡t¡r la actualizac¡ón individualizada a través de

¡nterfaz gráfica;

La solución debe tener herramientas de diagnóst¡co y

depuración;

La solución debe soportar la comunicación con elementos

externos a través de las API;

La solución deberá ser compatible y adm¡n¡strar los

puntos de acceso de este proceso;

5e debe realizar conflguración llave en mano, migración

de objetos, políticas y mejores práct¡cas para mejorar la

protección de seguridad perimetral

El oferente de se le adiudique debe de colocar en entrega

inmediata, mientras entrega el equipo debe prestar uno

sim¡lar para no quedar desproteg¡do en el periodo de

espera del nuevo.

L¡cenc¡amiento de UTP por 2 años

Se debe realizar un levantamiento documentado y este

debe ser entregado a través de correo electrónico a

licencias@¡o.qob.hn

COLUMNA A

REQUERIMIENTOS DEL INSTITUTO DE LA PROPI€DAD

COI.UMNA B

PROPUESTA DEt OFERENTE

ENTREGA DE PROYECTO

)
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5e debe crear una nueva cuenta para el fort¡guard con el

correo de Igglgle.(ejggqLh!

La empresa debe contar con cuatro ¡ngenieros NSE4

La empresa debe contar con uno NSE 5

LA empresa debe contar con dos NSE 6

La empresa Debe contas con un Ethical Hacker

La empresa debe contar con un Analista forense

5e debe ¡mpar¡t curso de FortiOS para dos personas

Se debe incluir soporte desde SOC

PIAN Y TUGAR DE ENTREGAS:

o El tiempo de entrega será no mayor a sesenta (60) días calendario, después de la firma del

contrato. El oferente de se le adjudique debe de colocar en entrega ¡nmediata, sim¡lar para no

quedar desproteg¡do en el periodo de espera del nuevo.

o El lugar de entrega será en el Data Center de Centro Cívico Gubernamental (CCG) Boulevard

Juan Pablo ll, Teguc¡galpa M.D.C.

I

COTUMNA A

REQUERIMIENTOS DEL INSTIIUTO DE I-A PROPIEDAD

COTUMNA B

PROPUESTA DET OFERENfE
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4.Planos o Diseños (NO APLICA)

Estos documentos incluyen 

- 
[rndrcdr "los siqu¡entes" o "ningún"] planos o diseños:

lSi se hon de inclu¡r documentos plonos o d¡seños, detollorlos en to tisto o cont¡nuociónl

lista de Planos o Diseños

Plano o Diseño No.
Nombre del Plano o D¡seño Propósito
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5. lnspecciones y Pruebas

Las siguientes ¡nspecciones y pruebas se realizarán: Las que el lnstituto de la Propiedad est¡me

conven¡ente.

?c

e
c

I
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Sección Vll. Condiciones Generales del Contrato

1. Definiciones

(a) "El S¡t¡o del Proyecto", donde corresponde, significa el

lugar citado en las CEC.

(b) "Contrato" significa el Contrato celebrado entre el

Comprador y el Proveedor, junto con los documentos

del Contrato allíreferidos, incluyendo todos los anexos

y apéndices, y todos los documentos incorporados allí
por referencia.

(c) "Documentos del Contrato" significa los documentos

enumerados en el Contrato, incluyendo cualquier

enmienda.

(d) "Precio del Contrato" significa el precio pagadero al

Proveedor según se especifica en el Contrato, sujeto a

las condiciones y ajustes allí estipulados o deducciones

propuestas, según corresponda en virtud del Contrato.

(e) "Día" significa día calendario.

(f) "Cumplimiento" significa que el Proveedor ha

completado la prestación de los Servicios Conexos de

acuerdo con los términos y cond¡ciones establecidas

en el Contrato.

(g) "CGC" significa las Condiciones Generales del

Contrato.

(h) "Bienes" significa todos los productos, mater¡a prima,

maqu¡nar¡a y equipo, y otros materiales que el

Proveedor deba proporcionar al Comprador en v¡rtud

del Contrato.

1.1. Las siguientes palabras y expres¡ones tendrán los

significados que aquí se les asigna:

I
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2. Documentos del

Contrato

3. Fraude y

Corrupción

(j) "Servic¡os Conexos" significan los serv¡cios inc¡dentales

relativos a la provisión de los bienes, tales como

transporte, seguro, instalac¡ón, puesta en servicio,

capacitación y mantenimiento inicial y otras

obligaciones similares del Proveedor en virtud del

contrato.

(k) "CEC" significa las Condic¡ones Espec¡ales del Contrato

(l) "Subcontrat¡sta" significa cualquier persona natural,

entidad pr¡vada con qu¡enes el Proveedor ha

subcontratado el suministro de cualquier porción de

los Bienes o la e.iecución de cualquier parte de los

Servicios.

(m) "Proveedo/' significa la persona natural, jurídica cuya

oferta para ejecutar el contrato ha sido aceptada por

el Comprador y es denominada como tal en el

Contrato.

2.L Sujetos al orden de precedencia establecido en el Contrato,

se entiende que todos los documentos que forman parte

integral del Contrato (y todos sus componentes allí

incluidos) son correlat¡vos, complementarios y

recíprocamente aclarator¡os. El Contrato deberá leerse de

manera integra l.

3.1 El Estado Hondureño exige a todos los organismos

ejecutores y organismos contratantes, al igual que a todas

las firmas, entidades o personas oferentes por participar o

partic¡pando en procedimientos de contratación,

incluyendo, entre otros, solicitantes, oferentes, contrat¡stas,

consultores y conces¡onar¡os (incluyendo sus respectivos

funcionarios, empleados y representantes), observar los

más altos n¡veles éticos durante el proceso de selección y las

negoc¡ac¡ones o la ejecución de un contrato. Los actos de

(¡) "Comprador" significa la entidad que compra los

Bienes y Serviclos Conexos, según se indica en las CEC.

1fraude y corrupción están prohibldos.
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3.2 El Comprador, así como cualquier ¡nstanc¡a de control del

Estado Hondureño tendrán el derecho revisar a los

Oferentes, proveedores, contrat¡stas, subcontrat¡stas,

consultores y concesionarios sus cuentas y reg¡stros y

cualesquiera otros documentos relac¡onados con la

presentación de propuestas y con el cumplim¡ento del

contrato y someterlos a una auditoría por auditores

designados por el Comprador, o la respect¡va instanc¡a de

control del Estado Hondureño. Para estos efectos, el

Proveedor y sus subcontratistas deberán: (i) conserven

todos los documentos y reg¡stros relacionados con este

Contrato por un período de cinco (5) años luego de

term¡nado el trabajo contemplado en el Contrato; y (¡¡)

entreguen todo documento necesario para la ¡nvest¡gación

de denuncias de fraude o corrupción, y pongan a la

disposición del Comprador o la respectiva instancia de

control del Estado Hondureño, los empleados o agentes del

Proveedor y sus subcontrat¡stas que tengan conocimiento

del Contrato para responder las consultas provenientes de
personal del Comprador o la respect¡va instancia de control

del Estado Hondureño o de cualquier invest¡gador, agente,

auditor o consultor apropiadamente designado para la
revisión o auditoría de los documentos. S¡ el Proveedor o

cualquiera de sus subcontrat¡stas ¡ncumple el requer¡miento

del Comprador o la respectiva ¡nstanc¡a de control del

Estado Hondureño, o de cualquier otra forma obstaculiza la

revisión del asunto por éstos, el Comprador o la respectiva

¡nstancia de control del Estado Hondureño bajo su sola

discreción, podrá tomar medidas apropiadas contra el

Proveedor o subcontratista para asegurar el cumplim¡ento

de esta obligación.

3.3 Los actos de fraude y corrupción son sancionados por la Ley

de Contratación del Estado, sin perjuicio de Ia

responsabilidad en que se pudiera incurrir conforme al

Código Penal.

4.1 S¡ el contexto así lo requiere, el singular significa el plural, y

viceversa.

4. lnterpretación
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4.2 lncoterms:

(a) El significado de cualquier término comerc¡al, así como

los derechos y obl¡gaciones de las partes serán los

prescritos en los lncoterms, a menos que sea

inconsistente con alguna disposición del Contrato.

(b) El térm¡no DDP, DPA y otros s¡milares, cuando se

utilicen, se regirán por lo establecido en la edición

vigente de los lncoterms especificada en la CEC, y

publicada por la Cámara de Comercio lnternac¡onal en

París, Francia.

4.3 Totalidad del contrato:

El Contrato constituye la totalidad de lo acordado entre el

Comprador y el Proveedor y substituye todas las

comun¡caciones, negociaciones y acuerdos (ya sea escritos o

verbales) realizados entre las partes con anterioridad a la

fecha de la celebración del Contrato.

4.4 Enmienda:

Ninguna enmienda u otra variación al Contrato será válida a

menos que esté por escrito, fechada y se refiera

expresamente al Contrato, y esté firmada por un

representante de cada una de las partes debidamente

autorizado.

4.5 Limitación de D¡spensas:

(a) Sujeto a lo indicado en la Sub cláusula 4.5(b) siguiente

de estas CGC, ninguna dilación, tolerancia, demora o

aprobación por cualquiera de las partes al hacer

cumplir algún término y condición del Contrato o el

otorgar prórrogas por una de las partes a la otra,

perjudicará, afectará o limitará los derechos de esa

parte en virtud del Contrato. Asimismo, ninguna

dispensa concedida por cualquiera de las partes por un

incumplimiento del Contrato, servirá de dispensa para

incumpl¡mientos poster¡ores o cont¡nuos del Contrato.

(b) Toda dispensa a los derechos, poderes o remedios de

una de las partes en virtud del Contrato, deberá ser por

escrito, llevar la fecha y estar firmada por un

representante autor¡zado de la parte otorgando dicha I
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5. ldioma

7. Elegibilidad

dispensa y deberá especificar la obligación que está

dispensando y el alcance de la dispensa.

4.6 Divisibilidad:

Si cualquier provisión o condición del Contrato es prohibida

o resultase inválida o inejecutable, dicha prohibición,

invalidez o falta de ejecución no afectará la validez o el

cumplimiento de las otras provisiones o condiciones del

Contrato.

5.1 El Contrato, así como toda la correspondenc¡a y documentos

relativos al Contrato intercambiados entre el Proveedor y el

Comprador, deberán ser escritos en español. Los

documentos de sustento y mater¡al impreso que formen
parte del Contrato, pueden estar en otro ¡dioma s¡empre
que los mismos estén acompañados de una traducción

fidedigna de los apartes pertinentes al español y, en tal caso,

dicha traducción prevalecerá para efectos de interpretac¡ón

del Contrato.

5.2 El Proveedor será responsable de todos los costos de la

traducción al idioma que rige, así como de todos los riesgos

derivados de la exactitud de dicha traducción de los

documentos proporcionados por el Proveedor.

6.1 Si el Proveedor es un Consorcio, todas las partes que lo

conforman deberán ser mancomunada y sol¡dar¡amente

responsables frente al Comprador por el cumplimiento de

las disposiciones del Contrato y deberán designar a una de

ellas para que actúe como representante con autoridad para

comprometer al Consorcio. La composición o const¡tuc¡ón

del Consorcio no podrá ser alterada sin el previo

consent¡m¡ento del Comprador.

7.1 El Proveedor y sus Subcontratistas deberán tener plena

capacidad de ejercicio, y no hallarse comprendidos en

alguna de las circunstancias siguientes:

Sección VII. Condiciones Generales del Contrato

6. Consorcio

(a) Haber sido condenados med¡ante sentencia firme por

delitos contra la propiedad, del¡tos contra la fe pública,

cohecho, enriquecim¡ento ¡lícito, negociaciones

)
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incompatibles con el ejerc¡cio de funciones públicas,

malversación de caudales públicos o contrabando y

defraudación fiscal, mientras subs¡sta la condena. Esta

prohibición también es apl¡cable a las soc¡edades

mercantiles u otras personas jurídicas cuyos

administradores o representantes se encuentran en

situaciones s¡milares por actuaciones a nombre o en

beneficio de las mismas;

(b) Haber sido declarado en quiebra o en concurso de

acreedores, mientras no fueren rehabilitados;

(c) Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración, al

servicio de los Poderes del Estado o de cualquier institución

descentralizada, municipalidad u organ¡smo que se financie

con fondos públicos, sin perjuicio de lo previsto en el

Artículo 258 de la Constitución de la República;

(d) Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido

declarado culpable, a la resolución firme de cualquier

contrato celebrado con la Admin¡stración o a la suspensión

temporal en el Registro de Proveedores y Contratistas en

tanto dure la sanción. En el primer caso, la prohibición de

contratar tendrá una duración de dos (2) años, excepto en

aquellos casos en que haya sido objeto de resolución en sus

contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la prohibición de

contratar será definitiva;

(e) Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o

segundo de afinidad de cualquiera de los funcionarios o

empleados bajo cuya responsabilidad esté la precalificación

de las empresas, la evaluación de las propuestas, la

adjudicación o la firma del contrato;

(f) Tratarse de sociedades mercant¡les en cuyo capital social

participen funcionarios o empleados públicos que tuv¡eren

influencia por razón de sus cargos o partic¡paren directa o

¡nd¡rectamente en cualquier etapa de los procedimientos de

selección de contratistas. Esta prohib¡ción se aplica también
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9. Ley aplicable

10. Solución de

controversias

a las compañías que cuenten con soc¡os que sean cónyuges,

personas vinculadas por unión de hecho o parientes dentro

del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad

de los funcionarios o empleados a que se refiere el numeral

anterior, o aquellas en las que desempeñen, puestos de

dirección o de representación personas con esos mismos

grados de relación o de parentesco;

(g) Haber intervenido directamente o como asesores en

cualquier etapa de los procedim¡entos de contratac¡ón o

haber participado en la preparación de las espec¡ficaciones,

planos, diseños o térm¡nos de referencia, excepto en

actividades de supervisión de construcción; e,

(h) Estar suspendido del Registro de Proveedores y Contratistas

o tener v¡gente sanción de suspensión para participar en

proced¡mientos de contratación administrativa.

8.1 Todas las not¡f¡caciones entre las partes en virtud de este

Contrato deberán ser por escr¡to y dirigidas a la dirección

indicada en las €E€. El término "por escrito" significa

comunicación en forma escrlta con prueba de recibo.

8.2 Una notificación será efectiva en la fecha más tardía entre la

fecha de entrega y la fecha de Ia notificación.

10.1 El Comprador y el Proveedor harán todo lo posible para

resolver amigablemente med¡ante negociaciones directas

informales, cualquier desacuerdo o controversia que se haya

suscitado entre ellos en virtud o en referenc¡a al Contrato.

10.2 Cualquier divergencia que se presente sobre un asunto que

no se resuelva mediante un arreglo entre el Proveedor y el

Comprador, deberá ser resuelto por éste, quien previo

estudio del caso dictará su resolución y la comunicará al

reclamante.

8. Notificaciones

9.1 El Contrato se regirá y se ¡nterpretará según las leyes

Hondureñas.

I

\
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11. Alcance de los

sum¡nistros

12. Entrega y

documentos

13. Responsabilidades

del Proveedor

14. Precio del

Contrato

15. Condiciones de

Pago

10.3 Contra la resolución del Comprador quedará expedita la vía

judic¡al ante los tribunales de lo Contenc¡oso Adm¡nistrat¡vo,

salvo que las CEC establezcan la pos¡b¡lidad de acudir al

Arb¡traje.

11.1 Los Bienes y Servicios Conexos serán sum¡nistrados según lo

estipulado en la Lista de Requisitos.

12.1 Sujeto a lo dispuesto en la Sub cláusula 32.1 de las CGC, la

Entrega de los Bienes y Cumpl¡miento de los Servicios

Conexos se realizará de acuerdo con el Plan de Entrega y

Cronograma de Cumpl¡m¡ento indicado en la Lista de

Requisitos. Los detalles de los documentos que deberá

suministrar el Proveedor se especifican en las CEC.

13.1 El Proveedor deberá proporc¡onar todos los bienes y

Servicios conexos incluidos en el Alcance de Suministros de

conformidad con la Cláusula 11 de las CGC y el Plan de

Entrega y Cronograma de Cumplimiento, de conformidad

con la Cláusula 12 de las CGC.

15.1 El prec¡o del Contrato se pagará según se establece en las

cEc.

15.2 La sol¡c¡tud de pago del Proveedor al Comprador deberá ser

por escrito, acompañada de documentación de soporte que

describan, según corresponda, los Bienes entregados y los

Servicios Conexos cumplidos, y de los documentos

presentados de conformidad con las Cláusulas 7.4 y 12 de las

CGC y en cumpl¡miento de las obligaciones estipuladas en el

Contrato.
1
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14.1 Los prec¡os que cobre el Proveedor por los Bienes

proporcionados y los Servicios Conexos prestados en virtud

del contrato no podrán ser diferentes de los cotizados por el

Proveedor en su oferta, excepto por cualquier ajuste de

precios autorizado en las CEC.
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15. lmpuestos y

derechos

17. Garantía

Cumplimiento

15.3 El Comprador efectuará los pagos prontamente, pero de

n¡nguna manera podrá exceder cuarenta y cinco (45) días

después de la presentación de una factura o solicitud de

pago por el Proveedor, y después de que el Comprador la

haya aceptado.

15.4 Las monedas en que se le pagará al Proveedor en virtud de

este Contrato serán aquellas que el Proveedor hubiese

espec¡ficado en su oferta.

15.5 Si el Comprador no efectuara cualquiera de los pagos al

Proveedor en las fechas de vencimiento correspond¡ente o
dentro del plazo establecido en las CEC, el Comprador
pagará al Proveedor interés sobre los montos de los pagos

morosos a la tasa de interés establecida €n las CEC, por el

período de la demora hasta que haya efectuado el pago

completo, ya sea antes o después de cualquier juicio o fallo
de arbitraje.

16.1 El Proveedor será totalmente responsable por todos los

impuestos, gravámenes, t¡mbres, com¡siones por licencias, y

otros cargos s¡milares ¡ncurr¡dos hasta la entrega de los

Bienes contratados con el Comprador.

16.2 El Comprador interpondrá sus mejores oficios para que el

Proveedor se beneficie con el mayor alcance posible de

cualquier exención impositiva, concesiones, o privilegios

legales que pudiesen aplicar al Proveedor en Honduras.

17.1 El Proveedor, dentro de los sigu¡entes treinta (30) días de la

not¡ficación de la adjudicación del Contrato, deberá

sum¡nistrar la Garantía de Cumplimiento del Contrato por el

monto equivalente al qu¡nce por ciento (15%) del valor del

contrato.

17.2 Los recursos de la Garantía de Cumplimiento serán
pagaderos al Comprador como indemnización por cualquier
pérdida que le pudiera ocasionar el ¡ncumpl¡m¡ento de las

obligaciones del Proveedor en virtud del Contrato.
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18. Derechos de Autor

19. Confidencialidad

de la lnformación

17.3 Como se establece en las CEC, la Garantía de Cumplimiento,

si es requerida, deberá estar denominada en la(s) misma(s)

moneda(s) del Contrato. o en una moneda de l¡bre

convertibilidad aceptable al Comprador, y presentada en

una de los formatos estipuladas por el Comprador en las

CEC, u en otro formato aceptable al Comprador.

17.4 La validez de la Garantía de Cumplimiento excederá en tres

(3) meses la fecha prevista de culminación de la entrega de

los bienes.

17.5 Efectuada que fuere la entrega de los bienes y realizada la

liquidación del contrato, cuando se establezca en las CEC, el

Proveedor sust¡tuirá la garantía de cumplimiento del

contrato por una garantía de calidad de los bienes

suministrados, con vigencia por el tiempo previsto en las

CEC y cuyo monto será equivalente al cinco por ciento (57o)

del valor del Contrato.

18.1 Los derechos de autor de todos los planos, documentos y

otros mater¡ales conteniendo datos e información

proporcionada al Comprador por el Proveedor, seguirán

siendo de propiedad del Proveedor. 5i esta información fue

suministrada al Comprador d¡rectamente o a través del

Proveedor por terceros, incluyendo proveedores de

materiales, el derecho de autor de dichos materiales seguirá

siendo de propiedad de dichos terceros.

19.1 El Comprador y el Proveedor deberán mantener

confidencialidad y en ningún momento divulgarán a

terceros, sin el consent¡m¡ento por escrito de la otra parte,

documentos, datos u otra información que hubiera sido

directa o ind¡rectamente proporcionada por la otra parte en

conexión con el Contrato, antes, durante o después de la

ejecución del mismo. No obstante lo anterior, el Proveedor

podrá proporcionar a sus Subcontratistas los documentos,

datos e información recibidos del Comprador para que

puedan cumplir con su trabajo en virtud del Contrato. En tal

1
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caso, el Proveedor obtendrá de dichos Subcontrat¡stas un

compromiso de confidencialidad similar al requerido del

Proveedor bajo la Cláusula 19 de las CGC.

19.2 El Comprador no util¡zará dichos documentos, datos u otra
información recibida del Proveedor para ningún uso que no

esté relacionado con el Contrato. Asimismo, el Proveedor no

utilizará los documentos, datos u otra información recibida

del Comprador para ningún otro propós¡to que el de la

ejecución del Contrato.

19.3 La obligación de las partes de conformidad con las Sub

cláusulas19.1 y 19.2 de las CGC arriba mencionadas, no

aplicará a información que:

(a) El Comprador o el Proveedor requieran compartir con el

Banco u otras instituciones que participan en el

f inanciamiento del Contrato;

(b) Actualmente o en el futuro se hace de dominio público

sin culpa de ninguna de las partes;

(c) Puede comprobarse que estaba en posesión de esa parte

en el momento que fue divulgada y no fue obtenida
previamente directa o indirectamente de la otra parte; o

(d) Que de otra manera fue legalmente puesta a la

disponibilidad de esa parte por una tercera parte que no

ten ía obligación de confidencialidad.

19.4 Las disposiciones precedentes de esta cláusula 19 de las CGC

no modificarán de ninguna manera ningún compromiso de

confidencialidad otorgado por cualquiera de las partes a quien

esto compete antes de la fecha del Contrato con respecto a los

Suministros o cualquier parte de ellos.

19.5 Las disposiciones de la Cláusula 19 de las CGC

permanecerán válidas después del cumplim¡ento o
terminac¡ón del contrato por cualquier razón.

20.1 El Proveedor informará al Comprador por escrito de todos
los subcontratos que adjudique en virtud del Contrato s¡ no

)

20. Subcontratación
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21. Especificaciones y

Normas

los hubiera especif¡cado en su oferta. Dichas notificaciones,

en la oferta original o poster¡ores, no eximirán al Proveedor

de sus obligaciones, deberes y comprom¡sos o

responsabilidades contraídas en virtud del Contrato.

20.2 Todos los subcontratos deberán cumplir con las

dispos¡c¡ones de las Cláusulas 3 y 7 de las CGC.

21.1 Especificaciones Técnicas y Planos:

(a) Los Bienes y Servicios Conexos proporcionados bajo

este contrato deberán ajustarse a las especificaciones

técnicas y a las normas estipuladas en la Sección Vl,

Lista de Requisitos y, cuando no se hace referencia a

una norma aplicable, la norma será equivalente o

superior a las normas oficiales cuya aplicación sea

apropiada en el país de origen de los B¡enes;

(b) El Proveedor tendrá derecho a rehusar

responsabilidad por cualquier diseño, dato, plano,

especificación u otro documento, o por cualquier

modificación proporcionada o diseñada por o en

nombre del Comprador, mediante notificación al

Comprador de dicho rechazo;

(c) Cuando en el Contrato se hagan referencias a códigos

y normas conforme a las cuales éste debe ejecutarse,

la edición o versión revisada de dichos códigos y

normas será la especificada en la L¡sta de Requisitos.

Cualquier cambio de dichos códigos o normas durante

la ejecución del Contrato se aplicará solamente con la

aprobación previa del Comprador y dicho cambio se

regirá de conformidad con la Cláusula 32 de las CGC.

22.1 El Proveedor embalará losbienesen laforma necesaria para

impedir que se dañen o deterioren durante el transporte al

lugar de dest¡no f¡nal indicado en el Contrato. El embalaje

deberá ser adecuado para resist¡r, sin limitaciones, su

manipulación brusca y descuidada, su exposición a

temperaturas extremas, la sal y las precip¡taciones, y su

22. Embalaje y

Documentos

I
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23. Seguros

24. Transporte

25. lnspecciones y

Pruebas

almacenamiento en espac¡os ab¡ertos. En el tamaño y peso

de los embalajes se tendrá en cuenta, cuando corresponda,

la lejanÍa del lugar de destino final de los bienes y la carenc¡a

de equipo pesado de carga y descarga en todos los puntos

en que los bienes deban transbordarse.

22.2 El embalaje, las identificaciones y los documentos que se

coloquen dentro y fuera de los bultos deberán cumplir

estrictamente con los requ¡s¡tos especiales que se hayan

estipulado expresamente en el Contrato, y cualquier otro
requisito, si los hubiere, especificado en las CEC y en

cualquiera otra ¡nstrucción dispuesta por el Comprador.

23.t A menos que se disponga otra cosa en las CEC, los Bienes

suministrados bajo el Contrato deberán estar

completamente asegurados, en una moneda de libre

convertibilidad de un país elegible, contra riesgo de extravío

o daños incidentales ocurr¡dos durante fabricación,

adquisición, transporte, almacenamiento y entrega, de

conformidad con los lncoterms aplicables o según se

disponga en las CEC.

24.1 A menos que se d¡sponga otra cosa en las CEC, la

responsabilidad por los arreglos de transporte de los Bienes

se reg¡rá pot los lncoterms indicados.

25.1 El Proveedor realizará todas las pruebas y/o inspecciones de

los Bienes y Servicios Conexos según se d¡spone en las CEC,

por su cuenta y sin costo alguno para el comprador.

25.2 Las inspecciones y pruebas podrán realizarse en las

instalaciones del Proveedor o de sus subcontrat¡stas, en el

lugar de entrega y/o en el lugar de destino final de los Bienes

o en otro lugar en Honduras. De conformidad con la Sub

cláusula 25.3 de las CGC, cuando dichas inspecciones o

pruebas sean realizadas en rec¡ntos del Proveedor o de sus

subcontrat¡stas se les proporcionarán a los inspectores

todas las facilidades y as¡stencia razonables, incluso el

l
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acceso a los planos y datos sobre producción, sin cargo

alguno para el Comprador.

25.3 El Comprador o su representante desiSnado tendrá derecho

a presenciar las pruebas y/o inspecciones mencionadas en la

Sub cláusula 25.2 de las CGC, siempre y cuando éste asuma

todos los costos y gastos que ocas¡one su part¡cipac¡ón,

incluyendo gastos de viaje, alojamiento y alimentación.

25.4 Cuando el Proveedor esté listo para realizar dichas pruebas

e ¡nspecciones, notif¡cará oportunamente al Comprador

indicándole el lugar y la hora. El Proveedor obtendrá de una

tercera parte, si corresponde, o del fabricante cualquier

perm¡so o consent¡miento necesario para permitir al

Comprador o a su representante designado presenciar las

pruebas o inspecciones, cuando el proveedor esté

dispuesto.

25.5 El Comprador podrá requerirle al Proveedor que realice

algunas pruebas y/o inspecciones que no están requeridas

en el Contrato, pero que considere necesar¡as para verificar

que las características y funcionam¡ento de los bienes

cumplan con los códigos de las especificaciones técnicas y

normas establecidas en el Contrato. Los costos adicionales

razonables que incurra el Proveedor por dichas pruebas e

¡nspecciones serán sumados al precio del Contrato.

Asim¡smo, si dichas pruebas y/o inspecciones impidieran el

avance de la fabricación y/o el desempeño de otras

obligaciones del Proveedor bajo el Contrato, deberán

realizarse los ajustes correspondientes a las Fechas de

Entrega y de Cumplimiento y de las otras obligaciones

afectadas.

25.5 El Proveedor presentará al Comprador un informe de los

resultados de dichas pruebas y/o inspecciones.

25.7 El Comprador podrá rechazar algunos de los Bienes o

componentes de ellos que no pasen las pruebas o

inspecciones o que no se ajusten a las especificaciones. El

Proveedor tendrá que rectificar o reemplazar dichos bienes I
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26. [iquidación por

Daños y Perjuicios

27. Garantía de los

Bienes

o componentes rechazados o hacer las modificaciones

necesarias para cumplir con las especificac¡ones s¡n ningún

costo para el Comprador. As¡mismo, tendrá que repet¡r las

pruebas o inspecc¡ones, sin n¡ngún costo para el Comprador,

una vez que notif¡que al Comprador de conformidad con la

Sub cláusula 25.4 de las CGC.

26.1 Con excepción de lo que se establece en la Cláusula 31de las

CGC, si el Proveedor no cumple con la entrega de la totalidad
o parte de los Bienes en la(s) fecha(s) establec¡da(s) o con la

prestac¡ón de los Servicios Conexos dentro del período

especificado en el Contrato, s¡n perjuicio de los demás

recursos que el Comprador tenga en virtud del Contrato,

éste podrá deducir del Precio del Contrato por concepto de

liquidación de daños y perjuicios, una suma equivalente al

porcentaje del precio de entrega de los bienes atrasados o

de los servicios no prestados establecido en las CEC por cada

día de retraso hasta alcanzar el máximo del porcentaje

especificado en esas CEC. Al alcanzar el máximo establecido,

el Comprador podrá dar por terminado el contrato de

conformidad con la Cláusula 34 de las CGC.

27.1 El Proveedor garantiza que todos los bienes suministrados

en virtud del Contrato son nuevos, sin uso, del modelo más

rec¡ente o actual e incorporan todas las mejoras recientes

en cuanto a diseño y materiales, a menos que el Contrato

disponga otra cosa.

27.2 De conformidad con la Sub cláusula 21.1(b) de las CGC, el

Proveedor garantiza que todos los bienes suministrados

estarán libres de defectos derivados de actos y omis¡ones
que éste hubiese incurrido, o derivados del diseño,

materiales o manufactura, durante el uso normal de los

25.8 El Proveedor acepta que n¡ la realización de pruebas o
inspecciones de los Bienes o de parte de ellos, ni la presencia

del Comprador o de su representante, ni la emisión de

informes, de conformidad con la Sub cláusula 25.6 de las

CGC, lo exlmirán de las garantías u otras obligaciones en

virtud del Contrato.

I
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28. lndemnización por 28.L

Derechos de

Patente

bienes en las condiciones que imperen en el país de dest¡no

final.

27.3 Salvo que se indique otra cosa en las CEC, la garantía

permanecerá vigente durante el perÍodo cuya fecha de

term¡nación sea la más temprana entre los perÍodos

siguientes: doce (12) meses a part¡r de la fecha en que los

bienes, o cualquier parte de ellos según el caso, hayan sido

entregados y aceptados en el punto final de destino indicado

en el Contrato, o dieciocho (18) meses a partir de la fecha de

embarque en el puerto o lugar de flete en el país de origen.

27.4 El Comprador comunicará al Proveedor la naturaleza de los

defectos y proporcionará toda la evidencia dispon¡ble,

inmed¡atamente después de haberlos descubierto. El

Comprador otorgará al Proveedor facilidades razonables

para inspeccionar tales defectos.

27.5 fan pronto reciba el Proveedor dicha comunicación, y

dentro del plazo establecido en las CEC, deberá reparar o

reemplazar de forma expedita los B¡enes defectuosos, o sus

partes sin ningún costo para el Comprador.

27.6 Si el Proveedor después de haber sido notif¡cado, no cumple

con corregir los defectos dentro del plazo establecido, el

Comprador, dentro de un tiempo razonable, podrá proceder

a tomar las medidas necesarias para remediar la situación,

por cuenta y riesgo del Proveedor y sin perjuicio de otros

derechos que el Comprador pueda ejercer contra el

Proveedor en virtud del Contrato.

El Proveedor indemnizará y librará de toda responsabilidad

al Comprador y sus empleados y funcionarios en caso de

pleitos, acciones o procedimientos administrativos,

reclamaciones, demandas, pérdidas, daños, costos y gastos

de cualquier naturaleza, incluyendo gastos y honorarios por

representación legal, que el Comprador tenga que incurr¡r

como resultado de transgresión o supuesta transgres¡ón de

derechos de patente, uso de modelo, diseño registrado,

marca registrada, derecho de autor u otro derecho de
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propiedad intelectual registrado o ya ex¡stente en la fecha

del Contrato debido a:

(a) La ¡nstalac¡ón de los bienes por el Proveedor o el uso

de los bienes en el País donde está el lugar del

proyecto; y

(b) La venta de los productos producidos por los Bienes en

cualquier país.

Dicha indemnización no procederá si los Bienes o una parte

de ellos fuesen utilizados para fines no previstos en el

Contrato o para fines que no pudieran inferirse

razonablemente del Contrato. La indemnización tampoco

cubrirá cualquier transgres¡ón que resulte del uso de los

B¡enes o parte de ellos, o de cualquier producto producido

como resultado de asociación o combinación con otro
equipo, planta o mater¡ales no sum¡nistrados por el

Proveedor en virtud del Contrato.

28.2 Si se entablara un proceso legal o una demanda contra el

Comprador como resultado de alguna de las situaciones

indicadas en la Sub cláusula 28.1 de las CGC, el Comprador

notificará prontamente al Proveedor y éste por su prop¡a

cuenta y en nombre del Comprador responderá a dicho
proceso o demanda, y realizará las negociaciones necesar¡as

para llegar a un acuerdo de dicho proceso o demanda.

28.3 Si el Proveedor no notif¡ca al Comprador dentro de

veintiocho (28) días a partir del recibo de dicha

comunicación de su intención de proceder con tales
procesos o reclamos, el Comprador tendrá derecho a
emprender dichas acciones en su propio nombre. El

Comprador será reembolsado por el Proveedor por las

costas procesales en que hubiera incurrido.

28.4 El Comprador se compromete, a sol¡citud del Proveedor, a
prestarle toda la asistenc¡a posible para que el Proveedor

pueda contestar las citadas acc¡ones legales o
reclamaciones. El Comprador será reembolsado por el

,
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29. timitación de

Responsabilidad

Proveedor por todos los gastos razonables en que hubiera

incurrido.

28.s El Comprador deberá indemnizar y eximir de culpa al

Proveedor y a sus empleados, funcionarios y

Subcontratistas, por cualquier lit¡gio, acción legal o

procedim¡ento administrat¡vo, reclamo, demanda, pérdida,

daño, costo y gasto, de cualquier naturaleza, incluyendo

honorarios y gastos de abogado, que pudieran afectar al

Proveedor como resultado de cualquier transgresión o

supuesta transgres¡ón de patentes, modelos de aparatos,

diseños registrados, marcas reg¡stradas, derechos de autor,

o cualquier otro derecho de propiedad Intelectual registrado

o ya ex¡stente a la fecha del Contrato, que pudieran

susc¡tarse con motivo de cualquier diseño, datos, planos,

especificaciones, u otros documentos o materiales que

hubieran s¡do suministrados o diseñados por el Comprador

o a nombre suyo.

29.1 Excepto en casos de negligencia grave o actuac¡ón de mala fe:

(a) El Proveedor no tendrá n¡nguna responsabilidad

contractual, de agravio o de otra índole frente al

Comprador por pérdidas o daños indirectos o

consiguientes, pérdidas de utilización, pérdidas de

producción, o pérdidas de ganancias o por costo de

¡ntereses, est¡pulándose que esta exclusión no se aplicará

a ninguna de las obligaciones del Proveedor de pagar al

Comprador los daños y perju¡cios previstos en el

Contrato; y

(b) La responsab¡lidad total del Proveedor frente al

Comprador, ya sea contractual, de agravio o de otra

índole, no podrá exceder el Precio del Contrato,

entendiéndose que tal lim¡tación de responsabilidad no

se aplicará a los costos proven¡entes de la reparación o

reemplazo de equipo defectuoso, ni afecta la obligación

del Proveedor de indemnizar al Comprador por las

transgresiones de patente.

133
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30. Cambio en las

Leyes y

Regulaciones

31. Fuerza Mayor

30.1 A menos que se indique otra cosa en el Contrato, s¡ después

de la fecha de 28 dÍas antes de la presentación de Ofertas,

cualquier le¡ reglamento, decreto, ordenanza o estatuto con

carácter de ley entrase en vigencia, se promulgase, abrogase

o se modificase en el lugar de Honduras donde está ubicado

el Proyecto (incluyendo cualquier cambio en ¡nterpretac¡ón o

aplicación por las autoridades competentes) y que afecte

poster¡ormente la fecha de Entrega y/o el Precio del Contrato,

dicha Fecha de Entrega y/o Precio del Contrato serán

¡ncrementados o reducidos según corresponda, en la medida

en que el Proveedor haya sido afectado por estos cambios en

el desempeño de sus obligaciones en virtud del Contrato. No

obstante, lo anterior, dicho incremento o disminución del

costo no se pagará separadamente ni será acreditado si el

mismo ya ha sido tenido en cuenta en las provisiones de

ajuste de prec¡o, s¡ corresponde y de conformidad con la
Cláusula 14 de las CGC.

31.1 El Proveedor no estará sujeto a la ejecución de su Garantía de

Cumplimiento, liquidación por daños y perjuicios o

terminación por incumpl¡miento en la medida en que la
demora o el incumplimiento de sus obligaciones en virtud del

Contrato sea el resultado de un evento de Fuerza Mayor.

31.2 Para fines de esta Cláusula, "Fuerza Mayor" significa un

evento o situación fuera del control del Proveedor que es

imprevisible, inevitable y no se or¡gina por descuido o

negl¡gencia del Proveedor. Tales eventos pueden ¡ncluir sin

que éstos sean los únicos, actos del Comprador en su

capac¡dad soberana, guerras o revoluciones, incendios,

inundaciones, ep¡dem¡as, restricciones de cuarentena, y

embargos de cargamentos.

31.3 Si se presentara un evento de Fuerza Mayor, el Proveedor

notificará por escrito al Comprador a la máxima brevedad

posible sobre dicha condición y causa. A menos que el

Comprador disponga otra cosa por escr¡to, el Proveedor

continuará cumpliendo con sus obligac¡ones en virtud del

Contrato en la medida que sea razonablemente práctico, y
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32. Órdenes de

Cambio y

Enmiendas al

Contrato

buscará todos los medios alternat¡vos de cumplimiento que

no estuviesen afectados por la situación de Fuerza Mayor

ex¡stente,

32.1 El Comprador podrá, en cualquier momento, efectuar

cambios dentro del marco general del Contrato, med¡ante

orden escr¡ta al Proveedor de acuerdo con la Cláusula 8 de las

CGC. en uno o más de los sigu¡entes aspectos:

(a) Planos, diseños o especificaciones, cuando los Bienes

que deban suministrarse en virtud al Contrato deban

ser fabricados específicamente para el Comprador;

(b)

(c)

(d)

La forma de embarque o de embalaje;

El lugar de entrega; y/o

Los Servicios Conexos que deba sum¡n¡strar el

Proveedor.

32.2 Si cualqu¡era de estos cambios causara un aumento o

disminución en el costo o en el t¡empo necesario para que el

Proveedor cumpla cualquiera de las obligaciones en virtud del

Contrato, se efectuará un ajuste equltativo al Precio del

Contrato o al Plan de Entregas/de Cumplimiento, o a ambas

cosas, y el Contrato se enmendará según corresponda. El

Proveedor deberá presentar la sol¡citud de ajuste de

conformidad con esta Cláusula, dentro de los veintiocho (28)

días contados a part¡r de la fecha en que éste reciba la

solicitud de la orden de cambio del Comprador.

32.3 Los prec¡os que cobrará el Proveedor por Servicios Conexos

que pudieran ser necesarios pero que no fueron incluidos en

el Contrato, deberán conven¡rse previamente entre las

partes, y no excederán los precios que el Proveedor cobra

actualmente a terceros por servicios similares.

32.4 Sujeto a lo anter¡or, no se introduc¡rá ningún cambio o

modificación al Contrato excepto mediante una enmienda por

escrito ejecutada por ambas partes.
I
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33. Prórroga de los

Plazos

33.1 Si en cualquier momento durante la ejecución del Contrato, el

Proveedor o sus Subcontratistas encontrasen condiciones que

impidiesen la entrega oportuna de los Bienes o el

cumplimiento de los Servicios Conexos de conformidad con la

Cláusula 12 de las CGC, el Proveedor informará prontamente

y por escrito al Comprador sobre la demora, posible duración

y causa. Tan pronto como sea posible después de recibir la

comunicación del Proveedor, el Comprador evaluará la

situac¡ón y a su discreción podrá prorrogar el plazo de

cumplimiento del Proveedor. En dicha circunstanc¡a, ambas

partes ratificarán la prórroga mediante una enmienda al

Contrato.

33.2 Excepto en el caso de Fuerza Mayor, como se indicó en la

Cláusula 31 de las CGC, cualquier retraso en el desempeño de

sus obligaciones de Entrega y Cumplimiento expondrá al

Proveedor a la imposición de liquidación por daños y
perjuicios de conformidad con la Cláusula 26 de las CGC, a

menos que se acuerde una prórroga en virtud de la Sub

cláusula 33.1 de las CGC.

34. Terminación 34.1 Terminación por lncumplimiento:

(a) El Comprador, sin perju¡c¡o de otros recursos a su haber

en caso de incumplimiento del Contrato, podrá

term¡nar el Contrato en su totalidad o en parte

med¡ante una comunicación de incumplim¡ento por

escrito al Proveedor en cualquiera de las siguientes

c¡rcunstanc¡as:

(¡) Si el Proveedor no entrega parte o ninguno de los

Bienes dentro del período establecido en el

Contrato, o dentro de alguna prórroga otorgada

por el Comprador de conformldad con la Cláusula

33 de las CGC; o

(ii) S¡ el Proveedor no cumple con cualquier otra

obligación en virtud del Contrato; o

t
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(¡ii) 5i el Proveedor, a juicio del Comprador, durante el

proceso de licitación o de ejecución del Contrato,

ha participado en actos de fraude y corrupc¡ón,

según se define en la Cláusula 3 de las CGC; o

(v) La falta de constitución de la garantía de

cumpl¡m¡ento del contrato o de las demás

garantías a cargo del Proveedor dentro de los

plazos correspond¡entes;

(b) En caso de que el Comprador termine el Contrato en

su totalidad o en parte, de conformidad con la Cláusula

34.1(a) de las CGC, éste podrá adquirir, bajo términos

y condic¡ones que considere apropiadas, B¡enes o

Servic¡os Conexos similares a los no sum¡nistrados o

prestados. En estos casos, el Proveedor deberá pagar

al Comprador los costos adicionales resultantes de

dicha adquisición. Sin embargo, el Proveedor seguirá

estando obligado a completar la ejecución de aquellas

obligaciones en la medida que hubiesen quedado sin

concluir.

34.2 Terminac¡ón por lnsolvencia:

(a) El Comprador podrá rescindir el Contrato en cualquier

momento med¡ante comunicación por escrito al

Proveedor en caso de la declaración de quiebra o de

suspensión de pagos del Proveedor, o su comprobada

incapac¡dad financiera.

(iv) La disolución de la sociedad mercantil

Proveedora, salvo en los casos de fusión de

sociedades y siempre que solicite de manera

expresa al Comprador su autorización para la

continuaclón de la ejecución del contrato, dentro

de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que

tal fusión ocurra. El Comprador podrá aceptar o

denegar dicha solicitud, sin que, en este último

caso, haya derecho a indemnización alguna; o



34.3 Terminación por Conveniencia:

(a) El Comprador, mediante comunicación enviada al

Proveedor, podrá terminar el Contrato total o

parcialmente, en cualquier momento por razones de

conveniencia. La comunicación de terminación deberá

indicar que la term¡nación es por conveniencia del

Comprador, el alcance de la terminación de las

responsabilidades del Proveedor en virtud del Contrato
y la fecha de efectividad de dicha terminación.

(b) Los bienes que ya estén fabricados y listos para

embarcar dentro de los veintiocho (28) días s¡gu¡entes

a al recibo por el Proveedor de la notificación de

terminación del Comprador deberán ser aceptados por

el Comprador de acuerdo con los términos y precios

establecidos en el Contrato. En cuanto al resto de los

Bienes el Comprador podrá elegir entre las siguientes

opc¡ones:

(i) Que se complete alguna porción y se entregue de

acuerdo con las condiciones y precios del

Contrato; y/o

(¡¡) Que se cancele el balance restante y se pague al

Proveedor una suma convenida por aquellos

B¡enes o Servicios Conexos que hubiesen sido

parcialmente completados y por los mater¡ales y

repuestos adquiridos previamente por el

Proveedor.

34.4 El Comprador podrá terminar el Contrato también en caso

de muerte del Proveedor individual, salvo que los herederos

ofrezcan concluir con el mismo con sujeción a todas sus

estipulaciones; la aceptación de esta c¡rcunstancia será

potestat¡va del Comprador sin que los herederos tengan

derecho a ¡ndemnización alguna en caso contrario.

Sección VII. Condiciones Generales del Contrato 138

34.5 El contrato también podrá ser terminado por el mutuo

acuerdo de las partes.

I
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35. Cesión 35.1 N¡ el Comprador n¡ el Proveedor podrán ceder total o

parcialmente las obligaciones que hubiesen contraído en

virtud del Contrato, excepto con el previo consent¡miento

por escrito de la otra parte.

)

-as o
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Sección Vlll. Condiciones Especiales del Contrato

Las s¡gu¡entes Condlciones Especiales del Contrato (CEC) complementarán y/o enmendarán

las Condiciones Generales del Contrato (CGC). En caso de haber conflicto, las provisiones aquí

dispuestas prevalecerán sobre las de las CGC.

El comprador es: lnstituto de la Propiedad

cGc 1.1(a) El (Los) Sit¡o(sldel (delos) Proyecto(s) es/son: Data Center de Centro Cív¡co

Gubernamental Boulevard Juan Pablo ll, Tegucigalpa M.D.C

ccc 4.2 (b) La versión de la edición de los lncoterms será: lncoterms 2020.

ccc 8.1 Para notificaclones, la dirección del Comprador será:

Atenc¡ón: lnst¡tuto de la Propiedad

Secretaría Ejecutiva.

Dirección: lnstituto de la Propiedad ubicado edificio Cuerpo Bajo C, Centro

Cív¡co Gubernamental.

Ciudad: Tegucigalpa, M.D.C.

País: Honduras, Centro Amér¡ca

Dirección electró n¡co : adauisi ciones@ip.o ob.h n

ccc 10.1 El Comprador y el Proveedor harán todo lo posible para resolver

amigablemente mediante negoc¡ac¡ones directas informales, cualquier

desacuerdo o controversia que se haya suscitado entre ellos en virtud o

en referencia al Contrato.

ccc 10.3 Contra la Resolución que emita la Secretaria Ejecut¡va procede la vía

judicial ante los Tribunales de lo Contencioso Admin¡strativo de Franc¡sco

Morazán, previo el agotamiento de la vía adm¡n¡strativa correspondiente,
para lo cual el contratista renuncia a su domicilio y se somete al del

contratante

NOTA: ESTO DE AGOTAR LA VÍA ADMINISTRAÍIVA APTICA EN CASO DE

RECTAMOS DEI. PROVEEDOR, PERO EN CASO DE INCUMPI.IMIENTO DEL

CONTRATO, SE ENTIENDE QUE Et IP DEBE HACER I.A RESCISION Y

EJECUTAR tAS GARANTIAS.

ccc 1.1 (il
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ccc 12.1 Detalle de los documentos que deben ser proporc¡onados por el proveedor

para efecto de pago son:

a. Facturas comerciales or¡g¡nales (CAl) a nombre del lnstituto de la

Propiedad.

b. Recibo original a nombre del lnstituto de la Propiedad.

c. Acta de satisfacc¡ón del servicio, debidamente firmada y sellada por el

contratante.

d. PIN SIAFI

f. Cualqu¡er otra documentación que sea requerida para trám¡te de pago.

El Comprador deberá recibir los documentos arriba mencionados 15 días

siguientes a la recepción del sum¡n¡stro a sat¡sfacción del personal del lP,

si el comprador no recibe dichos documentos en la oportunidad indicada,

todos los gastos consecuentes correrán por cuenta del Proveedor.

ccc 14.1 Los precios de los Bienes suministrados y los Servicios Conexos prestados

no serán ajustables.

cGc 15.1 Modelo de disposición:

CGC 15.1 - La forma y cond¡c¡ones de pago al Proveedor en virtud del

Contrato serán las siguientes:

El pago del equipo y los servicios conexos suministrados se efectuorá en

Lemp¡ros, de lo siguiente manero:

-Se horá un solo pogo y se será efectuodo previo presentoción de lo

documentoc¡ón de lo cláusulo CGC 72.7 de los Condiciones

Generoles del Controto (CGC) y los que se requieran.

ccc 17.3 Se requ¡ere una Garantía de Cumplimiento, ésta deberá presentarse en la

forma de: fianza o garantía bancaria emitida por una ¡nstitución

debidamente autorizada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, o

cheque certificado.

Se requ¡ere una Garantía de cumpl¡m¡ento, ésta deberá estar denominada

en Lemp¡ras por el valor equivalente al quince por ciento (15%) del valor

total del contrato con vigencia de al menos 3 meses adicionales al plazo

I
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prev¡sto de ejecución del contrato, (artículos 100 y 101 de la Ley de

Contratac¡ón del Estado).

Lote Único: El plazo previsto de ejecución del contrato es de dos meses (2)

contados a part¡r de su suscripc¡ón.

cGc 17.5 Se requiere una Garantía de Calidad, ésta deberá presentarse en la forma

de: fianza o garantía bancaria em¡t¡da por una ¡nstituc¡ón debidamente

autorizada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, o cheque

certificado.

ccc 19.1 El Comprador y el Proveedor deberán mantener confidencialidad y en

ningún momento divulgarán a terceros, sin el consentim¡ento por escr¡to

de la otra parte, documentos, datos u otra información que hubiera sido

directa o ind¡rectamente proporcionada por la otra parte en conexión con

el Contrato, antes, durante o después de la ejecución del mismo. No

obstante lo anterior, el Proveedor podrá proporcionar a sus

Subcontrat¡stas los documentos, datos e información recibidos del

Comprador para que puedan cumplir con su trabajo en virtud del

Contrato. En tal caso, el Proveedor obtendrá de dichos Subcontratistas un

comprom¡so de confidencialidad similar al requerido del Proveedor bajo

la Cláusula 19 de las CGC.

ccc 19.2 El Comprador no utilizará dichos documentos, datos u otra información

recibida del Proveedor para ningún uso que no esté relac¡onado con el

Contrato. Asimismo, el Proveedor no util¡zará los documentos, datos u

otra información recibida del Comprador para ningún otro propósito que

el de la ejecución del Contrato.

ccc22.L El Proveedor embalará los bienes en la forma necesaria para impedir que

se dañen o deterioren durante el transporte al lugar de destino final

indicado en el Contrato. El embalaje deberá ser adecuado para resistir, sin

lim¡tac¡ones, su manipulación brusca y descuidada, su exposición a

temperaturas extremas, la sal y las prec¡pitaciones, y su almacenamiento

en espac¡os abiertos. En el tamaño y peso de los embalajes se tendrá en

cuenta, cuando corresponda, la lejanía del lugar de destino final de los

142
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b¡enes y la carencia de equipo pesado de carga y descarga en todos los

puntos en que los bienes deban transbordarse.

ccc22.2 El embalaje, la identificación y la documentac¡ón dentro y fuera de los

paquetes serán como se le indica. Embalaje de fábrica.

ccc 23.1 La cobertura de seguro será según se establece en los lncoterms

ccc 24.1 La responsabilidad por el transporte de los Bienes será según se establece

en los lncoterms.

ccc 25.1 Las inspecciones y pruebas serán como se ind¡ca a cont¡nuación: como se

des¡gne por el lnstituto de lo Propiedad.

ccc 26.1 El valor de la liquidación por daños y perjuicios será: el contratante aplicará

al Contratista una multa, equivalente al cero punto tre¡nta y seis por ciento

(0.36%) aplicable a cada día de retraso en relación con el mono total del

saldo del contrato, según el decreto No. 157 -2022. Artículo No.88 de las

disposic¡ones Generales del Presupuesto ejercicio fiscal año 2023.

ccc 25.1 El monto máximo de la liquidación por daños y perjuicios será de doce

punto cinco por c¡ento (12.5%), en concepto de no haber entregado el

sumin¡stro acordado en tiempo establecido en los Pliegos de Condiciones,

que corresponde aproximadamente a 70 días de retraso en la entrega, en

caso se deberá ejecutar la Garantía de Manten¡miento de la Oferta.

ccc27.5 El plazo para reemplazar los servicios por suministrar será: 15 dÍas hábiles

I
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Sección lX. Formular¡os del Contrato

Contrato No. XUX/2023
"ADQUISICION DE EQUIPO Y TICENCIAMIENTO FORTIRFP PARA EI INSTITUTO DE [A PROPIEDAD.

PROYECTOS"

xx DE xxxxx DEt 2023

Nosotros: XXXX. mayor de edad, casado, empresario, hondureño y de este domicilio, con

tarjeta de identidad número XXXX, actuando en m¡ cond¡ción de XXXXX, nombramiento que

acred¡to con el XXXX de fecha XX& para efectos de este contrato en adelante denominado
"el Comprador", y ("lndicor nombre del Proveedor, Dotos de Reg¡stto y Dirección,)
hondureño y de este domic¡lio, tarjeta de identidad número XXX-XXXX-XXXXX, quien para

efectos de este contrato en adelante denominado "el Proveedo/'.

POR CUANTO el Comprador ha llamado a l¡citac¡ón respecto del suministro s¡guiente: XXXXX

y ha aceptado una oferta del Proveedor para el suministro de dichos bienes por la suma de

"indicor el Precio del Contrcto expresado en polobras y en cifros" en adelante denominado
"Precio del Contrato", y en un plazo de X)«XX

ESTE CONTRATO ESTIPULA LO SIGUIENTE:

1. En este Contrato las palabras y expres¡ones tendrán el mismo significado que se les

asigne en las respectivas condiciones del Contrato a que se refieran.

2. Los siguientes documentos const¡tuyen el Contrato entre el Comprador y el

Proveedor, y serán leídos e interpretados como parte integral del Contrato:

(a) Este Contrato;

(b) Las Condiciones Especiales del Contrato

(c) Las Cond¡ciones Generales del Contrato;

(d) Los Requer¡mientos Técn¡cos (incluyendo la L¡sta de Requisitos y las

Espec¡f¡cac¡ones Técnicas);

,a1
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(e) La oferta del Proveedor y las Listas de Precios originales;

(f) La notificación de Adjudicación del Contrato em¡tida por el Comprador.

(g) '[Agregor oquí cuolquier otro(s) documento(s)]

Este Contrato prevalecerá sobre todos los otros documentos contractuales. En caso

de alguna d¡screpancia o inconsistencia entre los documentos del Contrato, los

documentos prevalecerán en el orden enunciado anter¡ormente.

En consideración a los pagos que el Comprador hará al Proveedor conforme a lo
estipulado en este Contrato, el Proveedor se compromete a proveer los Bienes y

Servicios al Comprador y a subsanar los defectos de éstos de conformidad en todo

respecto con las disposiciones del Contrato.

El Comprador se compromete a pagaral Proveedor como contrapartida del suministro

de los bienes y servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las

sumas que resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en el Contrato en el

plazo y en la forma prescritos en éste.

CLAUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el

Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública (LTAIP), y con

la convicción de que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la

consolidación de una cultura de transparencia, equidad y rendición de cuentas en los

procesos de contratación y adqulsiciones del Estado, para así fortalecer las bases del

Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1.- Mantener el

más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la República, así

como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA,

IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL QUE

MANEJAMOS, ABSTENIÉNDONOS DE DAR DECLARACIONES PÚBLICAS SOBRE LA

MISMA. 2.- Asumir una estricta observancia y aplicación de los principios

fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones

públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparencia,

igualdad y libre competencia. 3.- Que durante la ejecución del Contrato ninguna

persona que actúe debidamente autor¡zada en nuestro nombre y representación y

que ningún empleado o trabajador, soc¡o o asociado, autorizado o no, realizar: a)

Prácticas Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar,

recibir, o solicitar d¡recta o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar

las acciones de la otra parte;b) Práct¡cas Colusorias: entendiendo estas como aquellas

en las que denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos

o más partes o entre una de las partes y uno o var¡os terceros, realizado con la

4.
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Sección IX. Formularios del Contrato

intención de alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma

inapropiada las acciones de la otra parte. 4.- Revisar y verificar toda la información

que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efectos del Contrato
y dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o adquisición causa

de este Contrato, la información intercambiada fue debidamente revisada y

verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el

suministro de información inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la

realidad, para efectos de este Contrato.5.- Mantener la debida confidencialidad sobre

toda la información a que se tenga acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla

ni divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para fines distintos.6.-

Aceptar las consecuencias a que hub¡ere lugar, en caso de declararse el

incumpl¡m¡ento de alguno de los compromisos de esta Cláusula por Tribunal

competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. T.-

Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho

o acto irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados,

del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser constitut¡vo de

responsab¡lidad civil y/o penal. Lo anter¡or se extiende a los subcontratistas con los

cuales el Contrat¡sta o Consultor contrate, así como a los socios, asociados, ejecutivos
ytraba.jadores de aquellos. El incumpl¡m¡ento de cualquiera de los enunciados de esta

cláusula dará Lugar: a.- De parte del Contrat¡sta o Consultor: i. A la inhabilitación para

contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren

deducírsele. il. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado

o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas

disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales

que correspondan. b. De parte del Contratante: ¡. A la elimlnac¡ón definitiva (del

Contratista o Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo

no denunciaron la irregularidad de su Registro de Proveedores y Contratistas que al

efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación.

ii. A la aplicación al empleado o func¡onar¡o ¡nfractor, de las sanciones que

correspondan según el Codigo de Conducta Et¡ca del Serv¡dor Público, sin perjuic¡o de

exigir la responsabilidad administrat¡va, civ¡l y/o penal a las que hubiere lugar.

7. CtAUsutA ANTTFRAUDE y pREvENoÓN DE tA coRRUpclóN. El proveedor, contrat¡sta o

consultor está obligado a observar las más estr¡ctas normas legales durante el proceso de

ejecución del contrato, de conformidad a lo s¡guiente: 1, Se definen las s¡gu¡entes

expresiones: a) "Práctica fraudulenta" cuando un funcionario o empleado público que,

¡ntervin¡endo por razón de su cargo en cualesquiera de las modalidades de contratación
pública o en liquidaciones de efectos o haberes públicos, se concierta con los interesados

o usa otro art¡f¡cio para defraudar a cualquier ente público; b)"Prácticas coercit¡vas"
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Sección lX. Formularios del Contrato t47

significa hacer daño o amenazar de hacer daño, d¡recta o indirectamente, a personas o a

su propiedad para influir o para afectar la ejecución de un contrato; c) "Cohecho" también

conocido como soborno, es cuando un funcionario o empleado público que, en provecho

propio o de un tercero, recibe, solicita o acepta, por sí o por persona interpuesta, dádiva,

favor, promesa o retr¡bución de cualquier clase para realizar un acto propio de su cargo;

dl 'Extorsión o instigación al delito" Quien con violencia o intimidac¡ón y ánimo de lucro,

obliga o trata de obligar a otro a realizar u om¡tir un acto o negocio jurídico en perjuicio

de su patrimonio o el de un tercero. e) "Tráfico de influencias" es cuando un particular

influye en un funcionario o empleado público, prevaliéndose de cualquier s¡tuación

derivada de su relación personal con éste o con otro funcionario o empleado público, para

conseguir una resolución de naturaleza pública, que le pueda generar directa o
indirectamente un beneficio o ventaja indebidos de cualquier naturaleza para sí o para

un tercero,2. El Contratante, anulará el contrato, sin responsab¡lidad para el contratante,

s i se determ¡na que el proveedor seleccionado para dicha adjudicaclón ha participado

directamente o a través de un agente o representante, en actividades corruptas,

fraudulentas, colusorias, coerc¡tivas o cualquier otra de las enunciadas en el numeral 1de

la presente cláusula, al competir por el contrato en cuestión.3. El Contratante, anulará la

adjudicación del contrato, sin responsabilidad para el contratante, si determina en

cualquier momento que los representantes o socios del adjudicatario han participado en

práct¡cas corruptas, fraudulentas, colusorias o coercit¡vas durante el proceso de licitación

o de la ejecución de dicho contrato, y sin que el adjudicatario hubiera adoptado medidas

oportunas y apropiadas y que el Contratante considere sat¡sfactorias para corregir la

situac¡ón. 4. El Contratante, notificará a la Oficina Normativa de Contratación y

Adquisiciones del Estado (ONCAE) cuando las empresas o individuos incurran en estas

faltas, una vez hayan agotado el procedimiento legal interno y cuenten con resolución

firme emitida por la institución contratante, para lo cual la ONCAE deberá hacer las

anotaciones en el Registro de Proveedores del Estado y determ¡nar si se debe aplicar la

sanción de suspensión del Registro de Proveedores de conformidad al procedimiento

establecido en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento. 5. El ente contratante

tendrá el derecho a exigir a los proveedores, contrat¡stas o consultores o a quien éste

des¡gne, inspecc¡onar los registros contables, estados financieros y otros documentos

relacionados con la ejecución del contrato y auditarlos por aud¡tores designados por el

Ente Competente, s¡n que medie objeción alguna por parte del proveedor, contratista o

consultor, Asimismo, el proveedor, contrat¡sta o consultor, se adhiere, conoce, acepta y

se compromete a: 1. Cumplir pacto de integr¡dad que incluye el compromiso de prevenir

o ev¡tar práct¡cas fraudulentas, coerc¡tivas, colusorias o cualquier otra de las enunciadas

en el numeral 1 de la presente cláusula, con el fin de prevenir act¡v¡dades corruptas e
ilícitas, controlar que las partes cumplan con el contrato y compromiso asumido.2.

l
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Conducirse en todo momento, tanto él como sus agentes, representantes, socios o

terceros sujetos a su influencia determinante, con honestidad, probidad, verac¡dad e

integridad y de no cometer acto ¡legales o de corrupción, directa o indirectamente o a

través de sus socios, accionistas, ¡ntegrantes de los órganos de administración,

apoderados, representantes legales, funcionar¡os, asesores y personas vinculadas,

tomando las medidas necesarias para asegurar que n¡nguna de las personas antes

indicadas practiquen los actos señalados.3. No dar soborno para el uso o beneficio de

cualquier persona o entidad, con el fin de influir o ¡nducir a un funcionario o servidor

público, para obtener cualquier beneficio o ventaja indebida.4. No usar el tráfico de

influencias con el fin de obtener un beneficio o ventaja indebida para el instigador del

acto o para cualquier otra persona.

CTAUSULA: RECORTE PRESUPUESTARIO. En caso de recorte presupuestario de fondos

nacionales que se efectué por razón de la situación económica y financiera del país, la

estimac¡ón de la percepción de ingresos menores a los gastos proyectados y en caso

de necesidades imprev¡stas o de emergencia, podrá dar lugar a la rescisión o

resolución del contrato, sin más obligación por parte del Estado, que al pago

correspondiente a los bienes o servicios ya ejecutados a la fecha de vigencia de la

rescisión o resolución del contrato.

CLAUSUIá PENAT: Las partes, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 3B a la

Ley de Contratación del Estado, aprobado mediante decreto No. 266-2013 que

contiene la Ley para Optimizar la Administración Pública, mejorar los Servicios a la

CiudadanÍa y Fortalecimiento de la Transparencia en el Gobierno, en la que se estipule

la indemnización que se pagara en caso de incumplimiento de las partes, nos

comprometemos l¡bre y voluntar¡amente: 1) A mantener el más alto nivel de Lealtad

y cumplimiento Contractual en la ejecución de los contratos de consultoría, servicios

y obra pública. 2) Que si durante la ejecución del Contrato, este se resolviera por

causas imputables: a) Al contratista la administración declarara de oficio y hará

efectiva la garantía de cumplimiento cuando fuere firme el acuerdo correspondiente.

b) A la administración de las cláusulas del contrato originara su resolución solo en los

casos previstos en la Ley de Contratac¡ón del Estado, en tal caso el contratista tendrá

derecho al pago de la parte de la prestación ejecutada y al pago de los daños y

perju¡cios que por tal causa se le ocasionaren. 3) En caso de que el Contratista no

realice las actividades comprend¡das en el contrato, en cuanto a la entrega de los

serv¡cios o la obra pública y no concluya las responsabilidades señalada en el mismo

en el plazo est¡pulado pagara al Órgano Contratante por daños y perjuicios.

ocasionados por el incumplim¡ento una suma equ¡valente al porcentaje del precio de

8.
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entrega de los serv¡cios, bienes y obra pública atrasados. Hasta alcanzar el máximo de

lo establecido. 4) A aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de

declararse el incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Clausula por

Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que

incurra, el Proveedor al no cumplir con la entrega de la total¡dad o parte de las

act¡v¡dades, servic¡os y obra pública dentro del período especif¡cado en el Contrato,

s¡n perjuicio de los demás recursos que el Órgano Contratante tenga en virtud del

Contrato, éste podrá deducir del precio del Contrato por concepto de liquidación de

daños y perjuicios. 5) A la indemnización de perjuicios que se cause a cualquiera de

las partes contratantes por incumplim¡ento de una de ellas en la ejecución del

contrato. 6) el incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará

lugar: a. De parte del Contratista o Consultor: A la inhabilitación para contratar con el

Estado, sin perjuic¡o de las responsabilidades que pudieren deducírsele. ii A la

aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que

haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del

régimen laboral, y en su caso entablar las acciones legales que correspondan.

EN TESTIMONIO de lo cual las partes han suscr¡to el presente Contrato de conformidad con

la Ley de Contratación del Estado de la República de Honduras, en el día, mes y año antes

indicados.

Por y en nombre del Comprador

tirmado: [indicor firmo] en capacidad de [indicor et título u otra designación opropioda]

Por y en nombre del Proveedor

Firmado: [indicor lo(s) firmo(s) del (los) representonte(s) outorizodo(s) del Proveedor]

en capacidad de [indicor el título u otro designoción opropiodo]

\
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2. Garantía de Cumplimiento

elmr¡rh/ rrxrlza
DE CUMPLIMIENTO N9:

FECHA DE rrr¡lS¡Ótt¡:

AFIANZADO/GARANTIZADO:

ornrccró¡¡ y rerÉroruo:

Fianza / Garantía a favor de para garantizar que el

Afianzado/Garantizado, salvo fuerza mayor o caso fortu¡to debidamente comprobados, CUMPtIRA
cada uno de los términos, cláusulas, responsabil¡dades y obligaciones est¡puladas en el contrato
firmado al efecto entre el Afianzado/Garantizado y el Benef¡ciar¡o, para la Ejecución del Proyecto:

" ubicado en

SUMA

AFIANZADA/ GARANTIZADA:

VIGENCIA

BENEFICIARIO:

CL(USUIA ESPECIAL OBLIGAToRIA: ..tA 
PRESENTE GARANTíA/FIANZA SERA EJECUTADA PoR Et

MONTO TOTAT DE LA MISMA A SIMPTE REQUERIMIENTO BENEFICIARIq ACOMPAÑADA DE UNA
RESOTUCIóN FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGÚN OTRO REQUISfTO, PUDIENDO REQUERIRSE

EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEt PLAZO DE VIGENCIA DE I.A GARANTIA/FIANZA. LA

PRESENTE GARANTíA/FIANZA EMITIDA A FAVOR DEt BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA OBTIGACIÓN

soLtDARtA, |NCONDTCTONAL TRREVOCABTE y DE EJECUCTóN AUTOMATTCA; EN CASO DE

CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y EI. ENTE EMISOR DET TíTUtO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A
tA JURISDICCIÓN DE TOS TRIBUNALES DE LA REPÚBIICA DEL DOMICITIO DEL BENEFICIARIO. tA
PRESENTE CLAUSULA ESPECIAL OBTIGATORIA PREVATECERA SOERE CUALQUIER OTRA

coNDrcróN".
A las Garantías Bancarias o fianzas emitidas a favor BENEtICIARIO no deberán adiciona¡se cláusulas
que anulen o l¡miten la cláusula especíal obligatoria.
En fe de lo cual, se em¡te la presente F¡a nza/G a ra ntía, en la ciudad de 

- 

Municipio de 

- 

a

los del mes de del año

FIRMA AUTORIZADA

FORMATO GARANTIA DE CUMPLIMIENTO

ASEGURADORA / BANCO

De: _ Hasta: _

I
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FORMATO GARANTIA DE CALIDAD

ASEGURADORA / BANCO

GARANTÍA / FIANZA

DE CAUDAD:

FECHA DE EMISION:

AFIANZADO/GARANTIZADO

DIRECCIÓN YTEtÉFONO:

Fianza/GarantíaafavordeJparagarantizarlaGal¡dad
ubicado en

Construido/entregado por el Afianzado/Garantizado

SUMA

AFIANZADA/ GARANTIZADA:

VIGENCIA

BENEFICIARIO:

.'tA 
PRESENTE GARANTIA/FIANZA SERA E'ECUTADA POR Et MONTO TOTAT DE LA MISMA A SIMPLE

REQUERIMIENTO BENEFICIARIO, ACOMPAÑADA DE UNA RESOTUCIÓN FIRME DE

INCUMPLIMIENTO, SIN NINGÚN OTRO REqUISÍTO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUATQU¡ER

MOMENTO DENTRO DET PTAZO DE VIGENCIA DE IA GARANTíN¿TIEruZA. LA PRESENTE

GARANTfA/FIANZA EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO CONST]ÍUYE UNA OBI.IGACIÓN

soUDARtA, INCOND|C|ONAL, TRREVOCABTE y DE EJECUCTÓN AUTOMATTCA; EN CASO DE

CONFTICTO ENTRE Et BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEt TÍTUTO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A

IA JURISDICCIóN DE TOS TRIBUNATES DE tA REPÚBIICA DEt DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. LA

PRESENTE CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA PREVAI.ECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA

coNDrcrÓN".

A las Garantías Bancarias o fianzas emitidas a favor BENEFICIARIO no deberán adicionarce cláusulas
que anulen o limiten la cláusula especial obligatoria.

En fe de lo cual, se em¡te la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de 

- 

Municip¡o 

-

a los del mes de del año

FIRMA AUTORIZADA

3. Garantía de Calidad (APL¡CA)

DE SUMINISTRO del Proyecto:

De: _ Hasta: _
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Una verdadera propied¿d para Et Purblo

Tegucigalpa, M.D.C. 16 de octubre del 2023.

lnstituto de
la Propiedad

Señores:

xxxxx
Su Ofic¡na

HONDURAS
oor¡!¡io ot I^ r.trl rrr.^

OFICIO No. SE-lP-xxx-2023

Rel: Lic¡toción Pñtoda No. o-tP4r&m23
.ADQUI9CNN OE ¡ECNOLOCIA FOANGAfE

4üF f LICENCIAMIE¡¡TO P¡AA PROfECIOS DEL

INSITVTO OE U PROPIEDAD-

Estimados Señores

Por este med¡o, el lnstituto de la Propiedad, les hace formal invitación a presentar EE4lq../EEq en la

uct[AclÓN PRwADA No. LP-\P478-2023 denominada "ADQUISICIÓN DE TECNOTOGfA FORnGATE

40OF Y IICENCIAMIENTO PARA PROYECTOS DEL INSTITUTO DE LA PROPIEDAO", acto de recepción y

apertura que ha sido programado para el día uno (01) de noviembre de dos milveintitrés (2023) a las

diez de la tarde (10:00 a.m.), en el séptimo nivel, Edific¡o Cuerpo bajo C del Centro Cívico

Gubernamental José Cec¡lio del Valle, Tegucigalpa, Municipio del D¡str¡to Central, departamento de

Francisco Morazán.

As¡m¡smo, se les hace de conocim¡ento que toda la información correspondiente a dicho proceso

deberá ser dirigida a la Licenciada LUCY IRACEMA SATGADO SUAREZ, Secretar¡a Ejecut¡va del lnst¡tuto

de la Prop¡edad y entregada en las oficinas del Departamento de Adqu¡s¡c¡ones, segundo nivel, Edificio

Cuerpo bajo C del Centro Cívico Gubernamental José Cec¡l¡o del Valle. De igual manera, se enviará el

pliego de condiciones a los correos correspondientes y puede ser verificado en la página de

Honducompras.gob.hn.

La ocas¡ón es propic¡a para expresar a ustedes, las muestras de mi consideración.

Atentamente

tucY TRACEMA sAt-GADo suÁREz

SECRETARIA EIECUTIVA

I

ca
¡i
q
.9
c

Centro Cívico Gubernamentat,
cuerpo Bajo B y C, Tegucígatpa M.D.C.
Hondurar

www.ip.gob.trn O0@O

*
***

*
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ACTA DE RECEPCION Y APERTURA DE OFERTAS PARA LA

LICITACIÓN PRIVADA LP -IP.O,A.ZOZ3,

.ADQUISrcIÓN DE TECNOLOGíA FORTIGATE 400F Y LICENCIAMIENTO PARA PROYECTOS DEL

INSTITUTO DE LA PROPIEDAD"

En la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central a los tres (03) días del mes de noviembre

del año dos mil veintitrés (2023J, siendo las diez de la mañana [10:00 a.m.), reunidos en el salón de

sesiones número tres (3), séptimo piso, del Centro Cíüco Gubernamental, Edificio Cuerpo baio C, en

el día y hora señalada para la realización del proceso de recepción y apertura de ofertas en la

LICTTACIóN nRMDA LP-IP-018-2023 "ADQUISICIÓN DE TECNOLOGÍA FORTIGATE 400F Y

LICENCIAMIENTO PARA PROYECTOS DEL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD" CSIANdO PTCSENTCS IOS

miembros de la Comisión de Recepción y Apertura de Ofertas de Licitaciones del lnstituto de la

Propiedad:

KARINA ALEJANDRA CALDERON

ABRAHAM ENRIQUE VALLADARES

FRANCTSCO JOSÉ arONzo GARCÍA

Como observador:

GUILLERMO ALEIANDRO PORRAS

POR DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA

POR SECRETARIA EJECUTIVA

SECRETARíA DE TRANSPARENCIA /ONCAE

En representación de las empresas oferentes:

GRUPO KAPA 7 S. DE R.L. CARLOS IVÁN CARDONA MARTÍNEZ

NAVEGAS,A. DE C.V, AZUCENA MIREYA DUARTE ZELAYA

iniciada la reunión, dando la bienvenida a todos los presentes y explicando el procedimiento a lle

a cabo, el cual contiene los puntos siguientes:

PORASESORIA LEGAL

/Á

7. Verificación de lo hora, cierre de la puerta a las 70:00 a.m.

2. Lisiaito de empresas que fueron invitadas para en participar en eI proceso de licitación.

3. Recepción de las ofertas fisíco.
4. Apertura de sobres y lectura de ofertas.
5. itoboración y firma del Acto de Recepción y Apertura de Ofertas'

6. Cierre del Proceso.

SEGUNDO: Se dio lectura al listado de empresas que fueron invitadas para participar en el proceso

de licitación con la finalidad de garantizar el Principio de Publicidad y Transparencia descrito en el

Artículo No.6 de la Ley de Contratación del Estado, siendo este el siguiente:

AcaA DE RECEPCIÓN Y APERT¡JRA DE OFERTAS PARA LA LICITA CION PRTVADA LP.IP.Otetozs'rtoqwstctÓtt DE TECNOLOCIA FORTIGATE

^OOF 
Y UCENCTAUIENTO PARA PROYECTOS DEL INSTITUTO DE LA PROPIEDAI''

Pógina 7 de 3

\
1'a

lnstituto de
ta Propiedad

LA ¡EPúBLic^

@

Con el propósito de realizar el acto de recepción y apertura de ofertas se procedió de la manera

siguiente:

pRIMERO: La Lic. Claudia Ochoa en representación del Departamento de Adquisiciones, dio por

/.vl/ //



e
GRUPO KAPA 7 S. DE R.L.

NAVEGA S.A. DE C.V.

f ETSTEREO S.A. DE C.V.

GRUPO SEGA

CENTROMATIC

TERCERO: Se procedió a mostrar los sobres conteniendo las ofertas que fueron presentadas en fisico

con el propósito de verificar que los sobres no hayan sido objeto de üolación o hayan sido abiertos

de alguna forma, de acuerdo con el orden de recepción, verificando el documento original y las copias,

siendo las empresas participantes:

GRUPO KAPA 7 S. DE R.L.

NAVEGA S.A. DE C.V.

CUARTO: Se dio lectura de los documentos contenidos en las ofertas presentadas en fisico, las que

se detalla en el siguiente cuadro:

coMPAÑIA 0FERENTE PROPUE§¡A

LISTA
DE

PRECIO
s

FO!tO

DECr-/lX
c¡ó¡r

TOLIODELA
O'ERTA

VALOR TOfAI Df,
OFENTA

GARANTÍA

VIGENCIA
ENTIDAD
EMISORA

t¡uüEto DE GÁnÁJtrla
O F¡¡I¡¿A

1

GRUPO KAPA 7 S. DE

R.L.
1-2 3

85 folios y 4
Certiñcados
de autentica

L 597,673.40 L.11,953.47 27 de octubre
de 2023

BANCO DEL
PAIS

2 106-109 L 604,296.4A

Del01 de
noviembre de

2023 al01
abril de 2024

BANCO
FICENSA

71001119
Cheque Certiñcado

L 20,000.00

ouINTO: No se presentaron observaciones por parte de los participantes en el proceso

SEXTO: Se dio por finalizado el acto de Recepción y Apertura de Ofertas para el proceso de

LrctrACrÓN pRrvADA Lp-rp-018-2023 "ADQUTSTCTóN DE TECNOLOGÍA FORT|GATE 4O0F 
'XaLICENCIAMIENTO PARA PROYECTOS DEL INSTITUTO DE IJI PROPIEDAD", siendo las diez{

treinta de la mañana (10:30 a.m.) en el mismo lugar y fecha antes indicado, firmando para constancia

la presente Acta.

Y INSTITUTO DE

KARINA ALEI CALDER-óN ABRA MEN ARES
POR ASESO L

AcrA DE RECEpctóN Y APERTURA DE OFERTAS PARA LA LICITACION PRIVADA LP.IP.ola-2o23 .ADQUBIqIóN DE TEcNoLoGiA F,RnGATE
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NAVECA S.A, DE C.V 5'6 8 272 700000002062
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LA PROPIEDAD

F
POR DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA
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4OOF Y LICENCIAMIENTO PARA PROYECTOS DEL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD"
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POR E'ECUTIVA

REPRESENTANTES DE LAS EMPRESAS OFERENTES:

f¿ (

s rvÁr can»orun uanrÍnnz
GRUPO KAPA 7 S. DE R.L.

AZUCENA MIREYA DUARTE ZELAYA
NAVEGA S.A. DE C.V.

§

.,

OBSERVADORES:

RO PORRAS
SEC ARIA DE TRANSPARENCIA/ONCAE

Ac.ÍA DE REcEpcróN y ApERTURA DE 0FERTA' ZARA LA LrctrACtóN qRIVADA Lp-D-o1a-2023 "ADeursrcróN DÉ TEcNoLociA FoRTIGATE r
4OOF Y LICENCIAMIÉNTO PARA PROYECTOS DEL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD"

Pógino 3 de 3

x
+
//


